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Art, 4° — Las publicaciones det BOLETIN OFICIAL, ss tendrán po» auténticas; y un "■ ejemplar d® chdá una*  dé 
distribuirá gratuitamente entre los miembro*  de las Cámara*  Legislativas y todas las oficinas judiciales o í 

la Provincia. (Ley 800, original N° 204. de Agosto 14 de-J 908)1 •

. i ¡ellas se 
administrativas de

TARIF AS GENE R A LE S

Decreto N9 11.192 de Abril Í6 de 1946.

Art.
N9 4034

19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 _
ios, los Nos; 99, 

Í944.Julio de

Art.

Modificar parcialmente, entre otros artícu-

139 y JZ9 del Decreto N9 3649 del J 1 de

99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía

■República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

directamente por correo a cftaíquier pariiv de 5a

„ Numero d®l df®- .......... <. . .... ,■ 
atrasado dentro del mei -.. . * 

de snás de J m » hasta
- »0 S» - | Mr '<1 ap© . . 9 . . . . . .

dé más de j año . * . 
Suscripción mensual 

trimestral
¡ ” semestral .

anual ............
Art. JO? — Todas las suscripción*  

invariablemente el l9 del mes siguí 
suscripción.

ArL 11- — Las suscripciones debm renovarle 
íei mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BO 
ajustarán a la siguiente escala: _

Q1Q
0.20

0.50
I.—
2.30
6.50

12.70
25___

íes darán comienzo 
líente al pago de la

dentro

.ETIN OFICIAL se

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un cen

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25). '
Imetro, se cobrará

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso 
derechos por centímetro utilizado y par columna»

no sea de composición corrida, se percibídrón ío$

cj Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagaránaderiás ¡de la tíirifa, «|
siguiente derecho adicional fijo: - -

Si ocupa menos de. 1/4 pág. ... ¿ ... . ¿. .. 9* 
- ■ 29 De más de 1/4 y hasta 1/2 pág. .... ... ... .'......

3? - ” J/2’;;’ i .... ... ... ... ...
49 " ” una página se cobrará en Ja □j’o.porción correspondiente

7
12
20
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificólo por Decreto N? 16.495 dd l’/8/949). En las publicaciones a ter
mino que tengan que insertarse por dos o mis días, regirá la siguiente tarifa:.

11 - - ... •. . «•-

Hasta Exce» x Hasta Exce Hasta ' Exce
Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: 10 días dente \ 20 días dente' 30 días dente

- .. 7J. ‘ $ . $ • $■ ■ $ ■ $ ■

Sucesorios ó testamentarios . . e .. • • ¡5.— 1 — cm. 20.—- 1.50 30— 2.— cm.
Posesión treintañal f deslindes, mensura y amojonam. 20.— 1.50 40 — 3 — 60.— 4 —
Remates de inmuebles ... .. 8 ... .... ... ... ••. 25.— 2'.— 45 — 3.50 60.— 4 —

69 Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... 20.— 1.50 35 — 3 — 50 — 3.50
” Muebles y útiles de trabajo» ... ... ... ... 15.— 1 — 25 — 2 — 35 — 3. — ’ ” ■

; Otros edictos judiciales/ o ... ... ... ... ... 20 — 1.50 35 — 3 — 50 — 3.50
Licitaciones, ... ,.. . .... . .. .. e ... ... ... 25.— 2 — 45 — 3.50 6O.-7— 4— • ’’
Edictos de Minas,......................   . ... ... ... . ». 40.— 3..— — =■“- 6 = B e

\ Contratos de Sociedades; .............. / ® 30.— 2.50 -- -o-—- Q n.i

’ /-Balances,. ... ............... ... ............. 9 30 — 2.50 50 — 4 — 70 — 5.— ' ’*
20 — 1.50 4 40 — 3 — 60 — 4.— ‘ "■

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará. una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por cent! 
metro y por columna.

Art. 1 _ Los balances-de las Municipalidades de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS

decretos del ministerio de gobierno, justicíá fe instrucción ^
N? 176.2 de mayo 22 de 1950 — Deja establecido qué el decreto ,N*  370.,? tiene ¿vigencia hasta-el 28)3)1950, 
" 1763. " ” ............... ~ • - - - .. ' ■ • ---a

“."1765 '
. 'L 1766 - ‘

' 1767
‘ 1768

*' 1769 n
*'1770 “

1771 "

1772 "
1773 “
1774 \
1775 "
1776 "■

— Deja establecido que- el decreto N? .476, tiene;, vigencia hasta el día 28|3|1950, ..............
" . — Transfiere .úna partida de - la-Ley- d@ Presupuesto^ vigente, . . .•........ .. .'................................. i. / .

A.cefta. la ’ renuncia presentada por una empleada' dé' l'a’ Biblioteca Provincial y designa 
reemplazante, .......... ...... .//T/7//7/ .... ...............

«—-•Adjudica .la provisión -de una bicicleta, ...................................... ?................ .. . 7............ . ....................
" ' •— Designa interinamente Encargada de la Oficina del Registró Civil del Hospital del Señor del 

.Milagro, ......... ..... ....      .

■— Nombra un Sub-Comisario de Policía, ................... ‘................ .'. . . ................................. ..
— Deja cesante a un Comisario .de Policía,' ........................... . ................................................

" — Deja cesante;’tv un empleado de la Oficina de Informaciones y Prensa y designa reempla
zante, .........................'.................;____o................................... ............... o.........................

— Aprueba los estatutos del "Auto Club de Salta", .............. ........................................... •.....................
— Reintegra a sus funciones a empleados de la Cárcel, ..................................... ........................... .
— Prorroga la beca concedida a un estudiante, ..................... -...................... .................. ..............................

/. .— Liquida una partida a la ¿firma "Olivetti Argentina S. A. C."„ ............................ ........... . ..............
" .-—Reconoce un crédito al'Habilitado Pagador del‘Poder Judicial, .................. . . ...............

4 al 5
5
I

5 '
5 al 6

6
6
6

6 al 7
7
7

•DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBR£S PUBLICAS s
- N? 1802 de mayo 24 de 1950 — Apruébenlos certificados pór Trabajos -ejecutados en’ una Escuela, ........................................ . ..

1803'/'- " " " " — Deja sin efecto los decretos Nos. 932 y 1467|1950, ...................... ...'.....................................................
1804 '/ " " " " — Reconoce un 'cré.dito al Centro Argentino de .SS. MM., .......... ...................................................

: .1805. " " " " " *—- Declara a una firma acogida a los beneficios del decreto 7683)48, ._......... '....................................
"¿1806 .// / "u— Declara a una firma acogida a los beneficios dél decreto 7683)48, .................... ............................

1807 " " " " *'  — Aprueba certificados por trabajos ejecutados en una Est. Sanitaria, .................. . ..........................
180’8 " ’ " " " " —-Pagan una partida a don Carlos . Bombelli, .,................. ................................................... ........... ............
1809 " -— Reconoce los servicios .prestados por personal supernumerario de Dirección Gral. de Comer

cio” ,e, Industrias, / ..................... «.c.
■:— Designa personal para Administración Provincial de Bosques, ..........................,.............................

' — Aprueba 
de Salta,

7
7

7 al 8
8
8
9
9

" 1810.
1811 una resolución dictada por el H. Consejo de Administración General de Aguas

1822

1-844 "■
1845
1846-
1847 "
1848 "
1849 "
1850 "
1851 "

Fija el monto- de las economías a realizar en el presupuesto de gastos a regir du- 
corriente año, ..'................... .. ............................ .......... . r.........
a Adm. Prov. de Bosques a llamar a. concurso para cubrir cargos, .-......................... .
una ¡resolución dictada por Direc. Gral. de Agricultura, Ganadería y Bosques, .. . 

para la venta de leche cruda, .................................... ._................. ... ............................
crédito a Dirección General de Inmuebles, ......................................  ;..
crédito, a Dirección General de Rentas, ...................    ,.......................................

' — (A.G.M.)
rante el

'. — Autoriza
— Aprueba
.— Rijan precios
—’ Reconoce un
— Reconoce un
— Aprueba una' resolución dictada por el H. Consejo de Adm. de< Vialidad de .Salta, .
— Designa; un empleado para Dirección . Gral. d& Inmuebles, ..............  ‘...............

" -— Declara intervenidas todas las explotaciohes de bosques fiscales, ............... .....

. -9

9 al 10
'10
10

10 al 11
11

11 al 12
12
12

12 al 13

6

S
0

t al.

i
9
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" 1852, ” " " ” — Reconoce un crédito a Librería "El Colégio S. R. L."r ...*.  ............... Li • /
"'1853 " " " " " • — 'Modificó él decreto N9 1000(1950, .......... ............................:... .T?......
" 1854 " " " " “ —Reconoce un crédito ' a don José Antonio ’ Palérmó, /.v ................;........... . . . í
" 1855 ” " ' ,f " " — Concede licencia al Contador Fiscal del Hotel Salta, .............. .......................... ............................A-
" 1856 " " — Adjudica Ico provisión de sábanas y frazadas; .... = „. .c.^./.... ..................................................... .
" 1857 " " " — Dispone se pague una partida a Contaduría Gral.-de la Provincia, .1.. a.........
•" 1860 " _ " " " " •— Designa) una empleada para Diréc. Gral. de Comercio e Industrias? .............. ..............................

J‘ 1861 " " " " " — Autoriza a suspender la parcelación de las tierras que ocupa la pista de aterrizaje próximas
- ’ al Hotel Termas de R. de la Frontera, .............. ....................................:.................. •¡•••i...............•••

" 4862 " " ‘ " — Asciende a personal de Contaduría Gral. de la Provincia, .........  ....... ............... ..
" 1863 " " " " " — Designa Secretario y-Hab. Pagador de Direc. Gral. de Agricultura, .Ganadería,. . . J.;
“ 1864 " " " " " — Designa un Recaudador de Dirección Gral. de Rentas, .............. ............................ ..............................

1865 ,r » " " " " —Designa un-empleado para Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, . .L. .1............. ...-
" 1866 ” " " " " — Designa’ personal para Adm. Provincial de Bosques, . ...................t.............................................. .

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA; ' < >
N? 1721 de mayo 19 de 1950 — Aprueba gastos efectuadós’ por Direc. Provincial de Educación Física, ..........u..‘L.:...........

" 179.1 “ 24 " " — Designa un enfermero para Ntra. Señora de- Talavera,............'.................... ...................................
" 1792 " “ “ " " — Traslada consultorios al Hospital del Señor del Milagro» ............................. ...... L .........
" 1793 “ " ” “ " — Acepta la renuncia presentada por un empleado de Direc. Gral. de Asistencia Medica y de

signa reemplazante, ................. . ... ............. .,................... 9.... o. & o 3.. e co =.

" 1794 " " " " " — Dispone que todas las instituciones de carácter deportivas, deberán registrar sus nombres
en Dirección Prov-. de Educación Físicgt, ................................................ ........................h-.1......... ..

“ 1795- " " " — Transfiere una partida de Ico Ley de- Presupuesto vigente,  .............................L.. I.e........
" 1796 " " " " " — Designa funcionarios para la Caja de Jubilaciones y Pensiones, ................ ..i,.’. .................
" 1797 " i " " “ " — Dispone se ceda en ¡préstamo el local que ocupa la/Estación Sanitaria de Cerrillos, ..........

1798 ” ' " " " — Aprueba gastos efectuados por Direc. Provincial de Educación Física, ....... . I..................
" 1853 ” " " — Acepta la renuncia presentada por un empleado del Ministerio, .................... ............................

PAGINAS

- -r13
13

' 13

13 ai U

■ 14 
í 4

.O

'■ JI4
14 £31

15

15
15 al K-

Í6
16

' 16
" 1891
" 1823
" 1824
“ 1825
'' 1826
" 1827

11 1828

’ 1829 
"1840 
" 1858 
“ 1859

" — Concede licencia al Médico Regional de Cerrillos, ...................... “........  i,... ................
" ■— Designa en carácter de interino un médico para la Asistencia Pública, ..................
" — Autoriza a invertir una partida en la adquisición de. dos tableros de basquetbol] ................
" — Liquida úna partida a don Felipe L. Sánchez, ............ ............................................ ..............................
” — Aprueba, gastos efectuados por Direc. Prov. de Educación Física, .................... ¡. .. ].................. ’
" — Acepta la renuncia presentada por una visitadora de higiene y designa re emplazante, . . .

" — Acepta las renuncias presentadas por personal de la Intervención de la Sociedad de Bene
ficencia de Salta y designa reemplazantes, ..................................................... .  .... ... .... .

" '— Integra la Junta Administradora de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la- Provincia, .. . 
" — Designa una visitadora de higiene, ..............................................................................................................
" — Destina una partida para la Comisión Provincial de la Tuberculosis, ......?...... ....................
" — Designa personal para dictar clases de educación física, ■...................................... .. ..... 4..........

n
17 .
17

17

17
17 o 

al . 18 .
18

□8

16

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
N9 415 de mayo 24 de 1950-— Autoriza a realizar un concurso privado de precios, para la provisión de tres -uniformes 

completos, .          . J.................. ¡a

EDICTOS DE MINAS
N9 5984 — Solicitado por José Antonio.' Belmente /García,.—mina "San Andrés y Agarayo"— Expediente N9 24^-M, 18 19 'W’

EDICTOS SUCESORIOS:
N9 6017 — De doña Electa Ferreyra de Juárez, ........................... . .............................. ................................ . ¡ :
N? 6009 — De don Hanseñ, Carlos o Carlos Hermán. Hansen, . . ....................... .................................. ..............................._____________ _
N9 5998 —-De doña Peirona Unco de García, .. .................................................................. . ....................................................Í,......... J
N9 .5996----De-don Angel Rabufetti, ............................ ..................................... ................;............... ’ ............ . ......... .................. ]................

' N9 5995 — De don José Lorenzo o Lorenzo -Calderón y otros,...................................................................................... .  .. ./ .. • . ...........    - .5
N9 ‘5990 — De doña Juana Cadena, .......... ............... .................... .............................................................. . ................................J.......... j
N9. 5983 — De doña Encarnación Pérez de García,’............... ........................................ t. .1... ....- ;
N9 5980 — De doña -Trinidad Lobo de Torino, ...................... . ................. ., ........
4J9 5977 — De don Angel Rosario Cazón,............... .\................ r........... .  .... ..........................    ....... • •
N9 5969 — De den Federico Chilo y otra, ........ ;................. - - . - - .......... ......i.. .. L .... ...
N9 '5968 — De doña Isidora Portal de Iñigo, . >. .:.................... . L .. J........ ' d
N9 5959 — De don. Aurelio Rada,  .................................. . ................ .................................................... ............. /.. .1\ .
N9 5957 — De den Alfredo-u Hortencio Alfredo López/ .-A...................... . ................................ .. ......................... ./C. li

¿N? 5956 —.De don Zenón Talaba. .... ---- ..A......... ................................ .............................. ..‘.p........
- N9 5954-—De. don Guillermo Molina y otro, ........................... ./.................... : . . ....... ..................... .....J... J.... -

N? 5951 — De don Avelino García,-.................... -.................... ........................................................................ . .’..... /. .. .1 ...

. N°. 5950 — De don Francisco Hgro y doña María Azcarate'de. Haio, ........ ...................................... .C.. F .'.L , F/l....../, .
N9 5949 —• De don Toribio Rodríguez, ..............................'. ..........-.... ........................................ . .............. .¿....L ’
N9 5941 —De don Octavio Barroso o Barrozo, .......................... , ...................... . ........... ........................ '....i-.,.;..-.,/». .J........ ,
N9 5935 — De don Alfredo Chagra y doña Emilia Chagra dé Chagra, .;........ .... ............... ....A L.
N9 5934 — De don Guillermo Schmitd, . \ ..... .. ...... .[- !$

; •_ N9 5927-—De-doña Catalina-Starsevic o etc., ........ .  :A

19
19 -

• 19
19
19
19

- 19 ■’
19
19
19
19
19
19
19
19 •

• 19 - “

19
19
19

. 19 .
ar 2a

20
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.N9 ^<5920 — De doña Trinidad Toscano de Alip o etc., ...J. .s................ ........... . .........:............... ........................ ... 20
N9.^5918 — De doña Eusebia Cristina Díaz, .......................,............... .... .. ... .. .., . ........ ' ./• ..... ... .. . - 20
N? -,¡5908— De don Angel Béllandi, ........................................................... ... 7...... ............. .. r.......... ................................. -• &
N9 5906 — De '•don Carlos Kaúí, ..................... ..................... .......... ...............................................  -........ .. . .............................. , 20

POSESION TREINTAÑAL: . , -
N9 6016 — Deducida por Isaac' Chiliguay,,............ ? . .. '......................'...............   í....................................................... - 20
N9 .6014 — Deducida por Washington'Alvar ez, ?. ......................................................................................................................................................................... ‘20
N9 6012 —, Del inmueble denominado "Carril de/Abaje", .. .............................................................................................    2®
N9 *6011. —4 Del inmueble formado - por los lotes señalados con los Nos. 4 y 33 de la manzana N9 54-de esta ciudad, ... 20
N9 5994— Deducida por Ramón Chiban, ...................................................................... ................ ,*  •................... ........... ............*........... a1" ' :
N9' 5982 — Deducida por Daniel- Méndez, ......... 1......... ........... .......... ............ f> v. - • - . ¡ • '*
N9 . 5981 — Deducida por Angélica Villanueva de Gómez, .1 .............. . ........ a *..... o. .. ............. 2j
’N9 ‘ 5967 — Deducida por don Feliciano. Gregorio' Guiñez, .. - ................ . t 21 >.
N9 . .5946 — Deducida por don Arturo Marín, .............................. ........¿ ..................... • 21

N9 5936 — Deducida por Manuel Aguilar, .......... ..................... .. . *.........       . .... ............ - . . 21

' DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO . / ‘ ‘ : . _ - ■ “
N9 • 5989 — Solicitado por 'don ^Senoblo * Villáflor, .............. • . .■.........................................    > . - :21

. N9 5915 4-^ Solicitado por Luís' Esteban' Langou, ..............  . A.......... .  ..........\.iri.¿............. r. Jí al ^2

■ REMATES JUDICIALES ’ . ’ - ' ‘
N9 6015 — Por Martín Leguizamón, juicio "Embargo. Preventivo Elíseo P. Ramos vs.- Benigno Galarza, .......................... . 22

_ N9 5992 — Por Martín Leguizamón, juicio.."Ejecutivo Marcos A. Rodas vs. Enriqueta C. Vda. de Juárez", . . 22
N9 ' 5985 — Por Mario Figueroá' Echazú, "Ejecución prendaria hipotecaria Banco Provincial de Salta, vs. Diohicio Medrana :

Ortíz y otra. -.. ................ .*............................... .............. .  .... ............................................................... ................. 22
N9 5958 — Por Martín Leguizamón, juicio "Sucesorio de Francisco Bataglia, .............................". ................ . 22 *

RECTIFICACION DE* PARTEAS '
N9 6007 — De la partida de nacimiento '"de Juana González,........ .. ........................................Z....... . ~..;. .............................. 22

CITACION A JUICIO
N9 ' 6010 — De doña Luisa Eufracia Leañdrini, ............ .............................. . .. ................................ .. •.
N9 6002 — De don Pedro Salvatierra, ............... . ........................' ............ ......................................... . -. ri...".=
N9 6001 — De don Lorenzo -Bidaúrre, ........................................ .............. ............
N9 '5999 — De don Juan Pabló Cachagua, .....................  '.............................. .....'.'.A. .C.. 23
N9 5955 — De don Luis Morín, ...............................................     — ..........  . ... . *23
N9 5940 — De don Manuel Hernández, ’.......................... .. .. . A .' i... .

CONTRATOS SOCIALÉS
N° - 6005 — De la razón social "Aserradero Santa Lucía" Sociedad de Resp. Limitada, ..................        23 al 24

TRÁNSreR^íCIA DE CASA DE COMiERClO: *
N9 ‘6013'— Del negocio ‘ de -propiedad Éé Tomás Peña, ............ '.. ...........................................................................     ' 24

COMERCIALES l
N9 6018 —'Designación, de Gerente de la Nueva Compañía Minera --Incahnasi, ..............       -24

LICITACIONES '
N9 "6003 — Administración .General d© Agua¿ de Salta, paro: la ejecución de la obra "Tanque elévádó -de 150 mts. cú

bicos en Villa 17 de Octubre", licitación N9 3, .                - ...............- • ' ’ 24

y ADMINISTRATIVAS: _ - p.
■' N9 5962 — Reconocimiento ’ de derecho al uso del agua publica s|p. Ricardo Ramón Martorell, ....................    2^

ASAMBLEAS - * .
N9<:5991 -b-Cámara Provincial de • Comercio é Industrias de Salta,-para el día'3-6-50, ............ . .......... .. # 24 .

iAVISb -A LOS SUSCRIPTORES ;

.AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES * .
' «AVISO A LAS MUNICIPALIDADES.. ' . - . , - - .-'24

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION . . . ' "24

I MINISTERIO DE GOBIERNO, ’
% JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA
0 ' n

Decreto N? 1762-G............
Salta, Mayo 22 de 1950. * . ' P
Anexo C — Orden de Pct^ó anuál Ñ9 119.
Expediente -N9 5944|50; ' •

Visto este expediente en el. que ej señor In
terventorz del "Hogar Escuela .de Oficios y. 
Orientación Agrícola — “. General. José.. de . San 
Martín"; solicita que los . fo-ndo.s. .qsignqcLps por.

>la Ley de Presupuesto. N9- 942 y que correspon^ 
den- a la ex-Escuela Agrícola de 'La .Merced/ 
•(Anexo D; Inciso XI, Item 2), sean transferidos 
al Anexo C, Ministerio -de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública), del Cual depende él 
mencionado Hogar, en :virtud a lo- dispuesto? 
por .decreto N9 1ÓI2, de fecha 21 de Marzo 
ppdoL,; y atento lo informado por . Contaduría - 
General, . . . - -

El Gobernador de 'la Provincia 
DECRETA:- ' ‘

Art.. I9 — Déjase establecido' que él" decre
to N9 370, de fecha 30 de enero, ppdo.,- corres 
diente a la Orden de Pago Anual «N9 19,-fié- 

►né vigencia hasta -eT^día*  -28 inclusive, ‘de mar
zo "del añó en dürSo', y*  su montó qüédá reduci

do a la suma-de DIEZ-MIL VEINTICINCO :PE.- 

I SOS GÓN- 15-|100 -M|N. ($ 10.025.15)..
Art. 29 —Déj“ase establecidó -qué la. tfáns-

I fereñ'cia- ordenada -¿por los decretos Tiros.-.1012
I del 50 y-? .l’323|50-, "córiés'pondiente -al 'rubro 
Oíros Gás’tos, "lo ;’es ‘-en'’lá' .siguiente - forma y . 
proporción: .

Anexo C, Inciso Vil, Otros Gastos, Princi- . 
pal a) ' 1, “ítem x 2, ParciaLes}:
a) . Gastos Generales .

1 Servicios- -Generales --de la -Esbtóla
- 1” Acéidéñtés ’ del '-trabajó .*■.....  ^ 374.94
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1'1 Combustibles y*  lubricantes-

13 Drogas,. Productos Químicos- y
Farmacia ................:..................

14 Energía eléctrica- . ;.......... .
17 Forraje y ^alimentación para-

animales ......................................... " 2.999.97
- .22'Gastos-^Generóles- a- clasificar 

por su inversión
26 Limpieza, menaje y bazar . .
28 Máquinas, ’ motores y herra

mientas, su conservación’ . .
■37- Racionamiento y alimentos . .
41 Servicios de comunicaciones
42 Servicios de té y café .....

• -46 Uniformes y equipos . :..........  .
47 Utiles-, libros, ámpresione-s- 

y entrnadérnaciónes- .’......

\ . T
900.— tendrá vigencia: con anterioridad al día 29 

.de marzo del año en curso.
Art. 5.o — Comuniqúese,- publiquese, insér-

337.50. tQge en ej Registro» Oficial- y- archívese.
149 94

OSCAR H; COSTAS 
Oscar M; Aráóz Alemán :

Es- copia:
1.350.— A. Ñ. Villada' .

1T2.50 Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

forzar el crédito de Uas 
se detallan seguidamen 
ma y proporción: í

Parcial 14. .
22 ;
31 ?

" 41
47 L ‘

49 ~ :

TOTAL.

2,999.97-
13.500.—

135.—
90.— 

7.499-97 i Expediente N9 5944|50.
I Visto” lo solicitado por- el señor Interventor 

7.499'. 97 I del- Hogar Escuela de . Oficios y Orientación 
-------------- Agrícola. "General- San Martín", dé. La Merced, 

cur- ‘ 
Ge-

Decreto N9 1763-G.
Salta, Mayo 22 de 1950.
Anexo C — Orden de Pago Anual. N9 120.

.. $, 37.949.76 en nota destecha 30 de’marzo del año en
---------------  so;, y .atento lo informado por. Contaduría 

- —:----- --------- ' neral' ..

b) Inversiones y reservas

1 Servicios Generales de la
3 Adquisiciones yarias ..........
6 Animales.', incluso remontas

28 Máquinas, motores y ‘herra
mientas . .. .'....................

48 Vehículos vo:rios ................... <.

Escuela

$

PAG. .5

partidas parci lies que, 
:e, en lá sigui míe for-

- T

2 000.— 
" 1,000.— 
" i.oijo.— 

" 4 0.00.— 
" 2.000.— 
“ 5.0C 0'

$ 15.000.—

todas de la Ley de1 Presupuesto vigente,-per- . 
exo, Inciso, I rincipal, 
rden de Pag

decido que e 
recedente artículo, la

El Gobernador dé la ProFibcia 
D E C R’E'T A : ‘

20.999.97 1 Art.
11.250.— to N9

fenecientes- al mismo A 
y correspondiente a , la 
NGl. ' ‘ ‘

Art. 29 —„ Déjase este 
de lo dispuesto en ;el 
Orden de. Pago Anual N9 1 queda ampliada 
en la suma de • QÑTNCpE MIL 5 PESOS MJÑ. 
(S 15.000

Art: 3o. — Comuniqúese, publí'quese, insér

 

tese' en eT Registro Oficial y archívese

OSCAR H. COS’ 

 

Oscar- M.< Aráoz Alemán

Anual

m virtud

'ASl9----Déjase establecido' que el decre-
476, de’ ifecha 4 de febrero ppdo., co

rrespondiente a la Orden de Pago Anual N9 
13.500*. — 476, por. i a suma de $ 166.320 debe quedar 
1.499.94 " reducida a la suma de -TREINTA Y' NUEVE 

—---------- MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS
TOTAL ......... ’... $ 47.249.91 ¡CON 39|100 M|N. ($39.643.39), por cuanto la

■TOTAI1 GENERAL............... $ 85.199.67 . vigencia de la misma lo . es hasta . el -dio*.  .28
de marzo del , año en curso, eñ. virtud dé. los 
decretos Nros. 1012|-50 y 1323(50.

Art. 2- —-• Dispónese- que*  para atender el 
pago de los GASTOS EN PERSONAL del HO
GAR ESCUELA DE OFICIOS 'Y ORIENTACION 
AGRICOLA GENERAL ROSE DE SAN MARTIN, 
Tesorería Génera-i de la Provincia' pagará al 
mismó mediante libramientos qué se harán a 
base de las^ planillas que mensualmente se 
presenten, de acuerdo a la aiscfimináción--fi
jada en la Ley de Presupuesto vigente, por 

Ala suma dé CIENTO VEINTISEIS MIL -SEIS
CIENTOS. • SETENTA Y . SEIS' PESOS . coñ 61 ¡100 

7.M|N. ■ (:$ .126.576?; 6L)- previa intérvéncion dé 
Contaduría; General y con anteri’ordiád’' a! día 
29í-dfe marzo:; délr aña- en curso-, con impütfcN 

• cián alr-Anexó. C, üncise- VI? Gástas eñ Pérso-- 
nal-,- • Item -2, ". ' * '

Art. 3o. — Comuniqúese, pub,ligúese.,, -insér
tese en el Registro Oficial y arcHívése.

- ?' OSCAR H. COSTAS .
Oscar. $£ Aráoz Alemán

És cópid:
A. N*;  ViBáda . /

QficigLMayor■ d^Gobréitíp^ Jusficia\é L Pública’

Art. - 39 — Dispónese que 'para atender el pa-.. 
go ’ de los" GASTOS GÉÑERÁLES del HOGAR 
ESCUELA DE OFICIOS Y ORIENTACION AGRI
COLA — GENERAL JOSE~ DE SAN MARTIN, Te
sorería General de la Provincia ’ pagara a la. ci
tada dependencia, mediante libramientos--par
ciales que se formularán a medida de las- ne
cesidades, con intervención dé Contaduría Ge
neral, hasta la suma de TREINTA MIE SÉTEN-. 
TA Y'CUATRO PESOS CON 85| Í00 C$ 30.0.74.85’)," 
con Tas imputaciones que se detallan a conti
nuación:

ANEXO C — Inciso VII, OTROS; GASTOS.

Item 2', Principal a)? I,. Parciales:

11- ComÍ5uStiblésr--.y*  lubriGántes- . : $ 
13? Drogas, productos- qutai&éS y* ’

farmacia - ...... ..í.......... . ................
14 Energía eléctrica ...............  ."
17 Forraje y alimentación para ani-*  

males . .. .-...... . .......... .........
■ 22*  Gastos generales a. clasificar . . 

por ,su inversión - ....... ........
26: Limpieza, menaje, y bazar .....
28. Maquinas, motores y herramien

tas,, su conservación ... ~. 
Racionamiento; y ■ alimentes?1. 
Servicios de comunicaciones 
Servicios de té y café . .._.

47 Utiles,^ libros-; impresiones, y 
cuaderngeíonés - ..........

900?.

33^50F
149-.94-

2...9.9.9;97

L..35£k_-
H2.,.5Q

37
41
42

2.999.97
13.500.—

135.—
. gm—

"“-;7/.499.9r

/ TOTAL • . “ M.Q$L8&

4? — Lá^pf asentó" ORDEN -Di’ PAGO-- 
ANUAL,. cuy O’ -detallé de5 transcribe -precedente
mente por la suma total, de $ 30.074.85 m|m

Es copia:
A. N. Villada. j 

Oficial Mayor dé'Gbtiérr Justicia é I. Pública

Decreto N9 1766-G.
Salta, - Mayo. 22 de 19150.

Vista la renuncia interpuesta,

El Gobernador db lá Provincia 

 

DE 0 RA

— Acéptase’ Ia| renunciaArt.
por la Auxiliar 69 de 1 
"Dr/' Victorino de la P1 za

Salta> May?b." 2^ efe’ 195Ó7' ’ ’.
5 Expedienté' N9 6308(50.

Visto este-'expediente en el que \a. Secreta
ría General de la. Gobernación,, solicita’ trans
ferencia de Partidas; y atento lo informado 
pdii-’Coñtáduirf^ Seneíál, - v- G

mplazo
UEVAS con ic ual an_

)ié sentada 
Biblioteca Provincial

. doña -ÉLSA *B.  
GAUFFIÑ DE RENTERIASL con anterioridad ál 

día 3 del actual, y nómbrase en su ree 
a la señorita BEATRIZ’ 
terioridad. . .

Art. 2p. — Comuniqúese, publíqúése, 
tese en el Registro Ofic y" archívese;

’ OSCl&R H. COCÍAS
Oscar . Áráoz Alemán

Es copia:
A. N. Vifedar

Oficial Mayor efe Gobierne}), Justicia é l. Pública;

.nsev--r

pecrefe I76?(Gr ,
- Saltar '¿íayo' de* ' ■ ■
rExpeafeiite*'!^ 6o’39|so:’ . '■ \ ■. ;

Visto este expediente e|¡ él que el Árcpyo ” 

 

■General dé la. Provincia solícita, la provisión 
i de una bicicleta? • para ervicio * de lá I citada

Repartición; y 1 ‘ .

CONSIDERANDO: ’ / ■
•; - - m s- - - 4

Que..deljconcurso, de precias eféctuágos .por 
•lá’ piitección General dé| Suministro,. resulta 

 

inás- -cdnvénieñte la propuesta preséntala por 

la’Hirmq - peaña Ind. y Com. S. _R. L.; 
é .Por- ello y:-atento lo.Jnfgrm<^o“por Ce: 
ría General:

EÍ dpbérnadar _&e lá Prqymciq

. Art l9' — TrqñSfié.r¿se“ -la' súma de- QÜIN 
GE MIL PESOS'M|Ñ: (Ó5.000) ¿él Anexó :
disó'i, Otros Gastos, Principal *g)  1, Parcial T8’’ Art. I9 — Adjudícase la firma Q' 
de la Ley de Presupuesto vigente, para re- INDUSTRIAL Y COMERCIAL S. R. L. 1:

El Gahéznador del la Provincia 

 

t R . ’ E | T A : '

ntádu-

CAÑA'"
3 pro-
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visión de una • (1) & bicicleta importada marca 
Roy al Englencl, rodado 28, equipada con.' fa
rol a dínamo,- inflador, cartera.de .herramientas 
e inflador, al precio total de SETECIENTOS ■ 
TREINTA PESOS .M|N. ($ 730.—) y con desti' 
no al Archivo General de la Provincia. . !

Art. 29 — EL‘gasto que. demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá, imputarse 
al Anexo C, Inciso I, OTROS GASTOS, Princi
pal b) 1, Parciál 3 de la Léy de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 3o. —. Comuniqúese, publíquese, inséi- 
se en el Registro" Oficial y archívese.

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. I9 —- Déjase cesante, al. Comisario 
i Policía de 2d. categoría de la División de 
"< guridad, Don 'PEDRO :ZONE.

Art. ,2o. _— Comuniqúese, publíquése, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ÓSCAR He COSTAS 
Oscar Mo Aráoz Alemán

Es copia:
- A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

de
Se-

4 do que fija’ el art. 41 de la Léy de Sellos N9"*  
f 706, declarándose a la entidad recurrente ex-" 

céptuada del impuesto que fija el ...art,-42 inev 
el de la citada ley, de conformidad al ; texto ■ 
deL mismo. - •••

Art 3o-«— Comuníauese.- publíquese.: insér-
• etí el Registro Oficial' y archívese.

OSCAR H, COSTAS
' Oscar Mo Aráoz Alemán

•Es-copia: .y--'-
. A. N. Villada ' ' - .*
Oficial Mayor de Gobierno, .Justicia é I. Publica

— - OSCAR He COSTAS ' 
Oscar Mo Aráoz Alemásí

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 1768-G»
Salta, Mayo 22 de*  1950.
Expediente N9 6311|50.
Visto lo solicitado por la 

ral de Registro Civil en nota 
mes en curso,

Dirección Gene- 
de fecha 16 del

Decreto N9 177I-G.
Salta, mayo 22.de 195G.
Expediente N9 1632|50.
Visto el presente expediente en el que la 

Oficina de Informaciones, y Prensa comunica 
a la Secretaría General de la Gobernación, 
las reiteradas faltas a sus - tareas y disci
plinarias cometidas por el Ayudante 29 don 
Luis Lavín; y atento lo manifestado a ís.' 1 
vuelto:

Decreto" N9 1773-G.
Salta, mayo 22 de 1950. 
Expediente N9 6292|50.-,

. Visto lo solicitado por la Cárcel Penitencia
ría en nota de ■ fecha 15 del

El Gobernador de_. la

D E C R E T

ProvinciaEl Gobernador de la 
DECRETA :

Art. 19_ — Desígnase, interinamente y mien
tras duré la licencia concedida-a la titular, do 
ña Aurora Mercado*  de Quinteros, Encargada 
de la Oficina de Registro Civil del Hospital del 
Señor del Milagro, a’ la actual Auxiliar 69 del. 
mismo, doña ESTHER LEONOR MENDEZ.

Art. 2.o — Comuníauese, publíquese. insér
tese en el Registro. Oficial y archívese-

' OSCAR H. COSTAS
, Oscar ’-M;.. Amoz Alemán

Es copia:
’ A, N. Villada '

■ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é l. Pública >

por la citada Secretaría General,

El Gobernador de la. Provincia
D E C R E T A •

de-l9 — Déjase cesante, por razones 
servicio al Ayudante 29 de la Oficina

mes en curso.

Provincia

A:

.Decreto N9 17.69-G.
Salta, mayo 22 de 1950. - ..
Expedienté Ñ9 _6322|50. • , . -
Visto..lo solicitado en nota N9 1073, de 

cha'17 del mes en cursó, por Jefatura de 
licía,

fe-*  
.Po

El Gobernador de la Provincia- •
S ; < D E-C4BE-T Ai- — <

2?- Art. I9 — Nómbrase Sub-Comisario de 
-categoría ’ de Las Víboras ( Antg.) ,. .al señor, 
.MARTIN PASTOR .BARROSO" (Clase .1-912/ M/’ 
3.935.24$.)., en reemplazó .de. Alberto' Juan Te- 
j erizo. .. ’ 7 _ ... . .. .... -
Art’ 2o. Comuníquése, publíquese, ¿ insér

tese, en ej .Registro .Oficial y "archívese-, . . ‘ .
"'-OSCAR H/COSTAS: ’ 

Oscar Mo Aráoz Alemán
■' Es copia: - - -

A.. K . Villadaí m V
Oficial Mayor de Gobiérne, Justicia -é .I.-.-Públicd

J>ecreto N9 1770-G. ... . \ . /"' * . >
Salta, mayo 22 de. 1950. . /
Expediente N9 6321J50. '
.Atento .lo solicitado pon -Jefatura de Po

licía, en nota N9 1'070, de fecha 16 de!, corriem- 
-ié, ■ < . . C J

Art.
mejor
de Informaciones y Prensa, don LUIS LAVIN, 
y desígnase en su reemplazo a la señorita 
Elba Leonor Cruz. ’ _ ' .

Art. - 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es - copia: "*-.•■  _ ‘
A. N. Villada ... > . - ' ñ

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é í. Pública

Art. I9 — Reintégrase a sus funciones., con 
anterioridad al día l9- del mes en curso, a los 
Auxiliares 69 de la Cárecel Penitenciaría, NES
TOR RENE BLASCO y JACINTO SATURNINO 
VEGA, quienes se encontraban haciendo usó- 
de licencia extraordinaria, con el 50 o|o del 
sueldo, para cumplir c-on el Servicio Militar

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
. Oscar M. Aráoz Alemán

Es -copió: . '
’ A. N. Villada . .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é. I. Pública

Decreto N9' 1772-G.
-Salta, mayo 22 de 4950.,
.Expediente N9 6200|50. - ‘

’’ Visto este expediente .en él' que "Auto*  Club 
de” Salta, solicita se le acuerde personería- ju
rídica-, ■ previa aprobación de sus estatutos- so
ciales, corrientes en estas, actuaciones; aten
to a lo informado por ’Inspección de Sociedades' 
Anónimas, Comerciales y- Civiles a fs.-40". ;y ’

Decreto Ñ 1774-G. ’ - . ,
Salta," mayo 22 de 1950. '

■ Expediente ~N9 5940|50.
Visto este expediente en el que' se solici

ta prórroga de? la beca concedida al estu- 
diante Benjamín’Gallardo, para seguir estudios’., 
en la Escuela Nacional de Artes y Oficios de 
la Nación;’ y . ~ ”

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

- Que el _s, dictamen- producido por el señor 
Fiscdl dé ^Estada, con'fecha ..l'6-:*dél  més en cur
so, y "que*  corre ’ á fs. 41", se ’ desprenda, que... sé 
encuentran "reunidos los .requisitos^-exigidos 
por ell qrt. 33 inc.. 59 del jQódjgo Civil,\ .-por.„ el 
art. I9- del Decreto Nacional Ñ9 31.321 del 15 

de mayo de 1939; por el- Decreto Provincial 
N9 .563-G-943 y por 1a - autorBá^ófr inferida? 
al Poder Ejecutivo poj.'.él ap?t«. 45*.  dp.Lmenciona
dlo Código, -• . . .¿rZ'

El Gobernador de. la Provincia,
r é c r e t A

estatutos" dél-.'AU- 
sede en. .esta- ciu

dad, que’."se agregan a fs.’ 5" d ’2-2, acordán
dosele la personaría jurídica .solicitada.- 
. Art. .29 — ‘ Por da Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y-. Civiles,- extiéndanse 
ÍQ.S. testimonios que ' se .soliciten, en el sella-

: Art. 1? -r- Apruébense- los 
TO. CLUB DE SALTA" .con

" Que por Ley N9 928v de fecha. 6 de julio, .de t 
-1948, se crean 
.cada una, con 
tino a alumnos

15 becas de 5Q ' mensuales 
carácter, .-permanente y con'/des' 
pobres-- que- concurren -.q^-la:-. Es " 

cuela--Técnica .de Oficios de. la Nación^ que 
Junciana en esta Ciudad.; . •. ■ ■>'. - .í

• Que el citado- alumno "fía" presentado "*feus  
céftifi’cados dé' estudios *én  lómqúe consta ‘%uqv 
aprobó el curS'ó'";'cbrfespbndieñté *ál  áñó"ón'té- 

\ribf y-asimismo: por los informes" ctgrégadós/en¿. 
estos obrados’ consta*"qüe  subsiste. su¿é.st¿^.o- £fo■ 
pobreza,-

El Gobernador, de la 'Provincia ' 

DECRETA:

— "Prorrógase; • aón anteifioridacGal' 
día J3*  de "marzo del año- en*  curso",-.Id- beca 
concedida-al joven BENJAMIN GALLARDO,, 
por Ha súma- de GIÑÓUEÑTA PESOS. ,M|N." ($" 

50':——") mensuales, mediante decreto N9 1*4367"  
de fecha 10 de marzo de 1949, para continuar 
sus . estudios .en ;-la_ Es.cuelq- Técnica dé-r Ofi- 
cías de..láy.Nación, ele .esta .ciudad.. ■

Art. I9

cartera.de
22.de
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; ■ T- ’ ’Art. 29 — El gastó que demande el cum -. Un_co, Principal 3, Parcial 3 
plimiento del presente decreto será 
aA la Ley 928 del 6 de julio de 1948.

Art. 3.0. — Comuniqúese, publíquese, inséi.
-tese en el -Registro Oficial y arc.hívese.

de- la Ley de Pre
imputado supuesto _ en vigor.

| Art. 3o. — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

OSCAR H. COSTAS
Oscar 7VL Aráoz Alemán

Es copia:
A. N." Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

publíquese, insér- 
y archívese.

OSCAR COSTAS
Oscar Ma Aráoz Alemán,

Es copia: - f
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DA NACIONAL) ^Consejo -General 
ción - Cuentas corrí sí

Art. 4o. — Comuniqúese, publíqu
míes.

le Educa -

ese, etc.

¡CAR H. COSTAS
■Jiií.n Armando

OSi
Molina

Es copia: , : '
Pedro Saraviá Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obdas Públicas

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

Decreto N9 1802-E.
Salta,-mayo 24 de 1950.

y 6155¡50. 
qué Direc 
Urbanismo

El Gobernador de la • Provincia 
DECRETA:

Decreto N9 1775-G. x í
Salta, mayo. 22 de 1950. . - ¡
Anexo B — Orden de' Pago N9 121 j
Expediente N9 1448|50 ?
Visteáoste expediente en el que a -fs. 13‘ co- {

rre agregada factura presentada por la firma Orden de Pago N9 123/ 
Olivetti /Argentina S. A. C: e I. por la suma . del Ministerio c|e Economía, 
de $ 4.380 por la provisión de 2 máquinas de’ Expedientes Nros. 6161-50; 6154¡50 
escribir con destino a la Oficina de Informa- | Vistos estos expedientes- por los 
clones y Prensa y que fuera adjudicada por ción General dé Arquitectura y
decreto N9 1299, de fecha 12 de abril ppdo.; -eleva a consideración y aprobación del Po- 
y .atento lo informado por Contaduría Ge- der Ejecutivo certificados final N9 8; de im- 
néral a fs. 17, -- ' -' previstos Nros. 1 y 2,. cuyos importes'ascien

den a las sumas de $ 26.512.31; $ 29.889.19 y 
$ 33.933.95 mjn. .respectivamente, por traba- 
jos ejecutados por la empresa construcrora

.Art. J9 — Previa intervención de Contaduría E- C- R- obra Escuela Apolinario
General , ’ liquídese por Tesorería General a 
favor de la firma. OLIVETTI ARGENTINA S. A. 
C. e L, la-suma de CUATRO MIL TRESCIEN
TOS OCHENTA PESOS ’M]N. ($ 4.380.—) ep 
cancelación de la factura que por el concep
to indicado ’ precedente'mente t corre agregada 
a fs. 13 de estos obrados; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo B, Inciso I, OTROS GAS 
TOS, Principal b) 1, Parcial 31 de- la Ley de
Presupuesto vigente. _ ’

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, • i.nséf
tese en el. Registro Oficial y archívese.

Sarayia de El Bordo;
Por ello y atento a lo informado por Contada 

ría General,

El Gobernador de la Provincia
- DECRETA

OSCAR H. COSTAS 
Óscar M. Aráoz Alemán 

Es" copia.
-A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 1776-G. '
• ‘ Salta, mayo 22 de 1950.

Anexo G ‘— Orden de Pago N9 122
Expediente' N9 6303|50.
Visto este expediente en él que corren pla

nillas de bonificación por antigüedad’del Auxí , 
liar 39 del Poder Judicial, don Víctor González * 
Campero, por días de los meses de .octubre,

■ noviembre y diciembre de 1949; ; 
informado por Contaduría General

.. El - Gobernador de la Provincia
DE.C RET A :

Decreto N9 1803-En
Salta, mayo 24; de
Orden de Pagó N9 

del Ministerio dje; Economía?
Expediente N9 450E

1950.
124,

l|950.
Visto la observación formulada

Provincia a? Jos decretos 
fechas 14 de 

año, en .el

por Conta-
duría General de la
Nros. 932 y 1467 de
de abril del corriente 
que para- hacer posible la liquidación del gas

marzo y 26
sentido de

to autorizado por aq rellos, con can
ederse en la forma acon- 
ivo informe;

cicio 1949, debe proc 
se jada en sú rerlpeq

Por cito,

go al Ejer

El Gobernador de la-Provincia

Art.
Nros.
de abril ’ del corriente 
gasto que se manda 
cicio 1949, por los 
sanción del Art. 659

l9 —- Déjqnse
932 y 1467 de :

os decretos 
marzo y 26 
n a que el 
irgo al Ejér 
do. bajo la

¡ Art .1? — Apruébense los certificados 'final 
} N9 8; de'imprevistos Nros. 1 y 2,. confeccionados 
por Ta . Dirección General de Arquitectura y 

Urbanismo por- los siguientes • importes: • $
*26.512.31 (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS DO- 
'CE PESOS CQN TREINTA Y UN., CENTAVOS 
I MONEDA NACIONAL); $ 29.889,19 (VEINTL 
j NUEVE. MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUE 

VE - PESOS GON DIEZ- Y NUEVE CENTAVOS 
¡MONEDA. NACIONAL) y -$^.33.-933.95 (TREIN

TA Y TRES. MIL NOVECIENTOS- TREINTA Y 
TRES PESOS .CON NOVENTA Y CINCO- CEN-' 
TAVQS MONEDA; >NACIONAL),. respectiva
mente, por trabajos ejecutados en la obra "Es 
cuela Apolinario Saravia de El Bordo, por la 
empresa constructora E. C. O. R. M..

Art.-29 —- Previa intervención' de Contaduría-
i General, páguese por Tesorería General de. 

‘ [ la Provincia g- favor .de la' empresa construc-: 
Jíora.E. C. O. R. M., en pago de los certifica- 
- * dos :que sé. aprueban' por el artículo qüe an 

tecede, n’la -súma ' dé“- $' 9Q-.335.45 (NOVENTA 
y atento lo ' MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CIÑCO- PE-

! SOS CON CUARENTA' Y CINCO ' CENTAVOS 
■í MONEDA < ''NACIONAL); '■ con' imputación ' al 
¡Plan de Obras’1950,’ ANEXO I, INCISO I, Prin-’ 
; cipal 1) parcial a) "Edificación Escuelas Pri-

sin' efecto 1 
fechas 14 de 

i año, en razc 
pagar con cc 

mismos, her ca: 
de la Ley de Contabilidad.

por Tesorería General ’ de 
intervención de’ Contadu- 
leí señor MATIAS AUGuS

Art. 2? — Pagúese 
la Provincia, previa 
ría General a favor ;< 
TO CARRILLO, Iq suma de $ 1.970.—'(UN. MIL 
NOVECIENTOS SÉTEj 
NACIONAL), en cqnc 
sentada . en conceptb 

. de bronce con desti

NTA PESOS MONEDA 
l(elación de la factura pie.

> de - provisión 
no a obras.

Art. 39 — El ímpe 
dar por el. artículo - c 
supuesto general en 
1) Obras en Ejécut: 
mq y proporción:

rte que se di 
nterior se imp’ 

vigor, Anexo 
ción,' en la ’ si

spcne liquh- 
ítará al Pre

T, Principal -
guíente íor-

Parcial a) 1 Edif.
11, Escuela Agríe, i 

Parcial c) Edificio; 
saría l9 categ. ¡Emk<

Escuelas Primarias. Partida 
La Merced $
5 Públicos. Parí. 3, Comí— 
arcación $ . 985 —.

9P5.

Art. 4o- — Comuniqúese, publíquese, etc.

QSCAR H. COSTAS ;
Molina 1

• Es copia; '.
Pedro Sarayia

Oficial -lo. de- ,-Econc;

Juan Armando

Cánepá
.mía, F. y Obras Públicas

Art. I9 Reconócese un crédito en la suma marias Partida 7, Escuela. Apolinario ’ Sarayia [^ecieto 1804-E. ... 
de CUARENTA. Y OCHO PESOS .CON 69)1.00 de El 'Bordo, todo .d.el'presupuesto General’de; ( Saltct': “OY0’ 24.' do 1950. U.
MjN. ($ 48.69), a favor del HABILITADO PA; Gastos en vigor, !' '' 4 Orden de Págo K* -125«’; ' '

~ ¿el Ministerio de Economía.
Expediente . N?¡ 10’

'Visto este expediente .en-el qce el Gentro 
Argentino de S§.‘ MM., éíe.vcc pare: -liquida
ción y pago planilla de subsidio' correspon
diente a los meses.

dé 1949, adoídáclo
setiembre"del ’mísme áñó;
do por Contaduría

Art. 39 — -En oportunidad de procederse’' al 
pago '-del importe ’ consignado en ' el artículo 
29; Tesor-éría General’ retendrá las -siguientes.

GADOR DEL' PODER JUDICIAL, 'por eí'-con¿ep
to. precedentemente expresado. ¿ '
L Art'. 29 Previa' intervención de; Contaduría
Geñeral;-¿4iqúídesé’ por Tesói'ería Geñéraí de Asumas: 9.1)33.' 55(NUEVE MIL TREINTA Y” 
.la Provincia, a favor del*  señor HABILITADO TRES-PESOS'-CON'CINCUENTA Y CINCO CEN 
PAGADOR DELrPODER JUDICIAL la suma-’ de/TAVOS - MONEDA NACIONAL). e¿ 'concepto 
CUARENTA-.-Y -OCHO PESOS-'GO’N 69!W'M¡Ñ.' del T0'’ ó|o de -garantía de'obra y 6.259 50 
($ JS.egh-.-ablos.- fines precedentemente'•',ex- j (SEIS-MIL DOSCIENTOS CINCUENTA' Y, NUEVE; 
presados y con imputación al Anexo G, Inciso PESOS CON CINCÚENTA CENTAVOS MONE-

'64]1950.

:de • setiembre q diciembre

por Ley *N 9 1063,' del '5- de 
i; atento <| lo .informa- 

Señera! de la] Provincia,
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? de- los'‘respectivos certificados, dé- acopio a-‘por la empresa contratista Conrado Marcüzzi
expedirse por la misma en- su oportunidad. '

Art. 5.o Comuniquese. Publíquese,eTC.;:

■ OSCAR; H. COSTAS
T. ■' ■ ÓJtiao Armando Molina

El Gobernador toe la Provincia
7 ■ ' 7 - . DEG RE T A •

- ** > ■ ,v I
. Art. I9 — Reconócese-un-crédito, por él'con% 
cépto preóé’déñtéméh-te -'exjprééado," a 'favor' ael 
CENTRO ARGENTINO DE ¿SS. MM.‘, por la su-*  ‘ 
ma de t 6:Q00.— ¿(SEIS MIL PESOS M|N.),‘ en;! Es copla:- ; , — - ' ;

virtud de serle concurentes, a la -planilla-de Pedro Sarav-iá Cánepa ~ 
"referencia, las disposiciones dél . Art., 659 de: Oficial .lo de Economía, F. y Obras'Públicas.’ 
la Ley de . Contabilidad. ' ‘'

Art 29 — Pagúese por Tesorería General de
- la Provincia, previa intervención de Contadu

ría General, a 'favor de la. nombrada Insti
tución —Centro ' Argentino de ’SS. MM.,*  la su 
ma a’e $ 6.000.— (SEIS MIL PESOS M|N.), en

-concepto . toe - subsidio acordado por Ley N9 .
1063, del. 5 de setiembre de 1949; correspon
diente q los,meses de setiembre -a diciembre 
dé 1949, cuyo' crédito' se reconoce por el artícu
lo que antecede-.
- Árt. ’3;? —R1 importe que se dispone'liquidar 
por el artículo 29 'del presente decreto, se im 
potará al ¿ Anexo G, inciso’ Unico, Part. Prin- 
cipal 3, Parcial'3 de la Ley de Presupuesto éh 
vigor.

• ■ Art 4n — Gomuníquese, -publíquése, etc.

OSCAR H.-¿COSTAS 7
• Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo, de Economía. F. y Obras Públicas

en leí obra Estación- Sanitaria de El Galpón; y

'CÓNSIDERANDO:' ’ "

so-licitan se 
decreto N-•

Decreto N® 1806«E. - .
Salta, mayo 24 de 1-950.
P*d.en  de Pago N9 127.. 

dél Ministerio de E'conomíg». .
■Expedienté "N9 1251fD|950. ’ ' .
Visto este expediente , en el que tos señores 

José Di Ronzo é Hijo S. R. Ltda., .-adjudicata
rios de la obra "Escuela .Primaria María- Eva 
Duarte de Perón” de esta -ciudad, 
los incluya en los beneficios del
7683|48, referente a adelantos sobre acopio de 
materiales en la obra-; atento a ,1o informado 

..por .Contaduría General,

El ’Gobernador de la Provincia

¿DE CRETA:

Art. 4 9 — .Declárase a da firma JOSE DI' FON- 
ZQ >é -HIIO S. -R Ltda.,1 adjudicatarios toe la 
■obra "E-scuela Pr-imaria? María Eva Duarte de- 
-Perón”, -acogida a 'los 'beneficios del decreto 
N9 7683(48, referente^ d' adelantos cobre aco
pio toe materiales -en la tobra.

Art. 29 — Pagúese por Tesorería Geñéral dé 
la Provincia, previa intervención toé -Contadu
ría'General, a favor -de ¿DIRECCION GENE
RAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, con 
cargo toe oportuna rendición -de cuentas, la su-- 
ana de $ 146/200.— (CIENTO DIEZ -Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS . PESOS -MONEDA' NACIONAL), 
•.importé -del 25% del monto -total de da- obra: 
".Escuela -Primaria ■ María /Eva Duarte ' toe Re

j . i Que -es«’-toélv'caso ■' destacar que el*  importe- 
contratado- para la ejecución-'/de la obra alu
dida, asciende ,a la. suma de $ 296.472.96 m¡n.fr_. 
con' un; importe dé sainado a imprevistos*  de 
.ri4;82'3.’65;’ ' * ' x

Que habiéndose, liquidado por el certificá- 
. do N9 1 la suma de ’$ 49.144.12 mln, mar 
'$ 40.422.40 m|n..; a que*  en total ascienden los- 
certificados. adicionales Nros. 1 y 2 (final), se 
llega a establecer que se ha dispuesto, en es
to .solo rubro de la suma'de $ 74.742.'8’7 m|n.„ 
sin haberse solicitado la corisiguíeñto 'aproba 
ción del Poder Ejecutivo, es 'decir que estos 
trabajos se encuentran al margen de las..su
mas autorizadas, los. que ' fueron - mediante 
simples ordenes toe servicios Impartidos por Di
rección General en-unos, casos' y por Tos ins- 

-pectores d© obras en otros, procedimiento que 
>no concuerda con lo que dispone la 'Ley de 
Goñtábilidad ni el reglamento de la reparti
ción y que viene a desorganizar las previsio
nes más optimistas de •cualquier _plán de obras;

Que los trabajos <Tue se" liquidan por Tos . 
certificados que se tramitan en ¿el-presenté de
creto, trátense de ■■ obras .ya ejecutadas, por lo 
que fué necesario autorizarlos por cuanto son 
abras mo previstas ni en el presupuesto oíi- 
/cial :ni -en-das ¿bases toe ■éspecificacibnes con 
que se Jlámb a licitación, prueba concluyente 
del estudio ••.-superficial -qiíe se Fizo;

Por tollo, • - . •
.Decreto N9 ,1805r,E.'

Salta, Mayo -24 de .1.95.0. - _
Orden de Pago N9 126, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 1556|R|950.
'Visto 'este expediento en el que tol contra

dista tjseñor .¿Redro -Félix Remy 'Sola' solicita -sé 
lo incluya ;en los beneficios del -decreto -N9 
7683(48; referente a "adelantos toébre ^acopio’ 
toe material ¿en 'la obra; tohiendo ; *en  rcuenta toan” en '-esta mudad, -adjudicada -a los ■ señores, 
••que el mismo tos adjudicatario -dé la obra "Es¿- 
cuela Mariano ’Boedo dé -La 'Merced”, 'y ateri-

■ to a lo informado por-. Contaduría General, ..‘ -S. ■ • -- ■ ’
^E1 iG&bernadór tofo la ^Próvincto

7 ' - . D\E C1R-.E ,T A .: . -

Art. I9 — Declárase a la dirma adjudicata- 
• r.iq de la abra~ "Escuela Mariano-Bpetoo toe-La > 
' Merced”, .contratista señor PEDRO. -FELIX RE-' 
_MY ¿SOLA, acogido.*a  Jos^.beneficios, del toecre-. 
-.lo 'N9 7683|48¿ ' - \ r '

■ Art. 2? ---- - Previa intervención de -Contadu--.
:ría General de la Provincia, págues© por Te-J 
tsoréría ^GáWsral: a“ tféreáTf. - de DIRECCION • GE- 
jNBRAL-DE .ARQUITECTURA Y URBANISMO, la 
suma de $ '190.000.— (CIENTO 'NOVENTA¿MU" 
PESOS MONEDA NACIONAL)-; -ZiinpWe del 
.7.5% toel morito total .de Id abra "Escuéla ^ífc-. 
Nano Boedo de La Merced”, ‘ adjudicada al¿ 
contratista señor Pedro- Félix Remy Sola, ' a 
efectos de poder dar cumpíimiento br latoé’gld- 
mentación- que corre ton tíos aitíciílps *5 9 al. 
21 inclusive del decieto !W9^7683I48. '

Art. ° 39'—- El • gctéto ¿qué ¿demande él cumplí-/ 
•miento del presante toécréfo sé imputara .q. laj 
toSérita tospécidr "Pagos jÁñfrqipadós Decreto’;

; ■ 7; •- 7 ? 7 ’ • : 7;
Art.-4? -r Dirección‘"Géneraríde ^Arquitectura’..
Urbanismo toebe v efectuar del jmporto. >liqui- 

-áado " entregas parciglés, .contra ¿presentación5 •

- El Gobernador .-de la Rrovincis 
rD E C .R E' T A :

¿osé Di Foñzó to'í'Hijo S. É. totda., to éfectos déL 
■peder dar aumpTimierito 'a -la -reglamentación/ 
fque -corre -desde los 'artículos 55? al 24 -mclusiT 
ve 'toel toecr-éto’ -N9 7683[48; débtoñdo’ la 'ñom-j 
torada-.Repartición 'efectuar entregas parciales- 
contra: ^presentación 'de los -respectivos ‘'certi- 
íicddos -de acopió ”a - expedirse -en la -nombrada.' 
¿repartición.-. • - v /

Art. - 39: — ' El ¿gasto tobe'toemánde e.L- cumpli
miento del -presente decreto -se -imputara a Ta 

^éuetotá tospé'cidl '“•Pagos - A-nticipados 'Decteto.-j ría General, 
toP 7683(48”.. “ " '■ '- " ’

•A-íL Mo. — IGomiiníq'uesé, ^publíquése', '* etc.”

M GOSTAS 
Juan Armando Molina e

• íEs xGQjmo; - = • .' ' ■■. ..

SaraMÍa -Cán^pa.-: . -
Ófiéjal lo. toé. Economía/

Decreto 1807-E. -*  -/
.. Salta, -mq^.¿4_.de 1950.t -

Orden de Pago N9 128, 
idel .Ministerio .de d^anqxnia. •. w .
. Expedientes Neos. j663|hÁ|50- y -3603lMj49. •.

. -Vistos estos ¿expedientes -por-los .qué jpirec4 
-pión /General-toe ■Arquitectura . -y-' ■ Urbanismo 
‘eleva jipara su -aprobación y.xpggp -certificados 
.de dnprevistps ;N° 1 y ^adicionales Nrps.
?2 s(4ingl) Tpor das sumas,, toe -¿$ ’49;i44-12, 
$>¿6rf0Ó6z£9- .y A .325 71, {por toahgjps ^j^cutadps

^Art. -1-8 — -Apruebansé los perlificados N9 
y- adiciónales ’Nros. 1 ’y '2 (finál)/ expedidos 
por la Dirección General de Arquitectura y 
Urbanism.©, por toas sumas dé '3 49.144.1'2 m|n. 
(CUARENTA Y’ ‘NUEVE MIL CIENTO CUAREN
TA Y' CUATRO PESOS CON DOCE CENTA . 
VO'S M|N), 3':86x096.?.69 jin[n. (TREINTA Y SEIS 
MIL NOVENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA 
Y NUEVE CENTAVOS mj-ndtoy <$ 4,325^1 m)n, 
(CIMTRO MIL TRESCIENTOS -VEINTICINCO 
PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS M|N.) 

' a favor de la emprésa contratista /CONRADO 
MÁRCUZZI, por. trabajos .ejecutados ¿en 4a obra 
"Estación Sanitaria -de El .Galpón”.. - * ‘ '

Art. 29 .-Previa intervención de Gontadu- 
páguese -por Tesorería General. 

a favor, de toa empresa .contratista -.CONRADO 
MARCUZZI, la suma _de .<89, J56B..<52 pmjn:
'■'(OCHENTA Y PTUEVE MIL QUINIENTOS, SÉ-i 
RENTA Y SEIS ..PESOS .CON CINCUENTA T 
¿DOS' CENTAVOS M¡N.), - -iiqporte -de. las -SértP 
Ticados que .se aprueban-.por el ptriículq -qué * 
antecede. '■

Art. 39-‘^^Eíi- oportunidad toél "pago respec^ 
tivo, Tesorería Geriefal dé ¿lá Provincia reten
drá las sumas siguientes: * - ''

~ RX84956W5 concepto-*  dél en ga-'
Fániía toe'toBfcc.- ’ ' '

... ¿;¿8.5U0.~T:-m|nr.xtoelqnto:^Ctornalés Blas-tou’e 
ingresarán con crédito • las tospécia-

,les/ '.DEPOSITOS -EN ^GARANTIA” y VJPAGOS 
1ANPQIP0S -BEGRETQ^9 7683(48'
-jnente/:y- ~ . ■■-

Art ;^bkton^i^e¿tol€^tífmpik
miento -del ^presente toémeto éée-timptaqEá al 
Anexo J, ilncto J, -Prineipdl N ©bras’ toh^Ejeéu---

%25c2%25bf4_.de
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ción, parcial b), Edificación Sanitaria, Partida 
2-, Hospital Tipo‘A en El Galpón, del-Presupues
to de Gastos en vigor.

Art. 59 Por Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo, procédase a instruir el sumario 
correspondiente a efectos "He establecer la 
culpabilidad del funcionario o funcionarios res
ponsables del exceso de obras imprevistas 
que . acusan los trabajos intitulados "ESTA
CION SANITARIA DE EL GALPON".
' Aft. 6.0 — Comuniqúese, publíquese; etc..

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, etc.
’ OSCAR H. COSTAS
. Júan Armando Molina

Es copia:' - .
Pedro Saravia Cánepa _ /

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
■ J OSCAR H. COSTAS 

j Juan Armando
Es copia: j .
Medro Saravia

Oiicird- lo.- de Econcmía, F. y Ubr
Cánepa

Molina

as Públicas

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Ofibicd lo. de Economía, F. y Obras -Públicas.

Decreto Ñ9 1808-E.-
Salta, mayo 24 de 1950.
Orden de Pago N9 129, 

del .Ministerio de Economía.
Expediente N9 1142|B|1950.
Visto este expediente en 

General de Arquitectura y 
para su liquidación y pago 
nal N9 1, correspondiente a
ción y Refección del Mercado Municipal de 
Rosario de la Frontera", adjudicada a favor 
del contratista señor Carlos Bombelli, por de- 

-creto N9 14.610 de fecha 28 de marzo de. 
’’ 1949; y a .

el que Dirección 
Urbanismo, eleva 
certificado adietó
la obra "Amplía-

Decreto Ñ9 1809-E.
L‘:ita, Mayo 24 de 1950.
Lzq.eúieide N9 ’ 1087|C|950.
Visto este expediente en ~eT que Direción 

General de Comercio é Industrias solicita se 
reconozcan los servicios prestados en esa Re
partición, durante .el mes de marzo del co
rriente, por el personal supernumerario de la 
misma; y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —> Reconócense los servicios presta
dos en. Dirección -General de .Comercio é In- 

el personal .supernumerario' de
planilla que se acompaña, du
de marzo del corriente año, la 
a un importe total de $ 3 206.41

Decreto’ N9 1811-^E. '
Salta, Mayo 24 de 1950. ■ •
Expediente N9 U.52( |O|50 (S. M. de Entradas). 
Visto este expédie

c-ón General de ¡Aguas de Salta, eleva a con- 
s-delación y aprobación del Pod 
de la Provincia, la , 
por' el H. Consejg d 
lebrada el

Por ello,
El

nte en el que Administra

, Resolución N9
l i la misma en

31 dé. marzo ppdo.;

er Ejecutivo 
450, dictada 
reunión, ’ce-

CONSIDERANDO:
Que la municipalidad ele Rosario de la 

Frontera ha manifestado su conformdiad, me
diante resolución de su Concejo Deliberante, 
del gasto que representa el "Certificado N9’ 
1 de Trabajos Adicionales" ejecutados en la 
obra de referencia por el nombrado contra
tista señor Bombelli;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

du sirias, por 
tallado en la 
rente el mes- 
que asciende
(TRES MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS CON 
411100 M|N.).

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento- del presente decreto sen imputará a- 
la Ley de Presupuesto 
en la siguiente forma

Anexo D, Gastos en
1, Partida Principal a)

Anexo D, Gastos
1, Partida Principal e)

Ley N9 1135 del 21|10|949 $ 1.447.45 
Ari. 3o. — Comuniqúese, publíquese, e+c

' OSCAR H. COSTÁS 
Juan Armando Molina .

en

N9 942 y Ley N9 1135,; 
y proporción:
Personal, Inciso 8, Item 
1, Parcial 2|I $ 1.584.66. 
Personal, Inciso 8, Item
1, Parcial 1 $ 174.30.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Páguese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, a favor del contratista señor CAR
LOS BOMBELLI, la suma de $ 17.317.49 (DIE
CISIETE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PE-, 
SOS CON 49|100 M|N.), importe que arroja 
el certificado adicional N9 1 que se acompa
ña, derivado de la obra de mención.

Art. 29 — En oportunidad del pago respec- 
t vo, Tesorería General, debe retener la su
ma de $ 1.739.75- (UN’ MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS CON 751100 M|N.), 
en concepto de 10% de garantía de obra, é 
ingresarla con crédito a ’ la cuenta: "Depósi
tos en garantía".

Art._ 39 — Autorízase a Contaduría General 
a retener las participaciones que por concep- 

de impuesto 
Territorial le 
año 1950 a 
la Frontera,

lo

te 
de

a los Réditos, Ventas etc y 
correspondiera por el presen- 
la Municipalidad de Rosario

Art. 49 — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo l9 del presente decreto, se 
imputará a la Cuenta especial: "Reparticio
nes Autárquicas y Municipalidades — Cuen
tas Corrientes — Municipalidad de Rosario de 
la Frontera". . •

Gobernador de la Provincia
DEC RE T A : - 

ase la Resolu
Consejo de A_aministraci-ón 
de Salta en reunión cele

brada el día 31 de marzo ppdo.,
ncia presentada al cargo 
o de la .Usina de Joaquín 
citada repart

Art. I9 — Apxuét 
dictada por el H. ¿ 
General de Aguas ' (

ción N9 450,

por la- qúe
se acepta la rénu 
de Auxiliar de Turr< 
V. González de la 
señor RICARDO- CESAR OROS c 
vidad al -13 de ¡febrero del .año en curso.

Art. 2ó..— Comuniqúese, publíq

Es copia:
Pedro Saravia

Oficial lo. de Éconc

.ción, por el 
on retroacti-

uese, etc.

COSTAS’ OSCAR H
Juan Armando Molina

Cánepa
omía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 1822-E.
Salta, Mayo 24 de 1950.

de la vigenc .a de la Ley 
de Presupuesto para el presente

N9 18986’ dicta

Visto la prórroga

puesta-por Decreto
9 de enero del corriente año y 
con el artículo , 102 
titución de la Prov:

ONSIDERANDQ':

apartado 29)
neta; y

ejercicio, dis
do con fecha 

concordante 
de la Cons-

personal 
Bosques, 
para los

Decreto N9 1810-E.
Salta, Mayo- 24 de 1950.
Atento a lo solicitado por la Administra

rán Provincial de Bosques,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA-

Art. I9 — Desígnase el. siguiente 
n la Administración Provincial de 

con las asignaciones mensuales que
cargos que a continuación se consignan de
termina la Ley de Presupuesto en vigor:

Ingeniero Agrónomo MARIO ERNESTO CHU
CHU Y — Jefe Administrador, con un sueldo 
mensual de 1.100 m|n. (UN MIL CIEN PESOS 
M|ÍN.)

Oficial 49, Ingeniero Agrónomo BENITO H. 
COLINA — Jefe de División Costos y Valuacio
nes de Bosques.

Oficial 4% Ingeniero Agrónomo MLADEN 
TONCOVICH — Jefe 
Fiscales.

Oficial ^49, Ingeniero 
NES — Jefe División

Que en el presente ejercicio c 
modificación régist 
ti vas de 
no han 
d.e las 
sus dos 
Gastos;

Qüe en las, cir 
imperioso procürar 

'tos y los recursos;
Que la medida,

l tiende a normaliz

de División de Bosques

: -adá en las 
.cía, los recursos 
; ir a cubrir 1<

la Provin 
de alcanz 
Repartido íes del Pod^ei 
rubros i Q1astos en pen

pesar .de la 
Leyes imposi-

• disponibles 
rs apetencias

Central en ’ 
onal y‘ Otros

constancias ac 
el equilibrio

tupies resulta 
sntre los gas-

de 
ar 

actualmente se de: 
ciera de los Estados;

reducir los 
las condic: 

senvuelve la.

presupuestos 
ones en que 
gestión finan-

Por todo elld>,

El Gobernidor de la Prc 
lerdo de Ministros.

D E C R E T A :
en Ac

Agrónomo MARCOS DI- 
Bosques Privados.

Auxiliar Mayor — señor SEGUNDO A. MON
TEROS,. Jefe de Despacho.

Auxiliar l9 (Guardabosques), señores MAR
CELINO TEJERINA;. VICTORIANO SARMIEN
TO; JOSE S. MORENO y MIGUEL MIMESSI.

Auxiliar 69 (Ordenanza), señor HUMBERTO 1 nistración, Central, 
LUIS JUAREZ. ’:‘gu'ente distribucí:

— píjase en $ 2.541

vincia

.514 05 (DOS
BULLONES QUINIENTOS CUARENTA Y - TRES

. CATORCE
MONEDA N.

• -T-L QUINIENTOS
|CSEIS CENTAVOS
; :non+o -de las. economías globales a realizar 
en el presupueste 
o1 corriente año y

PESOS . CON 
^CIONAL), el

de gastos a 
correspondiente a la Admi-- 

, de conformidad con la si- 
5n:

regir' durante



PAG. 10 SALTA, MAYO 30 DE 1950 — AÑO DEL LIBERTADOS GENERAL SAN MARTIN BOLETIN OFICIAL

ncmzcís y Obras Públicas, Don LUIS A BORE- .

ANEXO A — Poder Legislativo
ANEXO ■ B
ANEXO
ANEXO

' ANEXO
ANEXO

C — M. 
D — M.
E — M.
F — Poder

Gobernación . ., 
de- Gobierno 
de

de
Economía ...

Acción Social
Judicial ........

SUMAS

,-OTROS
GASTOS

GASTOS EN
PERSONAL

- TOTAL { 
ECONOMIA | 

___________ __ l

88.700 36.011.06 • 124.711.06 |
34.5^0 —.—■ 34.500.— .

609.740 350.960.— 960.700.—
521.400 ■ 435.127.— 956.527.—
308.100 150.976.— *459.076.—

8.000 —.— 8.000.—

1.570.440 973.074.06 2.543.514.06

LLI y el Administrador Provincial de Bosques 
Ingeniero Agrónomo Don MARIO ERNESTO ’ 
•CHUCHUY.

. Art; 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia: ■
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Art. 2-‘ — Las economías cuyo monto global? Art. 79 — Los distintos Ministerios y de'pen- 
’ se fija -en el artículo anterior, deberán efec- * dc-ncias adoptarán las medidas necesarias pa- 

tucerse por las reparticiones y - depéndencias 
del Poder Central en la forma que se consig- 
na en los cuadros N9 1 y 29 que forman parte , 
integrante de este decreto. Lq Contaduría Ge- •

' neral de la Provincia vigilará el estricto cum
plimiento del citado decreto a efectos del cual 
abrirá una cuprita denominada "Economías 
ejercicio 1950" y demostrará las deducciones 
que se vayan obteniendo en la ejecución del 

c presupuesto, debiendo elevar niensualmente 
al Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas un detalle de las economías 
da Anexo.

Art. 39 — Las vacantes existentes ^y 
se produjesen en el curso del presente 
en la Administración-Central no podrán ser pro 
vistas, salvo en las que por razones de impres
cindible necesidad hagan indispensable su 
provisión en cada caso, las medidas de excep
ción al solicitar la provisión de vacantes de
berán justificar debidamente. estos extremos. 
Tales disposiciones no serán aplicables a 1.a 
provisión de vacantes por promoción d e 
personal,, pero en cambio sí estarán incluidas 
las provisiones de las vacantes que resultarán 
de dichas promociones; las promociones que 
se efectúen comenzarán a regir desde el día 
l9 del mes siguiente a 
creto respectivo.

Art. 49 — Los Jefes 
cuenten con personal 
rán, dentro de los tres 
présente decreto, 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, la nómina de dicho personal con su 
asignación respectiva, así * como las tareas 
que desempeña, con el fin . de disponer su 
supresión o la continuidad de sus servicios 
conforme con las posibilidades de los presu
puestos reajustados.

Art. 59 — -Ningún Jefe de Repartición podrá 
contratar sin previa autorización del Poder. 
Ejecútiyo, servicios d[e personal que hayan 
de imputarse a partidas globales o reconoci
mientos de servicios, rigiéndose para estos ca
sos .las responsabilidades que contempla la 
Ley de Contabilidad N9 941 en sus artículos 
respectivos.

por ca-

las que 
ejercicio

la de la fecha del de

de Reparticiones' que 
supernumerario debe
dlas de la fecha del 

elevar a consideración

Art. 69 No podrán efectuarse adquisiciones, 
por ninguno de los conceptos contemplados en 
el rubro de? inversiones y reservas correspon- j 
dientes al capítulo II, Otros -Gastos. Los Jefe's 
de Reparaciones deberán ajustar sus necesi
dades a las cifras que resulten de la aplica
ción ' dé las economías contempladas en el 
.presente Decreto.

ra que en la utilización de los créditos acor
dados 
lo ae 
¡5iones 
dad", 
sienes 
extraordinarias",' y - "Compensaciones y rein
tegros", se observa un criterio de severa eco
nomía,- restringiendo o suspendiendo aquellos 
gastos que no constituyan una necesidad im
prescindible; asimismo los Ministerios respec
tivos restrErigirán en lo posible la aplicación 
de créditos para subsidios, subvenciones o tbe- 
cas; créditos éstos que no serán otorgados sin. 
la autorización previa del Poder Ejecutivo 
cualquiera que fuera el mon.to de los-mismos.

Art. 89 — Dentro de los quince días de la 
fecha del presente Decreto, las reparticiones 
descentralizadas procederán a informar al Po
der Ejecutivo las medidas de, economía que- 
hayan dispuesto en sentido similar al de la 
Administración Central, .a efectos de lo cual 
presentarán un plan de economías basado en Oficial lo. 
las disposiciones 'que fija el presente decre- | .
to.

Art. 99---- Comuniqúese, publíquese, etc.

para la atención de gastos en concep- 
"Propaganda y Publicidad" o "Impre- 
y Publicaciones", "Viáticos y Movili- 

’'Adhesiones, estudios, comisiones y mi- 
espé.ciales” "Asignaciones por horas

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina 

Oscar M. Aráoz Alemán 
Paulino E. Arroyo

Es copia: - n
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto
Salta,
Atento a lo solicitado' por la Administración

Provincial de Bosques,

N? 1844-E.
Mayo 24 de 1950.

E1 Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la Administración?-Pro
vincial de Bosques para que previa la confec
ción de las bases correspondiente proceda a 
llamar por el término de quince, días a concur
so de antecedentes y examen de aptitudes pa
ca cubrir diez y seis (16) plazas de Guardabos
ques (Auxiliar’ l9)-, con la asignación mensual 
de .$ 500.-— m|n. (QUINIENTOS PESOS *M|N.).

Art. 29 —, A los efectos indicados en el artícu
lo que antecede ■ constitúyese un jurado que 
será presidido por el. Delegado de la Adminis
tración Nacional de Bosques, Ingeniero Agróno
mo ANTONIO CATTANEO, e integrado por el 
Oí •'.•tal- Mayor del Ministerio de Economía, Fi-

Decreto N9 184'5-E.
Salta, mayo 24 de 1950.
Expediente N9 16‘52-A|50 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que Dirección Ge 

neral de Agricultura, Ganadería y Bosques, 
eleva a consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo la Resolución N9 3 
corriente por la Intervención 
ción;;

'Por ello,

dictada _ el 12 del 
de dicha reparti-

El Gobernador de la
DECRETA:

Provincia

Art l9 — Apruébase la Resolución N9 3 dic- 
’.aaa por la Intervención de Dirección General 
de Agricultra, Ganadería y Bosques en reunión 
jolebrada.el día 12 de mayo del corriente año, 
jor la que se designa a partir ael citado día 
oara ejercer la Dirección General y hasta tan 
.o dure la ausencia del titular, al Jefe de la 
División Agricultura, Agrónomo • Don MARIO 
CESAR GRENI.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR He COSTAS 
. Jya?? Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9
Salta, mayó 24 de 1950;
Expedientes Nros. 1679-950, 16.389147

3191|49.
Visto estas actuaciones iniciadas o: raíz 

"‘a solicitud formulada por 
Fomento Lechero" de Salta, 
que el Poder Ejecutivo fije 
;a' la venta de leche cruda

1846-E.

de 
de 
de 
pa

la Asociación 
en el sqntido 

nuevos preqios 
en esta Ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que ante los -fundamentos expuestos en . la 
solicitud- de los recurrentes, el Poder Ejecuti
vo dispuso, en base a los antecedentes - que 

doran, en el Departamento de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y con la colaboración 
leí H. Consejo Mixto en Abastecimientos y 
^recios, un detenido estudio .del problema a 
' n de darle una solución que contemple los 
ntereses tanto de los tamberos como de la 
job] ación consumidora;

Que aparte de ello, a pedido del Gobierno 
de la Provincia' se ’ trasladaron a esta Capital 
’écnicos dependientes del Ministerio de Agri
cultura de la Nación,, a objeto de estudiar 
comercialización del producto, quienes en 
desempeño de su cometido, en persecución 
una comprobación exacta .de las razones
vacadas -por los tamberos para -la- obtención 
de un aumento de precios en el producto, vi
searon diversos establecimientos productores ,

la 
el • 

de 
in-
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llegado a tos de. produción", e igualmente determinar: 
í la reposición de hacienda, produción de ter

Ciudad de ’ ñeros, etc. del como se indica en el detalle de . nomía. 
los 67.000

N9 1847-E.
,mayo 24 de 1 950.Salta

Orden de Pago N9 130 ¿el Ministerio de Eco-

de los Departamentos Re la Capital, Cerrillos, • para determinar algunos-datos del rubro 'Gas Decreto 
Rosario de Lerma, etc., habiéndose 
estableceij:

Que la leche que consume la
Salta, cuya población oscila entre
habitantes según Censo Nacional de- 1947, es 
producida en alrededor de 56 tambos y su 
volumen se aproxima entre 15.000 y 18.000 
litros diarios;

Que la explotación deL, tambo se realiza en 
la región estudiada en tierras con riego, el

corres- 
de di-

verano

is. 6|12; - . .
Que en cuanto a ‘los jornales considerados, !

debe destacarse que se han tomado en cuenta 
los que establece .el Estatuto del Peón en vi 
jen Ja para -esta Provincia, efectuando el des-

rrespondiente por el uso de la casa ¡ do F. Henchos 
eón y su familia. También se ha in • ciembr© d, 

cual es indispensable para el cultivo de fo- ! cluído en el importe del jornal la parte, co
rrajes debido a la escasez de las lluvias, las • 
que arrojan un promedio anual de 571 milíme. | 
tros, de los cuales 450 o sea el 79 % 
ponden a lluvias caídas en los meses 
ciembre a marzo;

Que la abundancia de lluvias en
coincide con el crecimiento de los ríos debi
do . a los deshielos, por lo cual en esa esta
ción el agua llega a ser excesiva Pero en cam
bio durante el resto del año los efectos de la 
sequía son sumamente intensos, pues no solo 
no llueve sino que escasea también el agua- 
de riego, debido a que no se embalsa, sino 
que se obtienen de los principales ríos de la 
zona por simple derivación;.

Que el agrupamiento de las lluvias en los 
meses de verano dificulta grandemente la sie
ga de la alfalfa para la henificación, al punto 
que- son muy pocos los productores que llegan 
a hacer' alguna parva o a enfardar para el 

tanto la forrajera citada so
mediante el 
se la siem-

el rendimien

?arcc

Expediente N? 1642-3
Visto este expedien

da para su liquidación y pago, planilla, de 
Subsidio familiar a favor del Auxiliar 59 de 
Dirección General :d© i

, corres
1949; ; ate

Contaduría General d

-50.
e al que corie agrega-

i inmuebles, señor Edmun- 
ipondiente al mes de di- 
mto a lo iníor

la Provincia,
mado por

rrespondiente al sueldo anual complementario;
Que estos^ datos han sido perfectamente do

cumentados mediante libros de "Sueldos y Jor 
nales", que gran parte de los taiíibeios llevan 
con el objeto dé presentar ante el Ministerio 
de Trabajo y Previsión, en cumplimiento de' lo 
dispuesto por Decreto N9 34.147-49 adaptado al 
crecente caso previa deducción de los jorna 
les necesarios para los trabajos de renova-

El Gobernado^ de ..a Provincia
RETA:D E C

Art. I9 — Reconoces
cepto precedentemente expresado, a favor de 

¡ Direcd-ión General’ de
de $ 35.— (TREINTA Y

I virtud de serle conct
i referencia ,las disposi

e un 'crédito por el con

Inmubles, po:' la -suma 
CINCO PESOS MjN.), en 

rrentes, a la planilla de 
:iones del artículo 659 de

úón de los alfalfares que se -incluyen' dentro » la Ley de Contabilidad.
por Tesorería General, 

e Contaduría ¡General, a 

leñera! de Inmuebles la 
(TREINTA Y CINCO PESOS 

le subsidio fe miliar, del 
los i Auxiliar 5? dé la misma; don Edmundo F* ’Hen-

de las amortizaciones; ' | Art. 29 — Páguese
Que es común en la zona abonan-a los or- previa -intervención d= 

leñ anodres a razón de $ 0.03 por litro de ’ favor de Dirección G 
'eche extraída, por lo cual en .el rubro res- suma de 5 35. 
oectivo se ha consignado en concepto de gas- ; M|N.), en concepto 
os de ordeño el monto correspondiente a
18.625 litros- producidos en el año;
Que con respecto a las amortizaciones, es 

hacer notar que las mismas se calcularon 
-jsuerdo a la'fórmula de imposiciones vencidas 
a intereses compuesto,s que se transcribe a
■ontinu ación:

A _ M r

(1 d- r).

éi
llL

L

de 
de

chos, correspondiénte 
1949, cuyo crédito se 
anterior. ;

Art. 39 — El gasto 
miento del preseñte 
Anexo G, Inciso: Un 
Parcial 3 de la Ley ’

Art. 49. — Comuní

al mes de diciembre de 
reconoce por el artículo

el cumpli
ré imputará a- 

Partida Principal 3, 
d en vigor.

que demande 
decreto 
ico, 
de Presupuest 
quese, publiiquese, etc

buenas 
los 
fo-

los

en or- 
circuns

invierno y por L 
lo se aprovecha en la práctica 
pastoreo de los potreros en que 
bra;

Que esta circunstancia reduce
to del cultivo e impid.e que el productor pueda 
aprovechar una leguminosa de tan 
condiciones en los meses invernales, para 
cuales. soIq puede contar con alguna otra 
rrajera de la estación;

Que la hacienda utilizada es en todos
casos de raza Halando Argentina d^ buena 
mestización, considerándose un rendimiento

'i
medio de cinco litros diarios por vaca 
deño, el cual es reducido por diversas
rancias, entre las -que debe destacarse la de
ficiencia de. la alimentación por las razones 
indicadas y por el alto precio de los alimen
tos concentrados que pueden adquirirse en 
otras zonas del país y que tienen un gran re
cargo en concepto de fletes. Además influyó 
el hecho de qué en general solo se realiza 
un ordeño diario y por ]o común, la explota- 
tación tambera.no se realiza en forma racio- 
nalizada;

-.Que en lo que respecta al mantenimiento 
del buen estado sanitario de la hacienda, es
te presenta dificultades en esta Provincia, sien 

. do varias las enfermedades que afectan al ga 
nado, entre las que cabe señalar la tristeza, 
la aftosa, neumo ^enteritis de los terneros, etc., 
al mismo tiempo que son también frecuentes 
los casos de meteorismo, causas por las que 
la mortandad de hacienda acusaf índices ele
vados y superiores a los que se registran 
el Litoral, alcanzando a? un promedio de 
% en los animales grandes y del 52 -% 
los terneros;

el monto del capital a amortizar, 
por uno — anual (en el presente 
n el número de años en que se 
la duración de las mejoras, má-

onde 14 es 
■ es el tanto 
:aso 0.05) y 
ha calculado
aúnas, etc.- que se amortizan.
Que 

Tecer 
’es de 
me se 
tro de un marco -estrictamente equitativo en 
m iodo de acuerdo á' las conclusiones a que 
arribaron los estudios precedentemente descrip 
tos.

Por ello y atento a la necesidad de asegurar 
a estabilidad de la explotación tambera, evi 
ando por todos los medios que el esfuerzo de 

’os productores se 
le la economía agropecuaria, y demostrado 
rué los precios actuales de 
compensatorios para los que- 
dustria tan necesaria para el 
le la

de lo expuesto se ha llegado a esta- 
íeliacientemente que los precios actúa
la leche no son compensatorios por lo 
hace necesario fijar otros nuevos den-

población,

OSCAR H. COSTAS
J aan Armando Molina *

• Es copicr.
Pedro Saravia

Oficial lo. de Edonomía, F. y Obice Públicas
.anepa

Decreto N9 1848-E.
Salta ,mayo 24 dé 
Ord^n de Pc|jq N9

nomía.
Expediente. N9 164(- 
Visto este expedí e

da para su liquidación y pago,
sueldo anual compl amentarlo a favor de los 
Auxiliares 59 de Dir scción General 
señores Luis Fidel Cabrera y Julip 

desvía hacia oirás ramas | correspondiente ál dno
mado por Contaduri a 
cia, ; 8

1950.
131 del Ministerio de Eco-

-R-50.—
mte al que cc:rre agrega- 

planilla de

1949; atente 
General de

de Rentas, 
H. Ferrer, 

a lo infor
la Provin-

la leche no son 
explotan esta in 
normal consuma

E1 Gobernador de. l'á
DECRETA?

Provincia

El Gobernad sr de la Provincia

D E C R E T A :

en
10
en

venta
Fíjanse los siguientes precios pa 
de leche cruda en esta Ciudad,

Art. I9 — Reconócsse 
cepto precedentement. 
Dirección General d 
$ 101.69 (CIENTO tfN PESOS CQN 
Y NUNEVE CTVS.

un crédito, 
expresado,-e

e Rentas, por

litro 
litro

en el tambo, 
al público consumidor.

Art.
ra la

saber:
$ 0.48 el
$ 0.60 el
Art. 2o — Comuniqúese, oublíquese, -etc

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Que a los efectos de establecer el costo 
produción de la leche se han tenido en cuen
ta las declaraciones de los distintos producto
res visitados, recurriéndose además al cálculo

de Es copia-
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía. F. y Obras Públicas

por el con
favor de 
suma de 
SESENTA 

_de serié 
ferencia, las 
Ley de Con

la

M|N.), en virtud 
concurrentes ,a :1a planilla de re 
disposiciones del artículo 659 de la
labilidad..

Art. 29
previa intervención

Pqguese por Tesorería General, 
de Contaduría General, a 

favor de Dirección General de Re
ENTO UN PEEma de $ 101.69: (CJ

.100 M|N.), en cpncépto de sueldo 
plementario devengado.
de la misma, séñores LUIS FIDEL

>s por los

mtas, la su-
3OS CON 69| 
» anual com-
Auxiliares 5?
CABRERA y

tambera.no
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JULIO H. FERRER, correspondiente al año 1949, > Decreto N? 1851-E. 
cayo crédito se reconoce por el artículo an-• Salta/mayo 24 de 1950.cayo 
tortor.

Art.
. miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo G, Inciso Unico, Partida Principad 3, 
Parcial 3 de

Art. 4o. —

39 — El gasto que demande el cumpli-

la Ley de Presupuesto en vigor. 
Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS .
Juan Armando Molina

Es copia:
Fedro Saravia Cánepa

lo. de Economía, F. y Obras-Públicas.■hmal

? Decidí o
Salta,
Expediente N9 1744-A-50.
Visto este expediente por el que Adminis¿ 

•¡ración de Vialidad de Salta, eleva a conside
ración y aprobación del Poder Ejecutivo, . Re- 

. solución N9 8989 dictada por el H. Consejo 
la misma en fecha 15 de mayo del año 
curso,

N? 1849-E. - 
mayo 24 de 1950.

de
en

Por. ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 8989 
dictada por el H. Consejo de Administración 
d© Vialidad de Salta, en fecha 15 de mayo 

urso, disponiéndose en consecuencia el 
. ’.e-l Oficial 49 ■ Bachiller Electro-Técnico 

AMANDO RODRIGUEZ; a jefe de la Divi- 
.. .ánsito y Transportes, con la asignación 

• >1 que para dicho cargo prevé la Ley 
■. ‘Vesupuesto en vigor.

jo es con 
y con
lo 359
942. -

Art.

las
de

■ Déjase establecido que el ascenso 
• spone por el artículo que anteceda 

anterioridad al l9 del corriente mes 
atribuciones' que establece él articu
la Ley de Presupuesto en vigor N9

3o. .— Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
* Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Ricial lo. de- Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 1850-E.
Salta, mayo 24 de 1950. n

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9— Desígnase Auxiliar 69 de. la Direc
ción General de Inmuebles, con lo: asignación 
mensual que para dicho cargo prevé la Ley 
de Presupuesto en -vigor, al señor MARCELO 
KRAÚSE ARNEN, M.I. 3439897 - Clase 1904 - 
D.M. 54, en reemplazo de la señorita Rosalía 
Lamente que fuera declarada cesante.-

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el . problema forestal es de la mayor 
importancia, reclamando el mismo la más ur
gente y empeñosa atención del Gobierno, coris i 
tituyendo así ,un deber elemental adoptar to-4 
das -aquellas medidas administrativas que se 
vinculan, particularmente, con la regulación 
7 racionalización de la explotación de los‘bos- 

I ques de dominio fiscal;
Que. habiéndose adherido la Provincia de 

Salta al régimen que establece la Ley Nacio
nal N9 13273 de defensa de la riqueza fores- 

. tal, por ley N9 .1087 cuyo artículo 59 Inc. 39) 
establece que se autoriza al Poder Ejecutivo 
para realizar todo cuanto sea necesario para 
el ejercicio d© los derechos y el cumplimiento 
de las obligaciones que resulten de hecho pa
ra acorgerse la provincia de Salta al régimen 
de la Ley Nacional ya citada N9 13273;

Que habiéndose coprobado el reglamento de 
la Administración Provincial ‘de Bosques por' 
decreto 1698 de fecha 17 de'l comente, creán
dose la Administración Provincial de Bosques, 
repartición dependiente de Dirección General 
de Agricultura, Ganadería y Bosques, tal co
mo lo dispone la Ley 1087, y para el mejor 
cumplimiento de su cometido 
rio decretar la intervención
concesiones actuales, a fin d© que este organis
mo proceda a aplicar y hacer cumplir la ley 
nacional N9 13273, tal como lo prescribe la ley 
provincial N9-1087 y además la aplicación de 
los reglamentos, decretos y resoluciones dicta
das sobre la materia;

Qu©- teniendo en cuenta el estado actual de 
la investigación dispuesta por Decreto 186 del 
19” de enero de 1950, corresponde disponer la 
intervención a las explotaciones de bosques 
fiscales que se concedieran oportunamente; pa 
rá el 
mas;

Por

s© hace necesa- 
de las diferentes

? . : ;----
les a que s© refiere est© artículo, podrá ser 
autorizada por la Administración Provincial de 
Bosques previa constitución de garantía por 
los consecionarios a satisfacción del Ministerio 
d© Economía, Finanzas y Obras Públicas, en 
aquellos casos en que a ajuicio del organismo 
interventor resulte justificada. -

Art. 59 — Para las explotaciones que s© en
cuentren comprendidas en las disposicic.nes del 
artículo 109 del Decreto Ley 2876-H y 34 y 35 
del Decreto N9 1'9824-E y en las dispe-liciones 
del Capítulo VIII de la Ley Nacional N‘? 13273, 
la Administración Provincial de Bosque s podrá 
permitir el rodeo y acanchonamiento en playa 
de los productos forestales. La comercialización 
de los productos forestaels a que s© refiere 
este artículo, podrá ser permitida por la Admi
nistración Provincial de Bosques, debiéndose 
en todos los casos el producto d© la venta o 
los valores de-la misma ser depositados a la 
orden conjunta del concesionario y da I Poder 
Ejecutivo. Sobre -estos fondos y valore ■ se po
drá autorizar a girar en circunstancias debida
mente justificadas, a juicio de 
interventora.

la Re jar tición

Art. 69 —■ Los concesionarios 
taciones que se intervienen por 
deberán presentar a la Repartición Interventora, 
una declaración jurada con arreglo a los for
mularios que establezca la Repartición men-". 
clonada.

de
el

las expío- 
artículo l9

La notificación será efectuada por dicha Re
partición por telegrama colacionado y el pla
zo de presentación de las declaraciones jura
das será hasta 15 días de la fecha de la misma.

Art. 7.o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

mejor contralor y fisclización de las mis-

.. . •. OSCAR H. COSTAS
■ Juan Armando Mofea

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía,’ F y Obras. Pübl; -

ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

I9 — Declárans© intervenidas todas las

nuai'

Art.
explotaciones de bosques fiscales, a cuyo efec 
to se designa interventor a la Administración 
Provincial de Bosques, a fin de que proponga 
al Poder Ejecutivo la caducidad, revocación o 
anulación de las concesiones en aquellos ca
sos en que las medidas procedan.

Art. . 29 .— Los concesionarios podrán conti
las .explotaciones iniciadas, con arreglo

a las disposiciones del presente decreto y en 
todos los casos con la supervisión, interven
ción y contralor del Organismo interventor.

Art. 39 — La Administración Provincial de 
Bosques podrá ampliar en 15 días a partir de 
la fecha del presente decreto, -el plazo estable 
cido ©n el artículo l9 del Decreto N9 10824-E, 
para la toma de posesión del lote adjudicado, 
siempre que el concesionario justifique los ca
sos de fuerza mayor, debiendo aplicar las 

_multas establecidas en el artículo 349 por das 
infracciones que se comprobaren.

Art. 49 — En aquellas explotaciones en las 
cuales no se haya exéedido ©1 monto del afo
ro acordado, la Administración Provincial de 
Bosques podrá permitir el rodeo o acantona
miento en playa de los productos forestales.

La comercialización de los productos foresta-

Decreto #N9 1852-E.
Salta, Mayo 24 de 1950.
Expediente N9 15J29|1950.
Visto las actuaciones producidas en el ex

pediente del rubro por las que la Librería, 
Papelería é Imprenta "El Colegio" Soc. de Resp. 
Ltda., de esta ciudad, solicita el pago d© la 
suma de $ 4.022.— m|n., en cancelación de 
las facturas d© fs. 4|6, por provisión dé los ar
tículos allí detallados y según adjudicación 
dispuesto] por Decreto N9 16.921(49; atento 
informado 
vincia,

por Contaduría General de la
a lo . •
Pro-

E] Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
¥

con-Art. I9 — Reconócese 
cepto precedentemente 
la Librería, Papelería, é Imprenta "El Colegio" 
S. R. Ltda., por la suma de $ 4.022.— (CUA- 
1RO MIL VEINTIDOS PESOS M¡|N.), en virtud 
de serle concurrentes, a 
•renda, las disposiciones 
Ley de Contabilidad.

un crédito por el 
expaeesadb, a favor de

las facturas de refe- 
del artículo 659 de la

A'rt. 29 — Resérvens,
Contaduría General de la Provincia hasta tan
to las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos, 
necesarios
1 ación.

estas actuaciones en

para atender la respectiva cance
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Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..
OSCAR H. COSTAS

Juan Armandv Molina
Es copia: t
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Provincia al Decreto 
marzo ppdo.,

de lia Pr©viaacia

N9

de
®1

IX -creto N9 1853-En
Salta, .Mayo 24 de 1950.
Expediente N9 1658-M|50 (S. M. de Entradas). 
Atento a la observación formulada por Con- 

íaduría General de la 
1.000, de fecha 20 de

El Gobernador
. DECRETA:

Art. I9 — Modifícase el Decreto N9 1.000, 
lecha 2*0  de marzo del corriente año/ en 
sentido de dejar establecido que el desempeño
del cargo de Interventor de Dircción General 
de Arquitectura y Urbanismo, por el Ing. Civil 
•jan Antonio Monteros, lo es sin perjuicio de 
las funciones d© Sub-Secretario de Obras Pú
blicas del que es titular.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas,

Decreto N9 1855-E:
Salta, Mayo 24 de 1950. 
Expediente N9 10727|50.
Visto este expediente en el que corre solió-< 

íud de licencia formulada por el señor Conta
dor Fiscal del 
lo, aduciendo 
al certificado 
Provincial de 
sióri de 
do 
N9

Hotel Salta, don Rafaél Del Car
razones de enfermedad; atento 

médico expedido por Dirección 
Sanidad, lo informado por Divi-

’ersonal y estando el caso comprendí- 
disposiciones del Art. 67 de la Leyen lcs

1138,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 ■— Concédense 60 (sesenta) días de 
licencia, con .goce d© sueldo y a partir del 31 
de enero ppdo., al señor Contador Fiscal del 
Hotel Salta, don RAFAEL DEL GARLO, por razo
nes de enfermedad, debidamente justificadas.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F\ y Obras Públicas

Gobierno de 
festividades.

Art. 5? —

la Provincia, con motivto de dicha.

Comuní }uese, publíqt '

' OSCAR H. C'
? , Jdan Armando

Es copia: i
'Pedro Saravia Cánepa

ese, en

OSTAS
Molina

Oficial lo. de Economía; F. y Obris Públicas

Decreto N9 18571E.
Salta, Mayo 24 Ee
ORDEN DE PAGO 
del Ministerio í de
Expediente N9 ;170(
Visto este expediente en el que 

General de la Provincia, eleva pare: 
ción y pago plánill: 
en el mes de mayo 
Contador Fiscal' del 
Del Cario, la cual 
400.—, m[n.; atento 
tada Reparticiónf

í 1950.
N9 133. 

Economía. 
-C|50 fS. M. d

de haberes
del corriente
Hotel Salta,

isciend© a la
a lo informado por la ci-

5 Entradas)
Contaduría 

: su aprpba- 
devengados 
año, por el 
don Rafaél 
sum'a-de $

El Gobernador de La Pro vi acia
RETA:.DE C

Art. I9 — Págúese por Tesorería General de

Decreto N9 1854-E» ’ , •
Salta, Mayo 24 de 1950.
Orden de Pago N9 132.
Expediente N9 139|P,|1949.. I

Visto las presentes actuaciones por las que 
el señor fosé A. Palermo, solicita se le liquide 
la indemnización prevista en el Art. 7 9 aparta
do b) de la Ley de Presupuesto en vigor, por 
su traslado de la Escuela Agrícola de Cafayate 
a la Escuela Agrícola de La Merced, atento a 
lo informado por Dirección General de- Agricul
tura, Ganadería y Bosques, y Contaduría Ge
neral de la Provincia, lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado y estando debidamente 
acreditado el gasto de traslado según consta 
a fs. 26|27,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

'l9 — Reconócese -un crédito por el con- 
preesdentemente expresado, a favor del 
JOSE ANTONIO PALERMO,, por la suma 
97Q.— (NOVECIENTOS SETENTA PESOS 

al gasto 
Art. 659

Decreto N9 1856-EO
Salta, Mayo 24 de 1950.
Expediente N9 371-E-950.
Visto este expediente al qus corren agrego 

das las actuaciones relativas- al concurso de 
precios realizado para la provisión de los ele
mentos -cuya devolución solicita el Director del 
Hospital Militar Salta, extraviados en oportu
nidad de la celebración de la Fiesta de la Ven 
dimia efectuada en el año 1949 en la locali
dad de Cafayate; atento a las propuestas pre
sentadas y lo informado por Contaduría Gene
ral,

El Gobernador de la Provincia
D E CR E T A :

cepto

Art.
TUNE
sábanas de 1 plaza, medida 2.25 x 1.50, de 
conformidad, en un todo q la propuesta presen
tada, por un importe total de $ -432.— (CUA
TROCIENTOS TREINTA
DA NACIONAL).

Art. 29 — Adjudícase 
GENTINA", la provisión 
de lana de una plaza,
todo a la propuesta presentada, por un impor
te total de $ 114.— (CIENTO CATORCE PE
SOS MONEDA NACIONAL).

l9 — Adjudícase a la firma SIMON ZEI-
E HlfOS S. R. Ltda., la provisión de 27

Y DOS PESOS MONE-

a la TIENDA "LA AR- 
de cuatro (4) frazadas 
de, conformidad en un

General.

la ’ Provincia a ifave r de Contaduría ' General, 
la suma de $ 400.— 
M|N.), a refectos dc.
atienda /D- pago' de 1
mes de mayo del corriente año, por el -señor 
Contador Fiscal ant

TOS PESOS 
icho importe

(CUATROCIEh
. que. con di
haberes devengados en el

el Hotel Salta, don RA
FAEL DEL GARLO, con imputación 

s^al-Hotel. Sal 
íquese, publíquese; etc.

"Sueldo Contador. F
Art. 2o. — Común i<

Es copia:
Pedro Saravia

Oficial lo. de Econoi

a la cuenta

□SCAR H. COSTAS
• Fuan Armando Molina

Decreto N9 1860-E.
Salta, Mayo 24
Atento a la ptopi

Cánepa
mía, F. y Ornas 'Públicas.

de 1950. 
nesta formulada,

El Gobernad
de :

íor de la Prov: 
CRETA:

nciá

Art. I9 — Desígnase Auxiliar 59 
General dé Com¡erci) 
nación mensual qu 
la Ley de Presupue: 
TOMASA PAEZ ;PA2 
ClaSe 1916.— ■

Art. 2o. — Cojmuníquese, publíq

e Industrias, 
i s para dicho 
jsto en vigor, 

de BAZAN, L

de Dirección 
con la asi en
cargo prevé 
a la señora 
í. I, 1257759,

lese, etc.

de $
l.j¿N.), en virtud de- serle concurrente 

•a’e referencia, las disposiciones del
;ie .a. Ley de Contabilidad.

Art. 29 — Pagúese por Tesorería
previa intervención de Contaduría General, a 

> favor del señor JOSE ANTONIO PALERMO, la 
suma de $ 970.— (NOVECIENTOS SETENTA 
PESOS M|N.), en cancelación del 'crédito reco
nocido por el artículo anterior y por el concep- 
irx arriba expresado.

Art. 39 — El gasto qu© demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 

“Anexo G. Inciso Unico, Partida 2, Principal 3, 
Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, etc.
OSCAR H. COSTAS 

Juan Armando Malina •

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se atenderá direc
tamente por la Habilitación Pagadora de Direc
ción General de Turismo, con los fondos de 
la Orden de Pago Anual N9 17, correspondien
te al Anexo D- 
Principal 
supuesto

Inciso IX— Otros Gastos— 
a) 1— Parcial 22 de la Ley’ de Pre
vigente.

— Por' Dirección General de Suminis-

OSCAR Ho COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia: ■
Pedro Saravia

Oficial lo. de Economía, F. y Ob
Cánepa

•as Pública’

Es- copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Art. 49
tros procédase a hacer entrega de las merca
derías adjudicadas por los artículos l9 y 29 
de este decre-to, al Hospital Militar Salta, en 
carácter de reintegro de las prendas extravia
das en oportunidad de la realización de la 
Fiesta de la Vendimia —Año 1949, las que 

( fueron facilitadas ~ en calidad de préstamo al

Decreto N? 186DE.
Salta, Mayo 24
Expediente N9 14^9-1950 y 1178 

de Entradas).
Visto las actúacic 

pedíentes del rubro, 
neral de Aeronáutica Provincial 
nacimiento de este 
socios del Aero, Clt 
de Rosario de la F

de 1950.
-D|50 (S. M.

nes producida 
por las que I

5 en los 
Erección 
pone en
Legisladores

ex-
Ge-
co-

Gobierno que,
b y caracterizados vecinos 
rontera, se han- presentada •
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ante esa)- Dirección General, solicitando se sus
penda la parcelación de las tierras que ocupa 
actualmente la Pista de Aterrizaje-, próxima al 
Hotel Termas de esa localidad; atento a io 
aconsejado por la mencionada repartición y 
lo informado por Dirección General de Inmue'- 
bles,

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

MINISTERIO DE . ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

£1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

. Es copia:
Pedro Saravia Cánepa*

- Oficial lo. de Economía, T. y Obras Públicas

Art. I9 — Autorízase a Dirección General d® 
Inmuebles, a suspender la parcelación de le®, 
tierras que ocupa actualmente Ico Pista de Ate
rrizaje, próximas al Hotel Termas Rosario de la 
Frontera, hasta tanto se construya otra pista 
cjue por su orientación, dimensiones y topo
grafía la haga apta para la aeronavegación 

• Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Decreto, N9 1864-E.
Salta,
Visto

Rentas-

Mayo 24 de 1950. 
lo

Él

solicitado por Dirección General de’

Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Decreto N9 1721-A»
Salta, mayo 19 de 1950.

. Expediente N? 10775-5'0. - ,
Visto este expediente en el qué la Dirección 

' Provincial de Educación Física solicita apro
bación de diversos gastos efectuados; atento 
a comprobantes que corren ■ de fs. 5 a 12; y 
lo informado por el Jefe Administrativo de'la 
citada Repartición,

El G©b®m@d©r d® la Previncw

OSCAR He COSTAS
Juan Armando Molina

Art. I9 —■ Desígnase Recaudador de Ja Direc
ción General de Rentas, a comisión ai señor 
JAIME R. PAGES.

DECRETA:

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

\ Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.-
OSCAR He COSTAS 

Juan Armando Molina
Es copia:
Pedro .Saravia Cánepa

Oficial lo, de Economía, F. y .Obras Públicas

Decreto N9 1862-E.
Salta, Mayo 24 de 1950.

' Expediente -N9 1733-C|50 (S. M. de Entradas).
Atento a lo solicitado por Contaduría Gene- 

tal de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

ÁrL l9 — Desígnase Auxiliar 39 de Contadu
ría General de la Provincia ,en reemplazo del 
señor Basilio Aquino que renunció al actual 
Auxiliar 4 9 de la citada Repartición, señor CE
SAR ALÚRRALDE.

Decreto N- 1865-Eo
S celta, Mayo ¿4 de 1950.
Expediente N9 1213-A|50 (S. M. de Entradas).
Visto lo solicitado por Dirección General d© 

Arquitectura y Urbanismo,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Apruébense los gastos efectuados 
por la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA
CION FISICA- par la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS M|N. 
r%J de acuerdo al siguiente detalle:

IGNACIO SANMÍLLAN
Trabajo albcmilería vereda

EMILIO SERRANO '
2 llaves tipo Yale

CARLOS ANGULO . -
Varios trabajos de cerrajería

LIBRERIA SAN MARTIN
1 caja Stencil

DE FRANCISCO HNOS.
Nafta 7 .

($ 264.—)

58.—

7.-

75.50

34.50

36.-

Art .2° — Designas© Auxiliar 49 de Contadu
ría General de la Provincia, con la asignación 
mensual que para dicho cargo prevé la Ley 
de Presupuesto en vigpr, a la señorita DORA 
ANGELICA PAVICHEVICH. —

Art. I9 — Desígnase Auxiliar 29 de Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, con la 
asignación mensual que para dicho cargo pre
vé la Ley de Presupuesto en vigor, al -señor 
RUFINO MECILLA, quién se desempeñará co
mo Sobrestante de la obra Escuela Primaria 
"Dr. .Mariano Boedo", de La Merced.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento. del presente decreto, sg atenderá con 
los fondos 
de obras.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese etc

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

POSTIGO E HIJOS .
1 cámara y 1 cubierta bicicleta

AEROLINEAS' A$G, "AEROPOSTA"
Almacenaje, carga "

MOISES -LOPEZ CIA.
Limpieza y arreglo máquina escribir

30.—

8.—-

15.—

$ 264.—

destinados a gastos d inspección

Art. 39 — Desígnase interinamente Auxiliar 
29 de Contaduría General de la Provincia y 
hasta tanto permanezca bajo Bandera el titu
lar señor Pablo Carraco, a la señorita MARIA 
JOSEFA MOSTAJO, M. I. 1955587, Clase 1908.

Art.. 49 — Déjase establecido que la desig
nación hecha precedentemente, lo es con goce 
del 50 % del sueldo que tiene asignado dicho

~ cargo, y con 
ppdo.. —

Art, 5.0 —

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

anterioridad al día 20 de abril

Comuniqúese, Publíquese, etc.

Es copia:
Pedro J

Oficial lo.

OSCAR He COSTAS 
Juan Armando Molina

Saravia Cánepa
de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N?
Salta, Mayo 24 de 1950.

1863-E.

El Gobernador de la Provincia
E T A §DE C R

Auxiliar I9 (Secretario 
de la Dirección Gene-

Art. I9 —"Desígnase 
y Habilitado Pagador) 
ral de Agricultura y Ganadería, con la asigna
ción que para dicho cargo prevé, la Ley de 
Presupuesto en vigor, al señor ANTENOR OLI- 
VER VELARDE, M. I. 3.879.965, Clase' 1894.

Art. 29 — El gasto qu© demande el 'cumpli
miento del presente decreto se imputará 
siguiente forma -y 
Decreto 14.895 del

proporción:
19-4-49, Inc. cr) Gas-

en la

Decreto N? 1866-E.
Salta, Mayo 24 de 1950^
Expediente N9 1765-A|50 (S. M. de Entradas,
Atento a la solicitado por

Provincial

El

Art.*  l9

la Administración

Provincia
A:

la 
la

de 
con 
cargos

Presupuesto en vigor, a la 
señor ALBERTO

de Bosques,

Gobernador .de la 
D E C R E T

—1 Desígnense’ 'Auxiliares 4 9 
Administración Provincial de Bosques, 
asignación mensual que para dichos 
prevé la Ley de
señorita BETTI ZENZANO y 
CATALINO VALDEZ.

. Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, c-tc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
• Pedro Saravia Cánepa

Oilcial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

tos Varios, ■ Par 
Decreto 14.895 del 

' tos Varios, Par. 
Decreto 14.895 del

tos Varios,'Par. 
Decreto 14.895 del

previstos

5:
19-4-49, 
10:
19-4-49,
11;
19-4-49, Inc. e) Im-

Inc.

Inc.

g).
$ 

Gas-
140.50

a) Gas- •
.34.50

66.—

" 23.—

$ 264.—

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese. • insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Paulino E, Arroyo

Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública,int. a cargo d’e la Cartera

Es copia-

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud J^blico '

Decreto N? 17-91-A.
Salta, mayo 24 de 1950.
Visto las necesidades del servicio,

^ti
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El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. A9 — Desígnase Auxiliar 39 —Enfermero 
de 'Nuestra Señora de Talavera— de la Direc
ción General de Asistencia Médica, ,al señor 
FERNANDO DOMINGO DURAÑONA, con Ico a- 
signación mensual que para dicho cargo fija 
el presupuesto en vigencia.

’ Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
«en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR Ho COSTAS 
Paulino Eo Arroyo 

Pública int. a Cargo de la Cartera 
¡Sub-Secretario de Acción Social y Salud.

Es copia: \
Fausto Carrizo.

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N 1792-A.
Salta, mayo 24 de 1950.
Visto lo solicitado por la Dirección General 

de Asistencia Médica en Resoluciones Nros. 
105,106 y 109^ en el sentido de trasladar los 
Consultorios de Oftalmología, -Urología y Piel 
y - Sífilis que funcionan en el local de la Asis
tencia Pública, al Hospital del Milagro; y 
CONSIDERANDO:

Que con dichos traslados se conseguirá ofre
cer una mayor atención integral de cada es
pecialidad, disponiéndose, de salas d© cirugía 
y piezas para internar a los operados, por cuan 
to es imprescindible Unificar la parte clínica 
con la quirúrgica; •

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C RETA s

Art. I9.— ¿Trasládense los Consultorios de 
OFTALMOLOGIA, UROLOGIA y PIEL y SIFI
LIS, dependientes de la Dirección General de 
Asistencia Médica respectivamente, del local 
de la Asistencia Pública 'donde actualmente 
funcionan, al Hospital del- Milagro, por dos mo
tivos enunciados precedentemente.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 5.o — Comüníque-se, publiques©, insérte 
se en el Registro íOííclqj y archívese. *

¡os
Paulino i

Sub-S©cretário ;de 7 
Pública, int. á cargo de la Cartera

Es copia:
Fausto Carrazo,

¡CAR H» co;
EL Arroyo

- ación Social y Salud

Art. I9 — Acéptas© la renuncia presentada 
por el señor JULIO ALBERTO FERNANDEZ, al 
cargo d© Auxiliar 49 de la Oficina de Compras 
de la Dirección General de Asistencia Médica.

Art. 29 — Asciéndese al Auxiliar 5?, don OS
VALDO MALCO al cargo de Auxiliar 49 de 
Oficina de Compras de la Dirección General Oficial Mayor de Acci¿n Social y Salud Pública 
de Asistencia Médica, en la vacante dejada 
por renuncia del anterior.

Art. 39 — Asciéndese al Auxiliar 69 (Perso-Z 
nal de Servicio) señor MARTIN TASTACA, en 
la vacante 
cargo 
ción).

Art, 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

>STAS

de
dejada por ascenso del anterior, al 

Auxiliar 59 (Encargado de Expedi -

OSCAR H. COSTAS 
Paulino Ee Arroyo 

Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública, int., a cargo de la Cartera

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 1794-A.
Salta,
Visto lo solicitado por la Dirección Provin

cial de Educación Física en Resolución N9 85,

mayo 24 'de 1950.

CONSIREDANDO:
Que son muchas las . Instituciones qu8 por 

no haber dado cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley N9 
la inscripción 
vas, debiendo 
autoridades y
capan al control directo d© las actividades de
portivas, que la Dirección Provincial de Edu- 
jación Física en todo caso, deb© llevar;

Por ello,

780 sobre la obligatoriedad, de 
de todas las entidades deporti- 
elevar asimismo nómina de sus 
cambios que s© produzcan, es-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 29 — Pasarán a prestar servicios ©n ©1 
citado Hospital, con el horario que les asigna 
la Dirección del mismo, pero dependiendo siem 
pre de la Dirección General d© Asistencia Mé
dica, el médico titular de cada uno de los mep

donados servicios, Doctores Martín R. Mainoli, 
Eagar Cisneros y Andrés Cornejo, como así 
también los enfermeros que corresponden a 
cada Consultorio, señora^ Julia Quispe de Cór- 
¿Loba, Lidia L. de Ibarrq y señor Eulogio Prie
to. ■

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Paulino E» Arroyo 

Sub-Secretario de • Acción Social y Salud 
Pública, int. a cargo de la Cartera 

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto N9 1793-A.
Salta, mayo 24’ d© 1950.
Vista la renuncia presentada,

Decreto N9 1795-A.)
Orden dé Pago Ñ9-4í.'
Salta, mayo 24 cié- 1950.
Expediente N9 10416- 
-Visto este expedient

50.
s en gu© corren las ac-

asegur amiente¿naciones referentes al 
tomotores pertenecientes- al Minister 
ción Social y Salud Pública; atento 
mes producidos,.

El Gobernador

D E C

de los au 
lo de Ac
tos -iníoL- .

de la Provincia

R E T A:

Art. I9 — Transfiérese la suma ds UÑ MIL
NOVENTA Y DOS TES <
Anexo ,E, Inciso I. Otros Gastos, Principal a). 1,

OS CON 95I1QQ M|N. del

Parcial 49 —Orden de 
reforzar el crédito t dql 
anexo, 
puesto

Pago Anual N
Párcial 40 del mismo

?' 1— para

.inciso y principal de la Ley de Presu- 
vigente. ' .

Art.
GENTINA DE SEGURO 
Rosario", las pólizas 
vil marca "Dodge" y

29 — Adjudicas!;© a la COMPAÑIA AR- 
S S.A. "La Comercial de 
d.e seguros del automó- 
jeep marca "Willys" a-

teclados al servidlo 
Social y Salud Pública, 
UN MIL NOVECIENTO

qlel Ministerio 
por ■ un ñ 

•fe DOCE PESO.

i© Acción, 
iñiporté de -

b CON 951

<100 M|N.. ($ 1.912.95), 
jen que sean entregade

y a partir de la fecha 
¡as las citadas pólizas, •’

de Responsabilidad Qi-
:s y Accidentes del Chó- ‘ 

de acuerdo ali siguiente detalle:

para cubrir los riesgo., 
vil, Incendio, Accidente:

Art. I9 —. Todas las Instituciones d© carácter 
deportivas, existentes dentro del territorio de 
la Provingia, deberán registrar sus nombres, 
jomo también el d© §us autoridades, especi
ficando las actividades que desarrollan, en el 
Registro d© la Dirección Provincial de Educa
ción Física,

Art. 2? — Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en ©1 artículo anterior concédese a to
das las Instituciones deportivas de la Capital 
y Campaña, un plazo de cuarenta y cinco (45) 
días, a partir de la fecha, Estas últimas, debe
rán retirar las planillas de inscripción d© los 
locales Municipales o Distritos, a quienes se 
les remitirá los formularios necesarios.

Art. 3? — Los señores ’ Intendentes y Comi
sionados Municipales de la Campaña, deberán 
prestar la más amplia colaboración a los efec- 
tos del mayor cumplimiento a lo dispuesto con 
respecto a las Instituciones deportivas de la 
Campaña.

Art. 49 — Las Instituciones deportivas, que 
al cumplirse . el plazo acordado,' no hubieran 
llenado los requisitos exigidos, no podrán de
sarrollar actividad alguna, hasta tanto no den 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente de- 

■ creto.

Automóvil "Dodge" 
12.500.— Total d© 
Jeep " Willys " con 
1J.700.—r Total d© Pe liza

' 7alor total 
póliza

acoplado

$
.$ 852.43

" 1.060:52

$ 1.912.95

Art. 39 — Por . Teso 
tervención de Contad 
vincia, liquid.es© q fa

sería GenerqJ, 
iría General 
zar del Hábílit

previa in
te la Pro- 
ado Paga-

dor d.el Ministerio -de 
Pública con cargo d 
cuentas, la suma; d©

.Acción Socia
3 oportuna rendición d_e-
UN MIL NOV

y Salud

ECIENTOS.

’95|(100 MjN. ($DOCE PESOS CON
para que proceda; a hacerla efectiva 
PAÑI A ARGENTINA DE SEGUROS

1-, 912195); 
a la COM 
S.A, "LÁ

COMERCIAL DE ROSARIO" represen ada en es 
ta ciudad por don Mario Figueroa Echazú, en 
concepto de pago, de las pólizas adjudicadas

en el artículo antevio; 
presente gasto al Ane 
tos, Principal a) 1, 
Presupuesto vigente.

•; debiendo iir 
xo E, Inciso I,

Parcial 40 de

putarse el
Otros Gas-
La Ley de
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Art. 4.o — Comuniques©, publíquese, insér-. 
tese- en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Paulino E. Arroyo

Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
•-'Pública, int. a cargo de la Cartera
Es copiar
Fausto Carrizo

Oficiál Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 179'8-A,
: Salta, mayo 24 de 1950. -

Expediente N9 10833-50. ‘ .
Visto lo solicitado por la Caja de Jubilaciones 

y- Pensiones de la Provincia -en Resolución N9 
82-P, ' ' •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.- 1? — Desígnase a don ARGENTINO V. 
DIAZ Oficial 69 de la Caja de -Jubiliaciones. y 
Pensiones, de -la Provincia, (M. I. 3.931.102. 
Clase 1904).

Art. 29 — Desígnase. a don JUAN. NESTOR 
LOPEZ, Auxiliar 49 de la aja de Jubilaciones 
y’ Pensiones de la Provincia, (M.I. 3.955.914 -

- tfee Í921). ~ ¡

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS . 
Paulino Ee Arroyo • 

Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Interinamente a cargo de la Cartera 
Es copia:

. • Fausto Carrizo
- Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto N9 1797-A.
'Salta, mayo 24 de 1950.
Visto' la urgente necesidad de proveer- a la 

Comisión Provincial de la Tuberculosis de loca
les adecuados para el tratamiento e .interna - 
ción de enfermos, en cumplimiento de su mi
sión específica; y
CONSIDERANDO:

Que el nuevo edificio que actualmente ocu ■ 
pa la estación sanitaria de Cerrillos reúne 
las condiciones de amplitud y comodidad in - 
dispensadles- para. su utilización en los fines 
enunciados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:'

Art. ,19 — La Dirección General de Asisten
cia Médica, cederá en préstamo y con carác
ter precario, a la COMISION PROVINCIAL DE 
LA TUBERCULOSIS, el nuevo edificio que ocu
pa la Estación Sanitaria de Cerrillos, con todos 
sus servicios y personal con que cuenta; de
biendo funcionar en una de sus dependencias 
un Consultorio Externo para la prestación de 
los servicios médicos en Ico citada localidad 
por parte de la repartición cedente.

Art.' 2o. — Comuniqúese, publíquese, inséT- 
tesé en el- Registro Oficial y archívese.

• OSCAR H. COSTAS- 
Paulino E. Arroyo

Sub-Secretario de Acción Social’ y Salud 
Pública, int. a cargo de la Cartera 

Es copia?
Fausto Carrizo o

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública.

Decreto, Ñ9 1798-,A.
Salta, mayo 24 de 1950;
Expediente N9 11790-49.. -
Visto este expediente' en que la Dirección 

Provincial de Educación Física eleva para su 
aprobación los gastos efectuados en’ la orga
nización y selección de los atletas que parti
ciparon en el >2° Campeonato Nacional de los- 
Trabajadores que' se realizó en la Capital Fe
deral en el mes de marzo "último; y atento 
a.la autorización conferida a la citada repar
tición por decreto N9 18.431 de 9‘de diciembre 
de 1949,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébense los gastos efectuados 
por la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA
CION FISICA, en la suma OCHOCIENTOS 
•SEIS PESOS ($ 8Ó6.—), de conformidad ~a la 
autorización que le fue conferida por decreto 

. N9 18.431-49, originados con motivo de la or
ganización y selección de los atletas que par
ticiparon en el 29 Campeonato Nacional de 
los Trabajadores que se realizó en el mes de 
marzo del año en curso, y de acuerdo a los 
comprobantes respectivos que se agregan de 
fojas 6 a 79 inclusive del expediente arribo 
ci fado.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
• ese en el Registro*  Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS. 
Paulino É. Arroyo

Sub-Secretario de - Acción Social’" y Salud 
Pública,- int. a cargo de la Cartera 

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficiad Mayor de Acción Social y Salud Páblicc

Decreto N9 1800-A,
• Salta, mayo 24 ds 1950 .
Vista la renuncia elevada.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.

Art. I9 — Acéptase, con anterioridad al díc 
5 de mayo del año en curso; la renuncia pre 
sentada por el señor MARTIN A. SAÑCHEZ, al 
cargó de Auxiliar 39 (Habilitado Pagador) dé 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública.

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en e] Registro Oficirl y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Paulino E. Arroyo

Sub-Secretario*  de Acción Social y Salud 
Pública" int. a cargo de la Cartera

Es copia:
Fausto Carrizo

OJicíal Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto Ñu 180.1-A. -
Salta, Mayo 24 de 1950.
Expediente N9 10.780»|950.
Visto este, expediente relativo a Ico licencia 

por. enfermedad. solicitada por el doctor Ramón 
Lafuente, Médico Regional-de Cerrillos; y. aten
to lo informado por. División Personal,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A .

.Art. I9 — Concédense ciento veinte . (120) 
días de "licencia, con goce de sueldo y con an

terioridad. al 3 de mayo del año en curso, al 
Médico Regional de Cerrillos, doctor RAMON 
LAFÜENTE, en -virtud de encontrarse compren
dido en lo previsto en el art. 67 dé la> Ley N9 
1138.—

Art: 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese' en el Registro Oficial y' archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Paulino EL Arroyo

Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública, int. a cargok de la Cartera

.Es copia: z * ' x..
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud-Pública

Decreto N9 1823-A.
Salta, Mayo 24 d© 1950.
Expediente N9 10.773-|950.
Visto lo solicitado por la Dirección .General 

de Asistencia Medica a fojas 6.

El Gobernador de la Provincia
' DECRETA.:

Art. I9 — Desígnase en -carácter interino, 
Oficial 49 —Médico de Guardia de lá Asisten
cia Pública— al doctor-MARIO ANTONIO RE
MIS, a contar desde el día 8 de mayo en cur
so y mientras dure la licencia por enfermedad 
concedida al titular, doctor Jorge J. Barrantes.

Art. 29 — Los haberes del médico reempla^- 
2ante se liquidarán con imputación a Iq parti
da global que para pago de suplencias, re-- 
conocimiento de servicios, etc. prevé el Presu
puesto en vigor de la Dirección General de 

-Asistencia Médica (Personal Técnico).
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Paulino Eo Arroyo

Sub-Secretario de Acción Social y Salud
. ’ Pública int. a cargo de la Cartera

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social % Salud Pública

Dec^to N9 1824-A.
Salta, M,ayo 24 de 1950.
Expediente N9 .8003|49.
Visto este expediente' en que la Dirección 

Provincial de Educación Física solicita la de
bida autorización para invertir hasta la suma 
de UN MIL QUINIENTOS PESOS M|N. (.$. 1.500) 
en la adquisición de dos tableros de basquet
bol, tres juegos de camisetas y una pelota con 
destino al Centro Vecinal de- Villa Beígrano, 
de acuerdo g lo que solicitaran oportunamente 
atento lo informado por el Jefe Administrati
vo de" la citadoi repartición.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase - a la Dirección Provin
cial de Educación. Física a invertir hasta la su
ma de UN MIL QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 
1.500.—)• en la adquisición de dos tableros 
de basquetbol, tres juegos de. camisetas y una 
pelota con destino al Centro Vecinal de Villa 
Beígrano de esta ciudad, debiendo imputarse 
este importe, de acuerdo a -la- proporción.. a 
emplearse, al Inciso-c)- GIMNASIOS. e Inciso 
d) SUBSIDIOS Partida 2, respectivamente, de la
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distriblición-de los-fondos aprobada por/deore-’ CASA SAADE 
to N? .14.895.— /

Aff. ‘2.o 1— Comuniqúese,
tese -err el 'Registro "Oficial" y archívese

¿. OSCAR-a .COSTAS 
‘Paulino E. Arroyo

: Sub-Secretario_ de Acción .Social y Salud - 
Público: int. a cargo de la Cartera -

Es copia:
Fausto Carrizo

'Oficicol Mayor de. Acción Social y Salud Públic?

- | Cambio'de tubos íluorescentes
¡, publíquese, insér- en el despacho . . . $

' PERAL GARCIA y CIA»
1 Candado para la puerta 
del depósito . .....................
1 Cerradura escritorio 
Consultorio Médico . ... 
CHIBAN, ?salem| y 
torelli
Arreglo y limpieza gene
ral del mimeógrafo ..."

Decreto ’N9 1825-A»
Salta, Mayo 24. de 1950.
Orden de Pago N9 43«
Expediente N? 10.700-|950.
Visto este expediente en el que el señor Feli

pe Sánchez solicita -se le conceda el beneficio 
que prevé -el artículo 18 de la Ley de Presu
puesto en vigor, en su carácter de padre de 
la ex-empleada de la Dirección Provincial de

Higiene y Asistencia Social, -señorita Délina 
■•Evelia Sánchez, fallecida el-día 20 *d e abril, 
¿dél año en curso;’ y -atento al -certificado -que 
corre agregado -a fs. 3 y a lo informado por 
Contaduría-General -con -fecha--2-3 del actual,

Art. -29 — El gasto que demande el cumpli
miento --dél presente decreto -se 'imputará -en 
la siguiente forma y proporción:

‘ a)’Dio. 44/895 de T9|4|49 — Une.
Gastos ‘Varios ■—; Dar. 5:

Dto. F4.-895 de F9|4|49 Tnc.
Gastos Varios.-— Par. TO:

Cí)

. .$ 1B6.

1-22.— „

El Gobernador de la provincia

D E 0 VR E&T A;

Art 1° — Por Tesorería General de la Pro
vincia, con la debida intervención de Contadu
ría General, liquídese a favor dél * señor FE-

.LIBÉ L.? SANCHEZ; da suma de «UN-MIL.OCHEN
TA PESOS ($ 1 .B80.—) m|n., importe equivalen
te a tres meses del sueldo que percibía su 

- extinta hija, señorita Delina -Evelia Sánchez,

258.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Paulino E. Arroyo

Es_ copia.
. Fausto Carrizo

Oficial Mayor /de .Acción ’Sócial y Salud ¿Rública

Decreto N9 1827-A.
Salta, Mayo '24 de 1950.
Vista la renuncia presentada, -y atento al 

motivo -que la -'origina,

como Auxiliar '6’? de Ia Dirección Provincial
.de Y- Asistencia Social; ^debiendo -.im- *
¿putarse .esta erogación al Anexo E— OTROS : 

' GASTOS— Inciso J— .Partida ^Brincipal a)“ 1— 
. Darciql 15 de la ¿Ley .de Presupuesto en vigor.

^Art.. 2o.-----Comuniqúese, publíquese, insér- i
tese en -el Registro Oficial y -archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Tauüóo 1E. Arroyo

• Es vóopia:
Fausto Garfeo

^Ofiéfdl Mayorudé Acción "Social y -Salud‘zPúblic'a

' Decreto N*  1B26-A. ’ * ; '
Salta, "Mayo *24  de T9.50.. -- ' .*

‘Excediente ’
Visto éste.''expediente en que ‘la Dirección 

Provincial de ‘Educación 'Física solicita “áproba- 
■'-ción:toe ‘Hivérsos gastos efectuados y cuyos’ 
-comprobantes corren agregados de_ fojas ‘3 -a ’6

. toel-^expediente ^arriba '.citad.Q; atento carias qc-‘ 
touacion.es producidas .y douínformado.^por «el’-Je-.' 
ie'jAdiiiímsirqtivo toe la tcítoda-’.reparticién/ „

El Gobernador de la Protincjkx

¿ ' • •• tóreR^On- - -

_ ‘^Art: to9 --— . Apruébense les .gastos efectuados,1 
-tpor Ja. DIRECCION ..PROVINCIA^’ DE -ÉDUGÁd 
GÍQN ‘ FISICA, -e.n Taruma de. DOSCIENTOS

' CINCUENTA <Y« .Ptíkp .¿PESOS. ..MONÍDA NA-, 
CIQNAL 4$ 258. —r), de -.acuerdo ,ál; ^siguiente;:

/El Gobesfjxador »jde Ja Provincia

D EcCtRD^T A :

Decreto N9 O£28*A.  / - . ¡
Salta, Mayo 24 de _1950.
Vistas "las ' renüncias presentarás; y atentó 

necesidades del’ servicio, ' • ■ - -

aEl - Góberñador He la ¿Provincia

a las

D rltJáE vT jA

Art, P —’ Acéptase la renuncia presentada 
por la ¿señora ¿LAURA .0,. Vda. -He GASTAÑE- 
DA cd cargo de Auxiliar -5L (Visitadora de Hi
giene'!) de la Dirección Provincial de Higiene 
y/Asistencia Social;’—-y Hesígu'ase-en su freem/ 
plazo/á .la vseñórtta íMARTHA NELLY FOOHT’.

Art. '£:o /Comuniques^, publíquese, /insér
tese sen né] Registro Qficial ¿y nárchív.ése. ' .

OSCAR H. COSTAS ; 
¿Paulino <E. Arroyo

i Es cqpia: ' .. .. -
. íyausto ¿Carrizo .

"Ofióidl Mayor 'de Acción Social y Salud Pública

. ;íArt.,;l? -;A«?éptaseA €£©ntontértpridad ¿al’.díd;- 
16 de maya <en ,qurs.o., ¿las -rejiupjmqs .presenta? 

jdqs por .él siguiente ¿per-sgnjql top Jatontésvenp 
ción de Jg iSQcipdadLjde ^B.éíiefiáépciá- de Spjtpt/' 
a los cargos de Auxiliares 5° (Personal Admil 

.nisiíativdp: .* / ¿ ' • - . •/**

•Srtasr'WFA TÉ toMADCHENA ^y MARIA ILD Á‘L 
MELENDEZy Señor ENRIQUE .A L E J A N b R 'Q ’ 

PEFisTER. - - ■■ \ ¿'

/ Art. '2^ ''Desígr
- .administrativo, pjqra'

JJ Beneficencia. de -Salta

áse al siguiente personal 
la Intervenció a de lá .So-

¿10.-

.12.—
los Hospita- 
BUSTOS DE

(para lá Farmacia de
ERES'A JESUS14.—

de 'Rendicione 
ñor del Milagro) 
. SALES. —. .

Cbmú ñique se,' .publí
Gficídl óY '.enchívese.

ciedád<de ■
- • Auxiliar 59 (Hospital de Niños "Francisco Urí- 

í búiáf' to ¿la., señprai.SELVA" ELODIA L. DE FI- 
'.■GUEROA;' ' / ■'

? Auxiliar 5‘
les), a la señora T

. PLAZA; -y í :
> Auxiliar 5? (Encgrg.
\ del Hospital del Se:

122.—* •$ 258.— jñorita EVELIA EVA 
- ------- - —i-------- i Art. 3o.

;—:-------- ‘.tésdVen eh Registre

OSCAR h; costas 
T.üúlino ”E¿ Arroyo

s d.e Cuentas
, ,a la se- •

que se, jnsér'

Es copia:
Fausto Carrizo

:ción‘Social y-Salud PúblicarCficiál -Mayor de A

Decreto N9 T829-A.
Salta, Mayo ?24 i 
Siendo necesario 

tradora de la- Cga 
y -atento a lo ' pre 
Ley 774,

le 1950..
integrar la Junta Adminis- 

de Jubilaciones y Pensiones; 
scripto por el art. 10 de la

El Go^érhador de La Tkoyincia

D E C?T T A :

siguientes 'Vocales:

Art. ¿t9 — Intégr
de -la Caja de -'Jubilaciones y Pensiones de la 
provincia, con- :lós

lEn -.representación ‘dél Poder Ejecutivo, doc
tor' LUCIO O-RTIZ, 
de Salta;— 

ase la*  Juntoi Administradora

Vocal dél .Banco Provincial

n - de los .afilia 
, Subdirector

Turismo; .

¿os, señor FE- 
de la Direc--

DIEZ, e Tngen
u -carácter dé

lados, s e núr 
.-ero ANTONIO - 
‘Interventor de

• -En representgciói
LIPE MASTROERE, 
ción .Provincial de

: En .representación -dé los jub
•EDUARDO RIVAS
^MONTEROS, en s
•la Dirección * General -de «Arquitectura *y  Urba- - 
mismo 'de Ta <10^:

Art. 29
tí culo anterior*,  lo 
funciones (última, 
774).

Art.
se en

incia. —

— Los Vocales nombre dos por ?el ar
-son por el término, legal de

10 de la Leyparte Ael^art.

— Comí: 
él Registro
3? níquese,;publí 

pficiál ^y archívese.

eSCAR H.
Paulino IE.

quese, insérte-

COSTAS
Arroyo -

?Qfícial.?Mqy0r de i

-Es popia:
Fausto Carrizo -

F. Vcción sSocial y Ealnd^Púbiiéa

deW ■< 
dó -por 1-a ‘ Dí

Decreto -N9 P84O3L -
‘ Salta, /'Mjcty o -C24 í

‘ Visto lo solicite
‘dé ^«Asiste-nciá-^MHdicá ’ *eñ  * Resolución ‘Ñ9 TT4,

El gxclQr 'fie-Jít /Brpyiiiicia 1 .

T) "E

acción <Geíierál *.  -

C/R É'TA.

L I9* --r Desígnase- Auxibdr , 29 '.(Visitadora ■ 
de Higiene) de-la Dirección .GéneraUdé . Asis- 

JeñMáTMédicq, a ' ~ -----

LIA.,RQMANÓ — 
muneráción tóens

: la señorita .BLANCA -ROSA-

M. XQn Ja re-
Ual que para dicho*cargo  íi- 

ja ,*el  Jjreáupüé'stó en . vigor.

touacion.es
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Art. ,2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. '

OSCAR H. COSTAS
Paulino E. Arroyo

Es copia:- ; - -
Fausto Carrizo .

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

PRINCIPAL b) 1 "Inversiones
Reservas" — PARTIDAS

t PARCIALES:
. 3 Adquisiciones - varias
31 Moblaje y- artefactos— 

adquisición . , .

y-

. $ 2.000.—

." 5.000.—

$ 7.0'00.

R E S. O L U C I O N E S
MINISTERIO DE ACCION , 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA !

las 
que-

estimándose- 
cargo ' a la 

y Asistencia 
funciones de 
ejerce, .inhe-

Cónfiado a la/ ci-

las ' partidas con •

Art.'2? —■ Déjase establecido que con la am
pliación de las partidas parciales 13, 14, 37 
y 47 de la partida Principal a) 1’, dispuesta en- 
la parte primera del artículo anterior, queda 
ampliado en la. suma de Sesenta y tres mil 
pesos (.$ 63.000.—■) el .monto total de la Orden 
de Pago Anual N9 3, recaída eñ 'decreto N9 
60 de 16 de enero del año en curso.— ' “

Art. 3.0 — Comuniqúese/ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial .y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Paulino Eo Arroyo

Es copia:
Fausto Carrizo

_ Resolución N9 415-A.
_ Salta, Mayo 24 de 1950.
_ *■ Visto, que la -Dirección Provincial de Edu

cación Física solicita la debida autorización 
para realizar un concurso de" precios para lo: 
provisión de tres . uniformes . completos para los 
ordenanzas de esa repartición, atento lo infor
mado por el Jefe Administrativo de la citada 
Dirección7 . r

El Sub-Secretario de Acción Social • y Salud 
Pública*  Interinamente a Cargo de la Cartera 

E L V E :RE S U

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N91859-A.
sSalta,'Mayo 24 de 1950.- ■ '

: Visto lo .solicitado- por la Dirección- Provincial 
de Educación Física;.— y, - »

CONSIDERANDO:

Decreto'N9 1858-A.
' Salta,- Mayo 24 de” 1950. " , '

Visto el decreto N9 792|50 que drea la^C'o- 
misión Provincial de da Tuberculosis, y la - re
solución N9 360 • que aprueba el reglamento 
de la misma;— y, ‘
CONSIDERANDO: - • . ” -

- Que-la-misión fundamental, de la. Comisión 
provincial ds la Tuberculosis és la de planifi
car y ejecutar una campaña antituberculosa 
en todo 'el territorio de la Provincia, en coór- 
dinacíóñ con la Dirección Generál de Sanidad 
del Norte;—0

Que como lo:dice el decreto N9 792,-la lucha 
antituberculoso: implica prpblemas clínicos, hos
pitalarios,- sociales y económicos;—

Que a fin de que la referida Comisión pue- 
- da iniciar .y llevar 'adelante la misión que le 

ha sido encomendada ,se hozce menester pro
veerla d„e los fondos necesarios, 

.que- las mismos ‘deben ser con 
Dirección . Provincial de...Higiene 
Social, teniendo en. cuenta 
policía sanitaria preventiva 
rentes “gn parte, al. cometido 
dada Comisión;— 
pQue siendo__jnsufici entes

qüe cuenta la 'Dirección Provincial dé Higiene 
y Asistencia Social para atender los diversos 
g’astos <que, en cumplimiento’ de su función 
específica,’ debe efectuar la Comisión -Provin- 

• ciozl de la ' Tuberculosis ,y no siendo posible ; 
adoptar el temperamento indicado on el- art. 
12 ’de la Ley de * Contabilidad, resulta en con-, 
secuencia, aplicable al presente caso,-las-dis
posiciones del art. 89 de la misma ley;—

POR LO TANTO, ;
-. El Gobernador -de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros 
DECRETA.: ?

Art. • 1? — Destíñase la suma: de SETENTA 
MIL PESOS”'70.000.—)' para la COMISION 
PROVINCIAL DE LA TUBERCULOSIS, a-fin de 
qué ■•pueda atender los gastos que le deman-- 
dará.-el cumplimiento de las funciones especí
ficas encomendadas, por decreto 792|50;—: can- 

. tidqd ,que; se tomará =-del Anexo.- H— ‘ Inciso*  -Uñi-' 
co—' de La Ley de-Presupuesto en vigor, para' 
reforzar las partidas parciales que a continua-■- 

■ ción se determinan', de la Dirección...Provincial’ 
;-''de Higiené y Asistencia Social, q -la que' se 

imputará la referida suma: ; L . /-
DIRECCION PROVINCIAL DE. HIGIENE Y .ASIS-? 

inciso ni—;
I "‘Gastos’

„ Que al haber quedado suprimida; la Inspec
ción °de. Educación Física dependiente -del H.- 
Consejo’ General de Educación, se hace nece
saria la atención de la cultura física de dos" 
alumnos' do las escuelas ’de esta Capital por 
un organismo especializado;

. Por ello,

l9 — Autorizar a -la ■ Dirección Provincial de 
Educación Física o: realizar un concurso de 
precios, por lo menos de’tres casaszdel ramo, 
para la provisión de tres uniformes completos . 
para los ordenanzas que prestan servicios en 
esa repartición, debiendo imputarse tal gastó 
al Inciso a),t Partida 4, "Uniformes para orde
nanzas y útiles de consumo para la Dirección" 
de la_ distribución de Jondos aprobados por 
decreto N9 14.895. • ’ . . *

. 29 — Comuniqúese, dése - al Libro de Reso
luciones, etc. ' ' .

PAULINO E. ARROYO
= Es copia: . ' - .

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS -

E1 Gobernador de la Provincia

DE C R E T A :

tN9 5g84 edicto DE MINAS. Expe
diente N9 24-M. — La Autoridad Minera de 
la ‘ Provincia notifica a los- que se consideren, 
con. algún, derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro’ del término de ley, que se 
'ha ’ presentada él siguiente escrito que con sus 
anotaciones y proveídas dicen así: ’ "'Señor 
Juez. de - Minas: • Juan Qarlds Uriburú,... por don. 
José Antonio Belmente García, en al expediente 
N9 24 de la Mina "San Andrés y Agarayo" a-- 

.. U. ~S. digo I.— Que dentro del término’ acor= 
; dado .a fs. 54 vtq. ‘y de .conformidad con los 
' arts. 231, 232-y demás concordantes del Códi-

TENCÍA1 ‘SOCIAL.’ — ANEXO E 
OTROS /IGASYOS^- -PRINCIPAL ¿) ’ 
Generales"’ PARTIDAS PARCIALES: 
13 Drogas, productos'"químicos . $ 

.1-4.: Energía-- eléctriegu *.  •>*  •<. > A. > : -" 
- 3X: Racionamientos y' • -.j ‘ •

. 7 -.diimentóis.jú. •; _T. =< ’A ’ / </
47 Utiles, libros, impr-esipnes 
A'/.-y encuqderñácfónés ■’ A . .

-30\000
-i. 000

:30,0P0-

22000

' $63.000

Art. -I9 — Para dictar das clases de -educación 
física q impartirse a Los alumnos de las- es
cuelas dependientes del H. Consejo General de 
Educación, -.desígnase alo siguiente prsonaL. és-: • 
paralizado:

c } Preceptores : Especiales

Srtas.’ ’ MfARTHA BOSCO, JOSEFINA ASPLA-- go de -Minería; vengo a solicitar la rectifica- 
NATO,- CATALINA. LOBO y EVELIA- CARRAS-’ ción de mensura solicitada a.-.fs. 18- en vista 

de que los - estudios ef ectuados . sobre el - te- _ 
J rreno aconsejan efectuar- la mensura, y amojo- 
- namiento de .esta mina con.cuatro pertenencias 

• de seis hectáreas cada una a’ubicarse en. .el 
Dpto. de Orán de acuerdo ál plano que en 

¡ duplicado acompaño y. con la siguiente des- 
■ ’ cripción: - Se -tomará como punto de partida 
!j el mojón esquinero VI.. el cual-se encuentra - 

referido al --puntodenominado Abra de -Zenta/' 
del cual se medirá una línea, de 6.9.22 metros 

. rumbo, Norte 23? 30' Este, para llegarla! citado - 
mojón VI. Él. perímetro dé lá misma’’con sus 
cuatro pertenencias (seF establecerá de la si- - 
guíente manera: VI a V2 de 1.200 metros rum
bo Súd ’329; 2'r55" Este; V2 ‘crV3 de 200 metros 
rumbo Norte '57^*57*'*  5"'~ Éste;'V3 a’V4 de 1.2Ó0 
m,etros'".rúmbo -’Ñodé”' 329 ;2'' 55" Oeste y V4, d 
VT’ de ’2ÓÓ4 metros ruínbo Süd 57’9 57' ’5" Geste, ' 
qúedándp dsí cerrado él polígono de "tina/ su- 

:pexfií¿e¿<fe.’t2.4; hectáreas,..,^— Las pertéiiericíds 
1, 2, 3-y 4 se delimitan del siguiente modo: La

CO " y *

' /Señor RAMON.ALVAREZ VILLAFAÑE; ;
Ayudantes Especiales

• ‘Srtas. DELINDA FIGUERÓA y MARTHA FRAN- 
CINSC A .MORALES. —‘

Art. 2?,.- —? Las Preceptorcos Especiales y las 
Ayudantes’‘nombradas precedentemente, goza
rán de la remuneración .mensual de $ 120.—- 

vy - ';80. jespectivamente; ■; debiendo impartir 
-cuatro1 -(4) .ihoras-de- clase1 ’'semanales/—
- •- ArtASo/ dCórntiníqúese/ publíquese, insér- 
deée-": enh elñRégistró '-Oficial1 y «archívese:

OSCAR ah coSTAS
Paulino E. . Arroyo

copiar2 . c . .// ;
’Faustó" Car rizó f 2’

Oficial Mayor d@ Acción Social y Salud Publicó



BOLETIN OFICIAL salta, mayo 30 de 1950 — año del libertador general san martin PAG. 19

pertenencia 1 de@ la' 2 trazando una línea del, dejados por el*  causante, ya sea como here- j ros y acreedores jde 
mojón A al D; la 2 de la 3 trazando una línea ( deros o - acreedores. Salta, mayo 24 de 1950. ZON. e~I+~*
del mojón B al E y la 3 de la 4 trazando una 
línea del mojón C ql' F;_ estas líneas divisorias ; 
son de 200 metros con rumbo Norte 57? 57í 5” 
este. — La labor legal- consiste en un soca
vón ubicado en la pertenencia 3 y sé lo de
termina mediante una*  línea que parte del mo
jón VI con 805 metros rumbo Sud 35? 23' Este. 
II. Mi representado me ha dado instrucciones1 
de manifestar o:-U. S. que esta'mina.le perte-- 
nece en iguales partes a él y a los señores 
José García Belmente y. Francisco García Bel- 
monte por- lo que tiene derecho a las cuatro 
pertenencias solicitadas conforme al Código 
de Minería. III. — Por tanto pido a U.S. a) or
dene la publicación de esta petición de men
sura y amojonamiento, ’ teniendo- por rectifica
da la solicitud de fs. 18. — b) Designe perito 
para la mensuro: al Ing. Hermann Pfister. ■— 
c) Notifíquese al propietario del terreno Dr. 
Robustiano ‘Patrón Costas -en Tabacal.. Depar
tamento- de Oran, -r- d) Pase este expediente 
a la Dirección de Minas para que imparta las 
instrucciones al perito ye) se libre 
Juez de Paz 
no .al lugar 
He mensura 
" 32? 2' 55"
S.alta, mayo*  13 de 1950. — Por hecha la. ma
nifestación de que son cuatro las pertenencias.

i — Téngase por propuesto para' las operacio
nes de deslinde, mensura y amojonamiento 
de las minas "San Andrés" "Agarayo", ubi
cadas en- el Departamento dé Oran al Agri
mensor Hermann Pfister y pasen los autos*  con 
el duplicado "presentado a Dirección de Minas 
para que imparta las instrucciones al perito. 
Comuniqúese a Dirección de Rentas. quede
be confeccionar- las? boletas de pago de’ ca
non minero de 4 pertenencias a' partir del 2? 
semestre 1-949 o’ sea por cuatrocientos pesos 
Püblíquese en el "Boletín Oficial el escrito de 
fs. 56 por-el término que señala ’ el art. 119 
Código Minería. —Requiérase oportunamenté 
el pago que establece el artículo 42, inciso d:) 
Ley'jTUB. —>- C. "R. Arando. Juez Interino. —■ 
Lo que el suscrito, Escribano de Minas, -hace 
sábér' a - sus efectos. — 'Salta; mayó’ 17 de 
T950.< • < : ‘ "

— Salta? Má¡7<
--------------- -— r*  l-L;-

’O

ANGEL ROS.
15 de 1950. -

^RIO CA- 
; TRISTAN

Año del Libertador General San- Martín. CAR- C. MARTINEZ, Esciibcrno Secretario. 
LOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario.

e) 26|5 al .4|7|50;
Año. del Libertador General Sari Martín 

e|16|5 al 23(6(50

Ng 5969 — - SUCESORIO, El Juez de 3? 
a herede-

’ FEDERICO CHILO Y SE- 
CHILO por treinta d'as, 

de ley. Salta, mayo 12 
C'MARTINEZ, Escribano.

N? 5998 EDICTO SUCESORIO - El .Sr.-Juez de
1? Instancia Civil y comercial .3? Nominación ci- Nominación Civil j cita y emplaza 
ta y emplaza a herederos y acreedores de;ros y acreedores de 
PETRONA UNCO DE GARCIA, por treinta días ; CUNDINA ARIAS-; DE 
para hacer valer sus derechos, bajo apercibí- bajo apercibimiento 
miento de Ley. — Salta, mayo 22 d.e 1950. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario,

- e.(23]5 al lf7|5G.

de 1950.- TRISTAN
Secretario.

Año del Libertador General San Martín
e|I3|5 al 2116(50

oficio al 
Propietario o Suplente ‘ más’' cerca- 
para que presida' las operaciones 
y amojonamiento. Sobre raspado: 
y 35? 23’ Vale. — J. ‘C. Uriburu.—

N? 5996 _ SUCESORIO. — CARLOS OLIVA j 
ARAOZ, Juez de 4? Nominación Civil y Co- ; 
mer-cial, cita y emplaza a herederos y acreedo- ' 
res de ANGEL RABÚFETT-I, pór edictos duran- . 
te treinta días en el BOLETIN OFICIAL y "Ñor- | 
te". —. Salta, mayo 10 de 1950. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

- e|23|5|al l|7f50.

ORIO. — /C
il y Comercia]

cita por . irei itar días en edictos que 
Diarios "El Tribuno"..y el.

: herederos ' y
PÓRTAL DE IÑIGO.

L — TRISTAN
etario.

orlos Oliva
de la Pro-

e) 20, 3D|5 y 7|6|50.

N’ 5995 — SUCESORIO. — Juez Civil y Co-J 
mercial 3? Nominación cita y emplaza treinta ' 
días a' herederos y acreedores de: * JOSE LO- ■ 
RE-NZO ó LORENZO CALDERON; JOSE CRUZ I 
ó CRUZ CALDERON ■ y AVELINA LOPEZ DE 
CALDERON antes de DIAZ. — Salta Mayo 22 
de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escriba
no Secretario.

N? 5968 — SUCES
Aráoz, Juez en lo Cn 
vincia, 
se publicarán en los

i BOLETIN OFICIAL c
1 de doña ISIDORA
' ta; Mayo 11 de ; 195
■ NEZ, Escribano Seci

Año del Libertador General Sw
e|13]5

e[23|5 al 1|7[5CL .

N? 5990 — EDICTO. — El señor Juez en 1c 
Civil, de la. Instancia, 3a. Nominación, Dr. 
Carlos Oliva Aráoz, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña JUANA CA
DENA. Salta, 10 de mayo de 1950, Año del Li
bertador General San Martín.-TRISTAN. C. .MAR- 
'.TJNEZ,Escribano Secretario'.

ó e) 20(5 al 28(6(50.

N*  5983

acreedores .
Sal-

C. MARTI-

n Martín 
al 2116150.

N? 5959 — SUCESORIO. — El d
Juez Civil 2a. Non .inación, cita

DCtor Michel, 
herederos y

acreedores -de Aurelio Rada pare1 
valer- sus - derechos 
baño Secretario^ Ar 
Martín.

que hagan
ROBERTO "LERIDA,/Ésorj- 

o del .Libertador Gral. San

c).. 11(5 al 1716(50,,

ORÍÓ. ~ El doctor Ernesto*  
imera Instancia y Segunda-
Comercial, he ce saber qué

N? 5957 =- SÜCESi
Michel, Juez de Piíj
Nominación Civil y
se ha abierto él juicio sucesorio de'ALFREDO- 
ú'ORTENCIO ALFREDO LOPEZ,' 
ta y-emplaza’a herederos y acreedores. Publi

íor lo que cí-

~?/EDICTQS - SUCESORIOS
TP/É017 _ SUCESORIO:— Habiéndose decíara-
da¿?a'b'itod- "él juicio ^sucesorio ¿de .doña EÍéctrg 
Férreyrá ' dé Juárez,' el .señor Juez de primera, 
nomínacipií citá_ .por treinta días .a íos jñtere7 
sadós-'en dicha sucesión.

‘/Sáltój, Mayo" 27 de 1'950.?*  . ..? /• ?
CARLÓS/.^IRlbUE FIGUERÓA -4 Ese. íea..í?

¿) 3Ó|5 al 7Í7Í5Ó.J/- /

SUCESORIO
; -.EL .Señor - Juez - de Primera Instancia en ’lo 
Civil -*y  Comercial, Tercera Nominación, Dr. 
Garlos ~ Oliva Araóz,- cita y’ LeTríplaza por - trein 
tei:-días *á.íherederos*  y acreedores de doña EN
CARNACION cPEREZ^DE GARCIA. Salta/ 1*3  de 
mayo-', -de .•"1950. ?-Año. • del'1 Libertador ‘General 
San- Martín;' /TRISTAN 'C/MARTINEZ/ Éscn- 
;báñb :-Secretario/.'*• * • "

can. edictos diarios 
Salta,, mayo 1Ó del

’ral San Martín, ■ .1950. .ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario^

Norte y BOLETIN .OFICIAL-, 
.año del Libertador Gene-;

e) lh|5 al 17|6(5G.

e) 19[5¿Tarj6]^5ü¡ ;

N? 5956 — SUCÉJ
1 Juez de ’ Primera
. Tercera Nominach m," doctor Ca Tos''" ’Óli vá ‘ ?Á- 
uáoz; hago" saber
juicio sucesorio c

¡SÓRlÓ. Pór ■ dis-pdsiuiytí 
•Énstqncico Civf 'y "Comerci/T

é
que sé declara abierto’ * él*  

doñ ZENON*  TOLABX ci-

N? 6009/ — EDICTO SUCESORIO. — Pór dis- 
posición..ydel.'/’Señor . Juez ,do-.la. Instancia. > Ja; 
jTomínacipñ ,é'n lo .Civil ;.y ...Comercial, Docto/ 
-‘Parios - Roberto/.fronda, .se-ha declarado ábier- 
4o .eít juicio^.sucesorio, de HANSEN/- CARLOS^ ó- 
GARL.QS^ERMAN, HANSEN -y -se--.cita-,y empla 

ég por t elutérmino dé'dreiñtá -días per • edictos7 
dVe s.e/pñblicdrán.. durante ese-'término én'los- 

•.diarios .‘Nórte.- y .¡BOLETIN .OFICIAL, a -tóSos los 
_> ¿[ue se consideren con”•• derecho ‘ a '• losé bienes-

N-®:^980 SUCESORIO; ---•’EFJuez-enHo-Civil 
•y ■ Comercial Dr. Ernesto . Michel, cita y empla
za por teeinta tidígF'p/:hére,^erbs;-y4;_. étereñdores» 
,de dona ‘ TR^ para-
que deñtra * ele7-dicho terminó 'comparezcan o 
hacer." valer sus derechos, Éájo "apercibimientoJ 
da.'Lov. -Édiéias ¿n los diarios’ "El Norte" ‘y 
BOLETIN OFICIAL:—" *■  * ’ ; • '

. - - 'Salta, * Mayo/ 16’ de 1950.."AÑO
'DEL' LIBERTADOR’ GENERAL /SAN MARTIN. - •

ROBERTO- LERIDA —- * Escribano-Secretario ' - 
* • ■- ' - ---y''- '¿y I7]5 áí 24)6(50.

■ tán<jpse en herede
1 Tribuno, y BOLLETE 
. MARTINEZ, jÉscribanc 
?de 1950. Año .Meb 
Jim

N® 5977 — SUCESORIO. — El" Juez de Terce/ 
ra/Nominación cita por treinta días a herede--

■os-y acreedores; diarios-El;
N OHCIALz-
io .Secretario;

..T-RISTANy-C^j 
Salta, abril 19 . 

Libertador.. General * Sgñ"Mar- *

e) 11)5.al. _17.|6|50.

’O SUCESORIO. -/ EÍ señor ‘ 
nstancia*  Tercera "Nominación ’ 
, cita y emplaza por treinta/ 
'y acreedores de don .GÜI-

: y ROQUE. NIEVES ó NIE-’ 
t quej comparezcan a hacer

los valer bajo; ape rcibimiento de ley. Salta, ma-

Ñ? 5954 — ÉDICTí
Juez; de Primera • 
Civil y Comercia/ 
días ra herederos

LLERMO MOLINA 
VE MOLINA/para



PAG.^20; ' SálM-MAYO 306 DE 1950 — AÑO del LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN BOLETIN OFICIAL
'• \ .. * • .. .. - ’ T

N* 5935 -r- SUCESORIO: Carlos Oliva Aráoz,. 
Juez de Tercera. Nominación-,- cita por-.edicto*, 
en’ "Él Tribuno" y ÉÓLÉTÍÑ C)FtólAL¿ durante 
tremía días, Bajo apercibimiento de leyka. lós^ 
■interesados en lá .sucésíoñ de ’ Álired©-- Chagra

* y Emilia Chagra de Chagra.
' Salta; ÁbíH $3 dé Í9M ’’ -

PRISTAN -Cí MARTINEZ Éte Secretario /
- *. - •

yo*  8*  de 1950. Año dél Libertador General So:n N"1 592T > 
Martín. TRISTAN. C. MARTÍNEZ; ■Bscribdno Se- ’ 
cretarió.

* e) 11|5- al 17|6J50.

• I49' 5951 EDíCTOl — PÓf disposición dél se
ñor Juez cíe la: Instancia y 4a: Nominación* * Ci
vil-y Comercial s© ha declarado abierto el jui
cio Sucesorio*  de dón¿, AVÉLIÑp*  GARCIA por lo 
que se cita*  a/herederos*  y acreedores a- hacer' 
valer sus derechos*" ’ en*  el término de 30 días*  
Publicaciones en BOLETIN OFICIAL y Tribuno. 
-Salía, abril 26; dé 19501 Aña- del Lrbertador’Ge- 
neral- San Martín/JULIO R. ZAMBRAÑO. Escri
bano Secretario.

e) 9j5 al 15|6|50.

N9 5950 — EDICTO SUCESORIOS -- El señor 
, ' Juez de la. Instancia 3’a. Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza'por treinta días- a 
'herederos- y acreedores- de don FRANCISCO HA-*'  
R<3 y doña MARIA-AZCARATE DÉ HARO, para 
qu© comparezcan. a hacér Valer sus derechos, 
bajó 'apercibimiento ■ dé Ley. Salta, m=ayo 5‘-de 
195'0. Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C; MARTINEZ, Escribano Secretario; - 

e)- 9|5 al 15|6|50.

N9 5949 — EDICTO — El Juez -de 3a.. Nomina
ción Civil cita y emplaza a herederos y acree
dores de TORIBIO RODRIGUEZ por .treinta días, 
jbajo apercibimiento de ley. Salta, mayo 4 de 
1950. Año del Libertador General. San Martín.' 
TRIS-TAN C. MARTINEZ/Escribano Secretario.

’ e) 9|5 al 15l6|50.

N9 5941 — SUCESORIO: — El -señor 'Juez- ten- 
lo-,Civil y Comercial,s Doctor Carlos Roberto 
Arando, citcf y emplaza por el término -de-- 
treihta días1 o? los’ herederos y acreedores-- de*  
don Octavie^ Barros® o.-*  Bar-rozo.. Edictds- en El 
Tribuno y' BOLETIN OFICIAL. Salta, Abril 21 
dé' Í9501 Año'déllLfberiadbr Gteeral- San*  Marte.' 
Ctíflb’s*  Enrique - Figueróa Ése. Secretario^

l „ e) - 5|5 ál; Í2|6|5*Qí

‘ N’ 5934 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nominación en 
Ig■ ■Civil y Comercial de¿ Id Provincia Dí. Ernesto 
Michel, Secretaría deV Autorizante,, cita, por 
edictos se publicarán en los diarios "El 
Tribuno’ ’í. y BÓLÉTIN OFI^AL-a herederos y. 
acreedores paró-- q&efr comparezcan*,  cu .esteft-*  em 
derecho, en -la sucesión de Guillermo Schmitd, 
W ' d^arWdÓ^ aMWtét’ y- sé tr&ltóW 
en ‘esfejM^ádoir-^ .

' y Sálte Abrfi 2W<ídli95fr ■ 
RÓáfaTá? Eíc^Wans^SedéetOfi^ •

e) 2(5 al 7|6|50¿

EDICTO SUCESORIO; — ÉF señor/ ta septiembre 29 de 1949: Y Vistos.... .Cítese 
Juez**.de  Primera*  Instancia en*  Ib Civil Primera por edictos que.se publicarán 'durante treinta 
Nominación doctor*  Cárlos RbBértó Arandct, ci--¡ días en los diarios Norte y0 BOLETÍN OFICIAL’ 

ta 'y émplázd por treinta * días a los herede-¡ d-todbs los qué s© consideren con derechos-al 
ros y acreedores dé doña CATALINA STARSE- ’ inmueble en cuestión, para que’ dentro de dicho 
VIC o CATALINA. STARCEVIC DE STARCEVIC. plazo los haga valer en legal forma- con el 
para- que .comparezcan ct hacer valer sus dé- ’ apercibimiento qu© hubiere lugar por derecho.- * 
rechóos- bajb^ qpercibimieñto de ley.-— * ¡Para notificaciones en Secretaría lunes y jué- 

Salía*  Abril 26 de FW. — AÑO*  DEL LIBER- f ves o día siguiente hábil‘en caso de feriado.
TADOR GENERAL- SAN ” MARTIN: — 1 "
•• CARLOS ENRIQUE''FIGUEROA *

• Escribano-Secretario
J ’ • é) 28|e al 5¡6|50.

N9 5920 — EDICTO SUCESORIO: — Se hace 
saber a herederos y acreedores; que*  ante es
te-Juzgado- de Paz a cargo- del . suscripto sé 
há abierto- el-■ jtñfcio Sucesorio-de ’ TRINIDAD 
TpSCANÓ- DE ; ALI-P o - TRINIDAD*  ’ T0SCAÑO, 
Rosario 'dé la. Frohtéra Abril 1*0  de; I950; 'Fir
mado LUIS M. VILLÓLDÓ, Juez dé Paz, hay*  
un sello. -

Año del Libertador General San Martín '
■ ‘ ’ e|26|4 al 2|6|50. *

Nt 5918" — SUCESORIO. Por-disposición 
Juez*  de*  Primera Instancia Civil y Comercial 
de Tercera Nominación, doctor. Carlos Oliva 
Atóos; hago saber que. se ha declarado'ahier- 

,to- el Juicio' sucesorio’ de EUSEBIA CRISTINA 
.DIAZ, citándose por edictos UEF Tribuno" y 
BOLETIN -OFICIAL, herederos y acreedores. 
TRISTAN C*.  MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Salta, abril 24 de 1950. Año del Libertador Ge
neral San . Martín.

s, e|26|4 al 2¡6f5Q;

•N*  5» -^- SVCESOBIOi — El Juez efe Según 
.da-'Nómiñacióií Civil y Comercial dé la Provin 
cía-, Dr. Ernesto Mfchei, cita*  y emplazó por fréfn 
-ta días a los herederos*  y' acreedores :de don 
AN<3EE BELLANDl' Salta, abril 21 de 195Q — 
Áñó del Libertador General Sán Manln. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

- 22|4? ál. 30|5[-50

N*  5906^ —• Sucesorio—- Ernesto Michel, Juez 
-d©» Segunda - Nominación G£v41<‘.yrCémercial^ ci>*  
tapw treinta dito && edióto^/W dÉnpiá/BJTriV 
buna yf- BOLETIN^OFICIAL, a?lbs .M*térésados ;eni 

'Ta- súeesióru de Cgrlps Kasl^ baja- gp^cibímterí- 
:.tó dé ley. —'Año del Libertador.General 
¿Martín^—- Sctaf, 20 de abril de 1950.
: ROBERTO LERIDA, Escribana . Secretaria.
| - e) 22|4 al 30|5|50

N> ¿m — POSESION TREBCtÁÑALl -
-ijOSESORIÓk-— Habiéndose presentad^ -élCDr.--- 
;Ramóñ Br Andrea-en nombró..de-,doña Isaac? 
.‘Chiliguay Reduciendo -posesión teintañaF- so-’ 
;tee^ el inmueble; denominado/ Sáladillo- ubicado 
*en Puerta de Díaz, LfegnChicoanaí de cua
tro kilómetros .del largo ^pór tresvde/qncte;; li
mitando. -al norte con río Coronel*  Moldes-y Ci
priano Chiliguay; Sud, Liborip Tolabq. y suce
sores de. Agustín Usandivqrqs; Éste, sucesión 
Áñtoñio Vitegrañ; 'Oéste sucesión Clemehtina 
tchiligw; .^r*  Sr. Juez dé * ‘Primera Instancia * 

- . Tercera Nominación en lo Civil, resolvió: "Sal-

A Aústerlifz.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 
. Año del Libertador General San Martín

e) 30|5 al 7|7|50:

Ñ9 6014 — POSESION TREINTAÑAL; — Washing ' 
ton Alvarez solicita posesión treintañal d© un 

.inmueble, ubicado en el • Pueblo de Cerrillos. 

.Límites: Norte,.^Antonio. Segón*.  Gobierno d©; la 

..Provincia y calle Ameghino; Este, calle Güe- 
mes. y ’Teodólínda T, d©. Padovani;. Sud, Lidia 
Elena _R. de Martearpna; Oeste,- Juan Maca- 
ferri y Juan Elias Sarit Superficie: 5,000 mt-s2.. 
Él 'Juez de. Id causa cita, por treinta días a-los ■ 
que.ee cohsidéren con derechos, para hacerlos 
valer bajo apercibimiento^ de ley.. — Salta, Ma
yo 22 de *1-950.  .
J, ZÁMBRANO —- Escribano-Secretario^

: ’ * e) 27|,5 al 5|.7|50? ;

, N9 6012 -— EDICTO.. — Posesión; TifefnteñdL;
EL Señor Juez. de la.-. Instancia Civil y Comer
cial'3a. Nominación,, cita y. emplaza por trein
ta días-.q todos los que se consideren com de
rechos, al inmueble, denominado- "Carrik-de A- * 
baja”,, ubicado en. Coronel Moldes.,. Dpto. de 
La Viña de esta*  Provincia,- encerrado; dentro- dé 
los siguientes límites:. Norte-, Camino Nacional ? 
que .vá. de Coronel Moldes a "La Bodega 5 Sur^ 
propiedad Pablo-, Ricchieñi;, Este^ finca ""Ruml - 
n-isque'’ de varios propietarios;; y Qeste7(J Cami
no Nacional dntíguo- de Salta a Guaehipas,/ 
separafivo de propiedad- que fué de~: Rafael Rk 
velli;- para que dentro * de .efiáfao. término- com^- 
parezcan. a 'hacerlos- valeir bofa -apercibiemento' 
'do./cóntinuarse^ el t»<sW4ev Salta,mayo 12& de-*  
¡19’59. Aña -del Libertador General _Ssn-_, Martí-m- 
TRISTAN- C. MARTINEZ, Escribana Secretad.
i . ; .. : - ’ ek26|5 al 4|7|5R

■ N9 6011. — EDICTO. ~ Posesión. treintañaL 
El Seño^UW^ défldf Iñsíqnci^ OiVií y'Comer
cial 3a. Nominación; citd y:, emplaza, por- treirk 

'tár*  díaé a tÓda¿ los que se consideren aam'de- 
reates- ai'iñmü’éhlé formado por; dos-lotes ée*  
ñdlados con Tos Nrps\ *4  y *‘33; ubicados * éh líx 
Manzana7 N.9' 54' del Campo dé Id Cruz dé'Mstá 
Ciudad, con los siguientes íímitésl -Lote 4: Na*  
te, lotes 3 y. 46 de Juan. IX*  Díaz-y Ramón-'B. . 

:Cortés respectivamente; Sud, lote 5 dé-‘:C;óñra- ” 
ido 'Figuetoá; Esté', lote 45 de Jaime JPdgésp 'y 
■OésteJ calle Rondeau. Lot© 33: Norte, lote 34 de 
Rita V. dé Cermesoni y Celia- Cermesoñi;: y 

;lote.3.1*  dé Dbminga R:Casdñovas; áud;- lóte 
32' de'■ Augusto ■Páltrimerí; Esté, cálle MáípiS-- y . 
Cbsfe'; lote 4ÍF dé. Népómucénó López oVdé 
;Jasé-Pcd^M-oy dé ñúcüerda áí *■  pldnoí lévantóda 
-¡y- escritora- résp’éefivd; para qüé“ dente*  d:©. * dñ*  - 
-dte^'tÓímánV-compárézcáñ'1 dÉdcer vafér sxrs*  dé* ’ 
;recho^ .baj.o- apércibimi^ntó1 de-- proseguirse?' éT 
^trámite. Salte/ mayo 12-de 1950. Año~ dej. Libera 
.tador General San Martín/ TRISTAN C. /MAR-- 
•TLNEZí Escribano-’Secretario. <.

, ‘ - e)‘ 26|5 aí 4|7.|5oZ
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' ¿994? -¿'POSESION-TRÉINTÁR-AL. u.-.-£o‘ ty» 15946; — -.EDÍCW POSESION ■T-REINTAÑAL:
móh Chiccn solicita posesión treintañal casa j * - - Habiéndose presentado ARTURO -MARIN, 
quinta eñ pueblo de Canchi. -Mide 31 metros Lsólicitan'dp posésión treintañal -sobre una’ fin- 
frente por 1.06 fondo, Limita: Norte, • cálle • Ben- • 
jámin Zorrilla; Súd,’Sara Díaz de Michel; Es- ’ 
te, Clara Montellano de ’Grimbergf Oeste, 'Te
resa Tedín- de ’Wayar. — Cítase por treinta 
días a quienes se consideren con aerechos.
Juzgado Civil, 49 Nominación. _ — Salta, Mayo i
18 de 1950.-"— JULIO-R. ZÁMBRANO. Escriba
no.. Secrétarió. . i

e|23j5 al.l|7]50.

Ñ? 5982 POSÉSÍON.TREINTAÑAL . . 
..EDICTO: — En el juicio “Posesión Treintañal! 
del inmueble "CARRETON" o ’/MARTEARENÁ"

. deducida'por Daniel Mendez",-inmueble ubica
do en el Partido de San Isidro, Departamento 
de Rivádávia de'esta’Provincia; con una exten
sión de 1.299 metros de frente, por 8660 m*e-

- tros de Tonda, limitado, al -Norte, corT el Río 
Teuco o Nuevo' Bermejo; ’-áNSud, - con el Anti
guó Bermeja; al .Este, 'con .terrenos de 'Sécun- 
dino Paz y al Oeste, cón herederos de Sil vio 
Miranda, el señor .Juez .de Primera Instancia 
y • Segunda.Nominación-'Civil y Comercial, cita 
a ios que se consideren con derechos . sobré 
el mencionado inmueble para que .comparez"- 
-cán a-hacerlos valer. .— .Húblicaciones: - BOLE
TIN 'OFICIAL y -FORO -SALTE-ÑO.

..¿ROBERTO ■ LERIDA — Es'cribOno-Se’crétário

é) 17|5 al 24|6|50.”

-quita- 'en '’P-ichanal", Seclantás, Departamento 
de Molinos, lindando.:-. Norte, “Arbol Caído'7 dé 
José María Rodríguez; Sud, “La Pera", de' Pe? 
dró Cardozo; Este, Campo de Comunidad has
ta Cumbres dé'La Apacheta'y Gesté, Río Cal- 
chaqui; el Sr. juez de la. Instancia 3a. Nomi
nación CiVil y'Comércidrpr: Garlos Oliva’Afáoz, 
cita por treinta días a quienés sé consideren 
.con derechos. —'Lunes y Jueves o súbsiejuien*-  
,'te hábil en caso de feriado para notificaciones 
én '"Secretaría. — Salta, Mayo 6 de 1950.
"TRISTÁN C. MARTINEZ — Escribanó-Secré torio 

- ■é)'8l5dl 14]6|5Ó.

ma; ’ alSud-Este, coñjél
.-manzana, y-al-vNgt-.Qes ¿ ___ ______
Su -noménclaturq - cg-fgstr ol es-•-Partida 
b) Un ; lote de. terreno 

manzana N9 16,- con---e; 
metros en cada uno! de 
y siendo, sus.límites’: tal Ñor-Esté, -con tote “C" 
al'Sud-Este, con'el; loie 
manzana/ y ál Sud-Ófesté y Nor-Oéste, 
lies públicas. Noménclq
Mo

én él pueblo-’ dé ’ Tariagá l,' señalada - coi r el ñú- 
‘mero nñévé én él’ cítádc 
dé cíen Metros en cad

,ote “D", de 1 
e,r.-con ^cqlle.

¡eñalado-con 
del, piaría, de referencia,- ubicadc 

^tensión a'e ci 
sus cuatro’ c

:, misma 
pública.
N9 149. 
la letra c~ 

en la 
ncuenta 
ostados,

'A", de la

fura : catastral
c) ''Una Manzana de terreno

misma 
con ca- 
Partida- 

ubicada

~ Ñ? 3B81’ — POSÉálÓN 'TREINTAÑAL
MARIA ANGELICA VILLANUEVA^DÉ GO

MEZ, 'solicita posesión 'treintañal sobre dós *in-  
muebles -en "San Cortos. — PRIMERO. Limites: 
Ñórte, Camino Nacional; Súd, Herederos Lagu
na; Éste, Herederas Laguna _'y Sáldaña; Oésfe, 
Herederos "Plaza. — 'SEGÍJ]fc'O< Uíriites: TNorté, 

. Herederos Fárfáii; Sud, Herederas 'Felipe Ló- 
pez;ZEste, calle Fúblicá; Oeste. Herederos Tsás- 
•mendt — Él Juez de Primera INomindción Ci
vil cita y emplaza por treinta días a quienes 
•considerarense'¿con derechos. —CARLOS 'EN- 
ÍRÍQUÉ FíGUÉRÓA. — Secretóo, ^tg, N2 
de Mayo de -1S50.
' "CARLOS "EMífcQUE FIÓÜEROA — Secfefdrió 

el 1V|5 jal .-24|6|5a.

- Ñ*  ñS67. — ’WFÓRME POSESORIO. — Ha- 
biéndpsé :pr©séjstado el doctor Reyháldo Flb- 
:resr -P®r-don. É&l£cianov Gregorio Guiñez, _ pro
moviendo juicio -.sobre posesión treintañal del 
inmueble..ubicado en -esta^ciudad, con ios -1L 
mii-est Eferte, -calle Entre Ríos (-126 mts.), Sud-, 
2qnja dél./Estado ¿(dos -líneas .quebradas dé 

y S6150 mtsrson ;un ángulo de 213?),.Es- 
iéz.’<calle. Biqwn s(:53 mts.) y Oeste, - calle Martín 
Cornejo <94 mts..),. superficie total de. 6802.-50

• mis. 2, el-señor -Juez-de- III9 ‘Nominación en Jó 
¿Civil y .Comercial doctor Carlos. Oliva AráozP 
■ cita y - emplaza =- por edictos que • -se .'publicarán 
durante ..treinta rdías-en él BOLETIN OFICIAL ■ y 
“El- Tr ibuno'', •*  a-todos - los - que s e. consideren con 
derechos -sobre dicho inmueble. -Lunes • y jue
yes ~o día subsiguiente * hábil- én caso de --feria-' 
do ¿para Mptificaciones’'íen -Secretaría. —--¿Salta; ’ 
.10 de febrera de 1950. — TRISTAN C. MArR- 
■TINEZ,; - Ésérib'anorSdcréiário.

Año ’dél dLibértadori General TSan
©11315 al 2.1¡6|50. /

W 5936 g- ÉDÍÓTO "/POSESION TREINTA
ÑAL, — Habiéndose presentado don ¿Manuel 
Aguilar solicitando Id posesión ' treintañal dé • 
una propiedad ubicada - en %el Departamento • 
de Rivadavia, de. ésta Provincia, la que se en? 
.cuentra dentro de los•, siguientes límites: Norte; 
Secundino Paz, .Hinca “El- Mirador"; .Sud, Río 
Bermejo; .Este, finca “Palo Santo" ..y Oeste; 
terrenos -fiscales, -el señor Juez de Primera Ins- ’ 
fancia y .Segunda' Nominación cen - lo Civil y 
Comercial, -ña dictado . -el ;siguiente decreto.. 
“Año del Libertador General-San Martín" Sal-, 
ta, Abril 1 de 1950. — Por presentado, por par-' 
te y constituido domicilio legal indicado, 
sobre un inmueble ubicado en 'él Departa
mento de Rivadavia de ésta Provincia, y qu- 
blíquense edictos por él •término "dé treinta días 
en los Diarios “El Tribuno" y 'BOLETIN OFL 

’ CIAL, cómo sé pide,‘citando “a todos Tés qué 
sé consideren con "dérécho "'sobre él“referido in- 

r 'mueble, toómprendidó 'dentro de los límite’s qué 
se 'indicarán ~én lób. fedictós "én los ’ qué 
se ñará Cóhstar además todas Ids 'circuns
tancias tendientes a úna rfféjor individualiza
ción. Oficíese a la Dírécióñ General á'e In
muebles y lá Municipalidad del lugar á Tin dé 
que infórme si el referido bien"afecta o ño pro-, 
piedad fiscal o municipal. 'Recíbase éñ cual-. 
quier audiencia las informaciones ofrecidas. -L 
Dése la 'correspondiente intervención al señor' 
Fiscal dé -Gobierno. Lunes y jueves b día 
siguiente' hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en 'Secretaría. — Carlos Oliva. — 
juez Interinó. ROBERTO 'LÉRIDA, Éscfibáño Se
cretario. ’ '

plano, con - -c
S - uno de -sus cuatro 

costados, ó séá una ¡supérñeie’dé' diéz
y. .pO^ ; Nor-Es 
este, ccm ediles públi- 
t'erréñbs, uBic 

él mismo " pueblo dé ’Tqrtagal; ~ señala
Id - ma-ñzáña >Ñ° 8 del 
cada lóte, dé • 

perficié r de dos mil qur lientos metros 
ci’ñeu-enta m 

costádós, y qú 
entré sí, ’tienen los éigñientes • límites: 

separa dé -la • manzana 
callé que - los separa

tros cuadrados, ‘ limitánd: 
■' Este, Súd-'Óeste y Nbr-G ■< 
cas. — ’ d) Dos-lotes de

las letfas’"B” y en 
citado plano, compuesto

dos, teniendo cada uñó 
cada uno “de sus cuatro • c

xtéds-ión

mil •-nifc- 
é, -Sud-

¿dos én 
dos con

•una. su-
. cuaáfa- 

;etros 'én 
fe unidos 

al Sud-
Este, con calle - que jos 
N9' 9; al Ñort-O'ésfe,1 con 
de lá manzana “N9 :7; .el Nor-Es-te, con los lo.- 

‘tes “A" y VD" de !la
Sud-Oeste, con calle q 
rfeños del Ferrocarril ' (

n-fsmd -manzana; y al 
re los -separa 
general -BéTgfano. 

ñienclatura catastral ^Partidas Nrós. 211
timo éñ maye 
•terreno -señal

VB" de la manzana -N9 *16  d

de te- 
■N’o- 

1 y 1525 
r'.reXteh- 
aab con 
el plano

respectivamente, éste ú: 
’sión. e) Uñ lote de 
la letra 
ya "referido, ‘con extensión de cincuenta me
tros en cada uno de.ñus 
una superficie _ de 4os 
cuadrados, dentro efe

cuatro 'co'stadós, o sea 
mil quinientc-

_______ . _____ fes sigüréñtes 
al Nor-Este, calle público; *ál  Sud-Este.

:e, con el lote “A" de- 
TFór-Cfeste, con el Igté? 

también ge , lá misma manzana.
1.527/ se hace saber c: Tos qué tengan’ infe- 

iulár oposición, én la 
ti ley. — 
zcrétario. 
28|6|50. •

lie pública; al Sud^Óes 
la misma manzana, al 
“DJ

s metros 
límites: 
con ca-

Partida7

;|f4[5j50^al T0|É[50. 7

N?

DESLINDE MENSURA Y 
»AMOJ0#AMÍEN'FO

5989.- ' ■ •
DESLINDE: Habiéndose presentado el Doc

tor Juan A. -Uirrestarazu, ^por don Senobio Vi1-'*  
llaflor, solicitando deslinde, mensura y amojo
namiento .de log-. -siguientes inmuebles ubica
dos en- Tartagah-.-Departamento- San .Martín, _-de 
esta provincia: a) , Uñ lote de terreno señala
do con-la 'letra “C", íéñ .la -m’áñzartá. N9 16, 
del plano -dé formación.-ádel .pueblo de Tarta- 
gal, levantado ¿por -el Jñg.- don/Rodolfo Ghavezy 
'ungejemplar del ’cual corre qgregadoyal; dolió. 
•674, del -- protocolo - del zEscrrbdno dóh Arturó 
■Peñalva/.'lote -- que htieñe -una - extensión- de ftoin- .- 
cueñta metros en.cada-•-uñó de sús-toñstadGé.i. 
y^cstá Comprendido .-‘"dentro ¿de dds- : siguientes-? 
dimites: ah Nor-Este, -con da callé pública;rraP 
.'Sud-Esté, con el-lote "B", de lá misma Mgñz-a- '

rés legítimo para form
oportunidad y dentro del iérriiiñó de 1 
TRISTAN, O. MARTÍNEZ • Ésciiibáñó S 

é|2Ó¡5 al

. N9 5915 — DESLINDE: 
tado don Luis Esteban 
planteó; y dmpliáciÓñ dí P la méñsüra -’y amojo- 
ñdmifeñtó;2 de’da -Tinca' “í a ?Floi?idd" -úb: < 
eí Depdrtaméñtó- dé' Óráñ ^y limitandoJ 
cónr finca ’ “Banda de ¿Sa 
dé Cafrasdó;" E. cóñ ;el 
'Manso que la separa '

O. con éF-río: Bermejo; é.
Instancia -3? ^Nemiñaéión; ¿énder Gv y 
tado el siguiente auto: Salta, marzo 11 
Y VISTO: - -DñéoritTáhdbf¡e Hiéndelos 'les 

mos-legales delcaso y aterító d lo dictaminado 

por el>Sr.- -Fiscal Jfodi©ia|pcítes^p.pr<-ed|ctos que 
se publicarán -durañté E; lOUdíasen. los diarios

— Habiéndose presen- 
Langou solicitando-re-

cddá-én 
ái-Nórte., 
con TstoiuAñtónio- ;-S

filo ’de las «tañas7 del 
! de - Míretf-lorés y' -por "el

señor Juez de Primera 
, sha^dic- 
de 1949. 

extre-

cítese^ppr<edJ otos que

que-_el interesado _ designe. á dédos.JLoí 
consideren;.afe.ctados. con -las; operaciones a

qjie se

védlizafse. —. Requiéranse dos: informes ^a- la. 
.Dirección ‘Gepeíál. dei4i?mueblesx?-y7 q. íabMuni- 
cipalidád del dúgan^ ~ 
érn tcualquier audiencia

Rpsésjónese deR cargo 
y en ?degal vio 

:ra>fque ^practique das ^pp.éracionés ^de
CSr. ?Alftéd □ Chiericotti) ddratád^fl

¡rmq—pa- 
^qúénise 
Lunes qy
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Jueves o día siguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. — A. Aus- 
térlitz. — Tristón C. Martínez' Escribano Se
cretario - • * . J # *

< ' ’■ eJ25|4 al l|6|50. ’

HEMATES JUDICIALES
N? 6015 — REMATES JUDICIALES 

Por MARTIN LEGUIZAMON 
J U D I ,C I A L-

El 5 “de-junjo p. a las° 17 horas en mi escri- 
‘ torio . Alberdi. 323 venderé sin base- dinero de 
contado las. siguientes mercaderías;. Una má- 

-■ quina tostadora capacidad ¡¡ treinta kilos con 
- zaranda .y demás implementos; motor eléctri

co Emerson 220 volts 36309 de 1|4 H. P.; un 
. molino- industrial de café. Krupp 120 k por ho- 

• ra/un- motor eléctrico. .Márelli. 220 volts N9 384181 
; 1 1 [2 H. P.; :un molino eléctrico Royal modelo

.34 N9 39.042 - de 1- H:’P.; una balanza automáti- 
-ca .Alpine ’.N9 30.6.85; una báscula M. Llinas

- -y Cía. para 1000 -kilos; un cajón desarmable 
de cedro; un banco de madera y demás mer
caderías inventariada . en expediente 29028 fs.

• • 14, en poder del- depositario judicial Dr. Juan 
.Garlos Aybar en Santiago del Estero 363. — 
Además venderé sin base 21 bolsas de café 
Victoria;^ 8 bolsas de café Brasil y 13 bolsas 
de azúcar, en poder dél depositario judicial. 
Juan - Carlos -Montalbetti. — Comisión dé aran- 

. cel a cargo del comprador. — Ordena Juez de 
Pernera Instancia Primera Nominación..— Jui- 
rcio-: “Embargo- Preventivo, Eliseo P. Ramos vs. 
'Benigno Galarza, . . ’

e) 27|5 al 5|6|50.

• ■ NÓ5992 — REMATES JUDICIALES .
POR MARTÍN LEGUIZAMON

■ ' JUDICIAL . T

demente .de madera en .Rosado de la Frontera.
El 31 de mayo p. a las 17 dioras en mi es

critorio Álberdí 323 vendere sin base dinero 
de contado setecientos pies de madera ase
rrada de algarrobo? mil pie 2 de madera ase- 

- rrada de. nogal en tirantes; quinientos pie 2 
de madera aserrada. de .tipa en tablones; .dos 
mil barillas de arco-cevil y quebracho blanco; 

_ cuatrocientos.>pos.tes de arco-cevil de 2.40 .mts.
•de. largo. ■. .
J-En poder, dé\los/depositarios judiciales En- 

..riquetq. C.. Vdco. de Juárez y Eusebio Juárez.
Comisión ^dé^cfcañceí q~ cargo, del comprador. 
Ordena. Juez de/ Primera Instancia Cuarta No- 

1 minación, Juicio:-. "Ejécutivo Marcos A. Ro
das vs..- Enriqueta C. Vda. de Juárez y Eusebio 
Juárez". - •- ’

’ - • * ■ \ e)" 22 al ’31|5|50;

. N? 5985 — REMATES JUDICIALES 
/ J U D I C I AL '

' PÓR MARIO FIGUEROA ECHAZÜ 
de la Corporación dé Martilieros ,

Por disposición del señor Juez = de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4a. Nom., 
•correspondiente^, á "Ejeccución prendaria- hipo- 

dfécarico Banco /Provincial de- Salta vs. Diohicio 
©Medrana Ortíz y Hermelinda*  Navamuel de -Me- 
-sájano Ortíz", el-'día Viernes treinta de’ junio 
e^.e>mño’ 1950'* -;dél '-Libertador ‘General San. Mar- 
Ytía?íw4las; 'on'cé y” treinta’ horas- en el Hall de

Casa Central d@ la’mencionada Institución, ca
lle España N*  625, venderé en pública subasta’, 
a mejor oferta y con las bases que en particu
lar se determina, los siguientes’ inmuebles ubi
cados en la ciudad de Orán, Provincia de 
Salta. ..

BASE DE VENTA $.20.000 — -

r l9) Casa de 4 habitaciones, Living, Baño ’ de 
. . primera, Zqguan y. dependencias de• .servi-

. ció. Material cocido, techo de teja y tejue
la. Pisos, de parquet y’ mosaicos. Sitio, ad
yacente con galpón y garage de madera 

z con techos de zinc piso y portón de madera 
22.50 metros por 25.98 sobre calle Sarmiento.

- entre 25 ds Mayo y Pellegrini. Límites: N. 
y E. herederos Albarracín; O. herederos An- 

■ ' tolín y con “Domingo -Maza y Sud. •.calle 
Sarmiento.-Catastro N°r98Ó. Título: F9 213 
Asiento 206 Libro G. Orán. —

BASE DE VÉNTA $ 5.000.—

29) Lote chacra de. 2 por 2 manganas al SE 
de la Ciudad y próximo a la Oficina vieja, 
tierra apta para cultivo, con derecho de 
agua, posee 200 plantas - de' naranjos en 
producción comprendiendo • manzanas 1-8, 
19, 20 y 51 (66.“000 metros cuadrados). Ca-

’ lastro. N9 2483.—

BASE DE VENTA $. W’.OOO.— ■

39) Chacra en zona suburbana al SE de la 
. • ciudad, frente al Aeropuerto a dos cuadras 

de la ruta pavimentada, compuesta dé las
- manzanas N9 82, 83; 84, 85, 56/ 57, 58, 59 

y 60 y un tercio aproximadamente de ca
da una. de.las manzanas N9 23, 24, 25, 26, 
y. 27; en total 10 manzanas y media mas o 

menOg- colindando en su perímetro con ^quin-
- tas y teniendo al Oeste Calle de por me-
. dio que lo separa la propiedad denominada ' 
Campo Chico del Ingenio- San Martín del 
Tabacal,. 16 hectáreas de superficie apro
ximadamente. Catastro 1574. — Títulos: F9 
456, Asiento 474, Libro G. Orán.—

En el acto del remate el comprador oblará 
el 20'% a cuenta dé la compra. Comisión a 
cargo del comprador. Publicaciones Diario /EL 
TRIBUNO" y. BOLETIN. OFICIAL. — ;

NOTA: El Banco Provincial de Salta acor
dará facilidades de - pago a los compradores, 
consistentes. en que abonen el saldo del im
porte de la compra, o sea -el 80 %, mediante 
amórtizaciones. del cinco por ciento trimestral, 
con mas ' el .interés del 7 í|2¿% anual, * pagade
ros por adelantado, afectando con garantía hi
potecaria en primer término a favor de la Ins-, 
titución el inmueble que se adquiera. (Art. 
21 de su Ley Orgánica).’

? M. FIGUEROA ECHAZU 
Martiliero ~ ■ '

e) 22|5 al 30|6|50.

N*  5958 — REMATES JUDICIALES
~ \ Por Martín Leguizamón

Judicial — Casa yj terreno en Embarcación
‘-El 16 dé junio p. a las 17 hs.-.en-.mi escri

torio Alberdi 323 venderé con lám base de ocho 
mil pesos moneda: .nacional una “ casa y .terre
no' -ubicada en Embarcación sobre Avda. 25 
de’Mayo, fracción .lote '3, manzana 4, compues 
ta de--ún salón;’ 4 habitaciones, •w. ¿c., cocina y 
pieza” chica. 'Sobre terreno de 13.-87 mts. de 

•frente po’r 'Sñ/rnts. - de fondo- aproximadamente, 
■En el acto del rematé veinte por. ciento del 
precio de venta y q cuenta del mismo.. Comi
sión ■ de ■ arancel a cargo del comprador. Jui- 
ció: "Sucesorio de Francisco Bataglia". Ordena 
Juez.de Primera Instancia Tercera Nominación.

. ■ . e) 1115 a)' 17|6|50.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N’ 6007 — RECTIFICACION DE PARTIDAS:
Doctor Aranda, Juez la. Nominación-en lo 

Civil y Comercial ordena rectificar partida' de 
nacimiento d& JUANA GONZALEZ, en el sen
tido ’ que él verdadero ” apellido de la m’adre 
es “Magne -Heredia" y nb "Herrera". — .Salta, 
23' de’ mayo "de 1950'.—• 1

'CARLOS-.ENRIQUE'*  FIGUEROA — Ese. Sec. • • 

... ’ ~ ' e) 24[.5; al 2j6[50..

CITACION AJUICIO
N’ 6010 —.CITACION A JUICIO. — Eí Señor 

Juez Civil y Comercial la. Nominación de la 
'Provincia Doctor Codos Roberto Aranda en ju-í 
ció "López Francisco0 Mario- vs.- Luisa Eufracia 
JL.eandrini ?* — Divorsio", cita á la demandada 
comparezca -estar a derecho-,- bajo- prevención- 
dé-nombrarle defensor de - oficio, por edic
tos a publicarse durantg, veinte .días en Norte 
y BOLETIN OFICIAL. ■ Salta, mayo- 9’ de 195U. 
Año- del Libertador General- San Martín.. GAR
LOS. E. FIGUEROA, Escribano Secretario.

■: e) 26J5 al 2L|ñ|5U

N9 6002 — CITACION A. JWGIÓí. — En el juicio 
"Presunción de fallecimiento, de don_ PEDRO-' 
SALVATIERRA deducido.- por Gobierno de lar 
Provincia de Salta"', el Señor Juez: t de.- Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No
minación,. Dr. Ernesto MicheL cita al ausente 
don PEDRO ^SALVATIERRA por edictos que sé- 
publicarán en los diarios ""El z Tribuno" y BO
LETIN OFICIAL una vez par mes durante- seis 
-meses, bajo apercibimiento de declararse- la- 
presunción del fallecimiento del nombrado si 
no se presentara. Al mismo tiempo hócesele 
saber la iniciacicón de este juicio. =— Lq que ’ 
el suscrito escribano. Secretario hace saber,-a.

. sus /efectos.. - ,
Salta, Mayo 19 de Í95Q.

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 
\é) 22|5 al l5|6|50.

N9’ «001 — CITACION“'A JUICIO: — En el juicio 
"Presunción de fallecimienta. "de LORENZO BI- 
DAURRE deducida • por*  Gobierno de la Provin
cia de Salta" -el Señor Juez’de Primera Ins
tancia .y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Ernesto Michel, cita' al absenté 
dón: LORENZO BIDAURRE por edictos que sp 
publicarán en los diarios "El Tribuno" y -BO
LETIN OFICIAL una vez por mes' durante - seis. 
Vieses, bqjo apercibimiento d'e declararse la 
presunción' del*  fallecimiento del nombrado si 
w se presentara. Al mismo tiempo hócesele 
saber la iniciación de este juicio. Lo que el 
suscrito escribano Secretario hace sab^r, a sus 
efectos. . u - • ’ j .. . •

Salta, .Mayo 19 de 195:0. 
ROBERTO LERIDA Escribano-Secretario

1 e) 22|5 al 15J6|5O... ' .. =-===5===========!WR3

Juez.de
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‘ Ñ9 5999 — CITACION A JUICIO: — En el juicio 
Ausencia con presunción de fallecimiento de 

JUAN PABLO CACHAGUA, s|p. Gobierno de la 
Provincia", el Señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil y Comercial. 
Dr. Ernesto Michel, cita al ausente don JUAN 
PABLO CACHAGUA por edictos que se publi- j 
carán en los'diarios "El Tribuno” y BOLETIN 
OFICIAL-una vez por mes durante seis meses, 
bajo apercibimiento de declarara© la. presun
ción del fallecimiento del nombrado si no "se 
presentara. Al mismo tiempo hócesele saber’, 
la-iniciación de este juicio.. Lo qu@ el suscrito 
escribano Secretario hace saber, a sus efectos.

Salta, Mayo 17 de 1950.
ROBERTO LERIDA. —- Escribano-Secretario.

\ e) 22|5 al *15.|6|50.

N? 5955 — CITACION A JUICIO. — En el jui
cio: "Ausencia con presunción de fallecimien
to de LUIS MORIN, s|p. Gobierno de la Pro
vincia”, el señor Juez, de Primera Instancia, y 
Primera Nominación en lo Civil, doctor Carlos 
Roberto Arando, cita al ausente don Luís Ma
rín por - edictos que se publicarán en los dia- 

. ríos .El "Tribuno y BOLETIN OFICIAL una vez 
por mes durante seis meses, bajo apercibimien
to- de declararse la presunción del fallecimien
to del nombrado si no se presentara. Al mis
mo tiempo hócese!© conocer la iniciación de 
este .juicio. Lo que el suscrito escribano Se
cretario hace saber a sus efectos. Salta, diciem
bre 7 de 1949. CARLOS E. FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

e) 11[5 al 5|6|50.

N9 5940 — CITACION A JUICIO. EDICTO:
El señor Juez d© la. Instancia 2a. Nominación 
.Civil-y Comercial cita.y emplaza a don Ma
nuel Hernández- para comparecer al . juicio: 

. "Antonio Porcada vs. Manuel-. Hernández. Em- 
bargo preventivo y acción ejecutiva por cobro 
de honorarios”, bajó apercibimiento de nombrar 
sele defensor de oficio. • —• Salta, mayo 4 de 

1 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 

; - e) 5|5|50 al 30.|5|50.

CONTRATOS SOCIALES
'N9 6005 — CONTRATO SOCIAL

PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA NUMERO 
CINCUENTA Y SIETE. — SOCIEDAD DE RES- 

« PONSABILIDAD LIMITADA'. — En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a los diez y siete 
días del mes de- Mayo de mil novecientos cin
cuenta, "Año del Libertador General San Mar
tín”, ante mí, ROBERTO DIAZ, el escribano aú- 

’torizante titular * del Registro número veintisie
te y testigos que suscribirán, comparece: el 
señor GREGORIO CRUZ, con domicilio en esta 

; ciudad, .calle Pellegrini número cuatrocientos 
ochenta,., casado en primeras núpeias con do-

- ña María Cariaga, español, industrial y el se
ñor MIGUEL PLASEN'CIA, argentino, domicilia
do en esta ciudad, calle' Mendoza número no
vecientos cincuenta ’y uno, casado en primeras 
núpeias con doña Zulema Cálvente, comercian
tes; ambos capaces, mayores de edad, de mi 
conocimiento, doy fé, y diícen: que han dis
puesto la constitución de una sociedad la que

- habrá de regirse por este, contrato y subsidia- 
. riamente por las disposiciones de la ley nacio-

nal número once , mil seiscientos cuarenta y i 
cinco y el Código de Comercio. En consecuen- ¡ 
cia ejecutan: PRIMERO: Constituyen entre los : 
nombrados una- sociedad de responsabilidad, li 
mitada, que girará bajo el rubro de "ASERRA- ’ 
DERO SANTA _.LUCIA — SOCIEDAD DE RES- ■ 
PONSABILIDAD 'LIMITADA”, con domicilSo en - 
esta ciudad, actualmente en la calle Rondeáux : 
número mil trescientos treinta y uno, pudiendo 
instalar corralones, depósitos ó escritorios en 1 
cualquier-lugar-dél- país.-SEGUNDO; El objeto 

. será la explotación del ramo de maderas, su 
industrialización, y' comercialización en cual
quiera de sus formas, como así sus anexos o 
derivados. TERCERO: Durará tres años a partir 
desde su inscripción, legal. Sin embargo., rati- (- 
fican los actos y contratos celebrados hasta 
hoy, d nombr© de la sociedad que venia for
mándose. Si dentro de los sesenta días ante
riores al*  vencimiento del término expresado 
este contrato no fueren denunciado, se. enten-' 
derá prorrogado automáticamente por un nue
vo período de tres años y así sucesivamente.' 
CUARTO: El capital social lo constituye Ice su
ma de.CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS- 
PESOS MONEDA'NACIONAL, dividido en cua- 

: trocientes veintiséis cuotas de cien pesos ca-j 
. da una, integrada por. los socios en la siguien-; 
. te forma: a) Veintiún mil trescientos pesos -mo-L 
. neda nacional o sean, doscientas trece cuotas:. 
( el socio Cruz, representados por maquinarias^ 
. instalaciones, herramientas y demás elementos? 
■ que consigna un inventario levantado al efec-’ 

to y que suscripto por los socios forma parte 
deL presente contrato;. elementos -que desde 
luego quedan 'transferidos a la sociedad en- 

1 plena propiedad; b) por su parte el socio Pía-' 
sencia aporta 'la suma de Veintiún mil tres
cientos pesos moneda nacional o sean dos cien-, 
tas trece cuotas en dinero efectivo que ha de-‘ 
positado en el Banco Provincial de Salta a la 
orden .d¿ la. sociedad, y cuya boleta justifica
tiva será presentada al Registro Público de’1 
Comercio. Queda así integrado el capital so
cial.-'QUINTO: La dirección y administración- 
será ejercida por ambos socios indistintamente, 
quienes tendrán ^-indistintamente— el uso de 
la firma social a cuyo fin debajo del sello-mem
brete de la sociedad usarán su firma particu
lar. Las facultades de administración serán 
amplias y con independencia de las implí
citas podrán: ’ a) nombrar factores y apodera
dos, transigir, comprometer en árbitros, recon
venir, prorrogar de jurisdicción, poner o. ab
solver posiciones, renunciar a prescripciones 
adquiridas y -al derecho de apelar, otorgar y 
exigía fianzas, -solicitar quiebras y concursos 
civñjs, promover demandas ante los tribunales i *•  .
judiciales o administrativos; b) para otorgar, 
aceptar y firmar las escrituras o instrumentos 
públicos y privados, para hacer pagos extra-; 
ordinarios y percibir, precios o préstamos; c) 
para, adquirir por -cualquier título, toda clase 
de bienes- muebles e inmuebles y enagenarlos 
a título oneroso o gratuitos con derecho real 
de hipoteca, prendarlos y constituir sobre ellos*  
todo género de gravámenes, - pactando en cada 
caso de adquisición o enagenación el precio 
y forma de pago de la operación y tomar o 
dar la posesión de los bienes; .d) Constituir 
depósitos de dinero o valores en, los Bancos 
y extraer total O' parcialmente los "depósitos 
constituidos a - nombre de la sociedad, antes o 
durante la. vigencia de este contrato; tomar 
dinero prestado, a interés de los establecimien-

tos banccrios y comerciales,’ o de parí 
lamentos y .leyes orgá- 
endosar,. descontar, co

brar, ceder y negocia*  de cualquier 
?ss, vales, girof 

3 documentos.
^brir ‘cuentas

rticulares
sujetándose a susjjrec 
nicas; librar, aceptar,

modo Je- 
.• cheques, 

de .'crédito, 
corrientes,

tras de cámbio, pagar 
u otras obligaciones, 
con o sin garantía; 
renovar, y amortizar j réstqmos u otras, obliga 
ciones, girar en 
autorizada por los. Be neos; hacer anpnifestacio- 
nes 'de bienes; d) cc nferir-poderes 
o generales de administración y para asuntos 
j udiciales.. SEXTO:- - A nudimente - en • 
Diciembre se práctic qrá un ’ balgn 
sin perjuicio de parciales o de ’simj 
-bación que podran i ©cotizarse en cúa.lquier 
tiempo. Confecciona lo el balance • general o 
los especiales, se^ p< >ndrán dé manifiesto., en el 
escritorio .déHa sociedad’- y sr-Hehtrp de los 
-veinte días no” fuere' obéervddó” pbi 
de los socios, se tendrán póróc^robadosT'SE^- 

la •• por? cual
quiera ele los_.spcioí quienes^Ósunirán das- 'fuñ

as" utilidades 
añúdNsé/ di

ibierto hasta la cantidad

.especiales
o generales de qdmi

el de 
:e general, 
)lé compro-

iedad- -y -sr-’deñtró de los 
_¡c>r áuaiquierd 

r-án póñájpfobaJ ~ -/*
TIMÓ: ’ La' cont-cfcilicad será ' llevada -por/cúdí-

escritorio .dé-da soc

ciones de. ge-reptes.? 
que arrojé el ejercñ 
vidirán por iguáTes partes, soportando las peí*-,  
didas en la misma 
tribución de _utilid ides 
por ciento al fondo 
Mediando acuerdo

OCTAVO: Dé 
ció ecohó'miéó' 

’?viÓ'ailá“dís-

á aumentarse 
será en- pro

proporción. Pr
se destinará el cinco 

•de reserva-legal. NOVENO: 
-recíproco' podi < 

capital social', aumento qué lo
entre - -las; ’sociós. Asimismo 
'una o. más! sc< 
eyará .un libro 
signará, toda
ser: aprobación de/balance., 
nuevos socios,

•porciones igucol.es 
podrá incorporarse 
Pór . gerencia se1: 
en donde s.e: cor 
traordinaria, dome 
incorporación * de

cios. DECIMO: 
de’ acuerdos, 

resolución' exL

. - - . aumento c de
capital social, .pi arroga de contratos y^o-tggs 

---- - UNDECIMO: En caso de 
fallecimiento ¡de cualquiera de Ijos socios la:'sa
ciedad- s© disolverá. Mientras tfento e ’ihmedia-' 
tamente de producido él'decepo él sáci¿jS$« 

'breviviente pract .cará un ¿.coíandé/generaí^párd 
conocer-el estad d de--los negocios•* -y-el únTeféñ '

de igual impprta icia. [O: En. caso de
> Ijos socios la'só-

breviviente pract

1 socio sobreviviente podrá- ad- 
: vo~y- pasivo s ^cial reintegran- 
hros la proporción., que le co- 
su _gpgrtg^y áerQcéritg¿iientost 
kyérifi^perá; producida la-, decla

ratoria de herederos,-'mediante' trés .cuotas de
- . .... ' 

de la declara oria, ja segunda á-Tos ’ciento 
trescientos .sesen-

del fallecido.;*  El 
judicafs’e ’ él; act 
do a los hered 
rréspondd por 
El reintegro! ■ s’é

sumas iguales/ la primera á

ochenta y ;la .ercera a los-

co y Código’
Toda cuestión
ser resuelta c migablemente 
ci-ones de, este .contrato, sen 
•bitros- design

dia, . árbitros

ta. DUODECIM Q:'. En todo lo na previsto en el 
presente contrató sé estará c: las disposiciones 
de .-la ley'once mil seiscientos cuareñtM.^-am- 
co y Código’ (Le Comercio. EEQIN|¿> TÉRCEÍRO: - 

entre los^ socios quegtío pudiera 
o z por • las..Adinppsi- 
á ''esueltá pp.nrár- 

idos. por - ..cada "parí©,..’en-rdi^or*  

que designa rán untéfcefcf 'sí 
el pronunciamiento fuera dispar.: EPítíllá^del 

inapelable y cáusafá ’^Sísf'cmcia. 
Leída, la/firman-con-los señores..._O..scgr..^^az, 

~y Hugo i Err esto' Larrán, peemos, capaces, ‘ de 
mi conocimj< 
y del conte: 
redactó . la

tercero será

esto' Larrán, vecinos, capaces/ de 
énto, "Testigos

mido de esta escritura, doy fé. Se 
preseñt© en cuatro sellados nota

riales numerados sucesivamente, desde el diez 
mil siete al 
con el ’ núi lero anterior termina- al folio dos- * 
cientos ’ óuc j
G. CRUZ. -- Tgo: Oscar S. Díaz. — Tgo: Hugo 
E, 'Larrán.

del acto, del cual

diez mil diez siguiendo a la que

renta y uno. -f- M PLASENCIA» — 

— ANTE MIíLROBERTO DIAZ. —

igucol.es
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Sigué--'tín-. selló' y una estampilla. CONCUERDA 
. con? su/matríz, que- pasó ante mL doy fé. Para 

les’soledad-“ASERRADERO SANTA LUCIA -— 
SOÓÍÉDAD' DE- RESPONSABILIDAD LIMITADA", 

primer - testimonio que firmo y, se- 
.ftr veintidós^ días- del mes y- año de su 
•dMi^Míiehtbí'« Entre= paréntesis: (comercian- 

iaié: Raspado:- nte-—1—d— or—1—d— 
' ■ i '

«); 24 al 3015)950.

Los pliegos de'~ condiciones pueden solicitar-— NOTA:''Se recuerda a" los Señores Socios dé 
-se en Tesorería de la Repartición. (Caseros la Cámara Provincial zde Comercio é Industria 
1615),. previo pago del arancel correspondiente d( 
y consultarse sin cargo 'alguno en la misma.

Las propuestas serán abiertas el .19 de Junio . 
próximo, o primer día/hábil si fuere feriado, 

;.a horas 10, con-intervención del señor Escriba-' 
no de Gobierno .y de los concurrentes- al .'acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL
/ ' ‘ Salta, 16 de' Mayo dé 1950.
"Año. del Libertador General San Martín"

e) 2215 al 19¡6|50.

le Salta —ex-Bolsco ‘de Comercio, Industria y 
Producción _de Salta— lo dispuesto por el Art. 
45,de los Estatutos que dice/

"El quorum d© las Asambleas será la mitad 
más uno dé los socios con derecho -a; voto. 
Transcurrida una hora después ■ dé la fijada 
en la citación sin obtener quorum, , la Asam
blea sesionará 'con el número de socios pré- 

del Año del Liberta- 
1950. ~ ■

BE COE RCIO
TMSSWÉNCIA DE CASA DE CO-
X los efectos de la ley nacional 

NT lílBV^se hdc@ .saber que en esta éscriba- 
Má s® Jramiia .la venta de*-la  casa de comer»- 
cíb. dsj- íbmds .Peña ubicada , en esta ciudad 
en í'a; cálle Mendoza' N¥ '804 esqu. Ituzaingó 
a faVoí . Séverino Sánchez.. Ambos constitu
yen domicilio especial en la. escribanía Florida 

-JP liS- Teléfono W 261'7 a los fines dé las 
^posiciones légales. -Salta,. mayo 22 de .1950. 
Año-del La^eríador General San Martín. JOSE 
ÁfiéENTMÓ' H'fflíKERA, Escribano Público.

; . ' . . ej 26 al 31|5|50.

ADMINISTRATIVAS
. . W. 5962 —. É DICTO

J En cumplimiento del Art. 350 del Código 
Aguas, se hace saber a los interesados que 
hq presentado ante esta .Administración

sentes". SALTA, Mayo 20 
dar General San Martín

RAFAEL PORTAS
Secretario"

JOSE M. VIDAL.
Presidente

- 22)5 al 2|6|50.

. > gO COMERCIAL
De acuerdo al-' art 13 de la Ley nacional' 

se hace saber que la Junta de Socios 
-fe la “NUEVA MINERA-INCAHUA-
,fL ^OCiBa» DÉ RESPONSABILIDAD LIMITA- 

' reunión del día 30 d© Abril ppdo.,
pór üñañimidad de votos designar 

géféñtW compañía por un período de dos 
giftór FEDERICO' HÉTTMAN.

. Patrón ÜribUrtL Secretario del Direc-
■ • . r - '

_ ¿el Libertador General San' Martín 
de!950.^ . / ' / ;

FATMÓN tJRÍBÜRÚ, Escribano Secretario. ’ ’.

' - ' . " ' e.) 3Ó¡5 al 5|6[50. ’

de 
s© 
G e ner a-1 de . Aguas el señor Ricardo Ramón 
.Martorell solicitando en expédiente N? 14134|48 
reconocimiento de derecho al uso del agua pú
blica- para regar su propiedad denominada 
^Casa y Quinta", • ubicada en San Lorenzo, de
partamento de La Capital.,—

El reconocimiento a otorgarse sería ‘para 
una dotación de agua proveniente del Arroyo 
San Lorenzo equivalente a 0,75 litros por se
gundo y por hectárea para irrigar-con. carác
ter temporal y permanente - una ’ superficie de 
6048-m2‘., siempre que el - caudal de dicho arro
yo sea suficiente. En. época de estiaje esta 
dotación se reajustará proporcionalmente - en

todos los regantes a medida' que- disminu- 
él’ caudal del Arroyo San Lorenzo. — *

La presente publicación vence el día 31 
Mayo de 1950, citándose a las pejsonas 

qúe se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita -a hacer valer su oposición den
tro de. los treinta días de su vencimiento.—/

. • - . . Salta, Mayo 11 de 1950. —
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

’ ’ SALTA

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

tre
ya

de

e) 12 al ’31|5|50.

PRESIDENCIA DE LA-NACION ¡¡

SÜB-SECRETARIA DE INFORMACIONES
DISECCION GENERAL DE PRENSA |

Son numerosos los ancianos que se_ bene- > 
fician con el funcionamiento de los hogares ? 
que a ellos destina la DIRECCION GENE- ¡¡ 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de 
tari a de. Trabajo, y Previsión..

Secretaría de Trabajo*  y
Dirección Gral. de Asistencia

A LOS SUSCRIPTORES

la Secre

Previsión. 
Social.

• Se" recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

DE

Ad-

LICITACIONES PUBLICAS
- - . Ñ» ^ — liCSTAOIONÉS PUBLICAS

; NL E. P. y O. P.
• -ADMH^TRRCION GENERAL DE AGUAS 

' SALTA '
- LICITACIÓN PUSUCA N? 3 
Sste. 18 d» Mayo ds 1950.

t^-í^olaeí6& H*  563 del H. Consejo de
áattiStrsáén dé fé&te 12 dei coríiente .mes, se 
Í|qí&d @ LMtación. ’ Pública para la ejecución 

íét.Obfa 129, "TtSKjtte elevado de 150 mts. 
cúbicos en Villa 17 de Octubre, Salta, Capital, 

^ ápn el presupuesto de $ .131.808.23 m|n. CIEN-
TS^TA Y UN MIL OCHOOENTOS OCHO 

CON 23) 1W MONEDA' :NA CIO NAL), 
teluyéndo imprevistos, inspección y fondos 

. Áyuia Sócial A.GAíS..— ' ■

N*  5991 ■— ASAMBLEAS
CAMARA PROVINCIAL DE COMERCIO é 

INDUSTRIAL DE SALTA
De acuerdo a lo establecido por los nuevos 

Estatutos (Disposición Transitoria y Art. 43), 
convócase a Asamblea Extraordinaria para el 

día 3 de Junio a- horas 17 en el local calle Es
paña número 337, para proceder a la elección 
de los miembros de la Comisión Directiva:.' 

Presidente, Vice 1?, Vice 2?, Tesorero, Pro, Se-' 
cretario, Pro, tres Vocales Titulares y tres Su
plentes y del Organo de Fiscalización compues
to de un Titula-i*  y tres' Suplentes IArt. 22)7 
un Delegado Titular y un Suplente al.Consejo 
Provincial, dé la-“Federación-(Art 16);

-A LOS AVISADORES

La primera publicación ae ios avisos de
be ser controlada por los, interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

I
De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación enceste Bo
letín .de los balances trimestrales, los que 
"gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de 
|194§. EL DIRECTOR

Talleres GráEc©s 
CARCEL

1810


